
BOLSA DE MADRID.-Cotización· oficial del día 29 de Mayo 'de 1931
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CAMBIOS

PUBUCADOS
VALORES

Titulo. 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impu6Ito.)

Serie F, de 50.000 r'~setas nominalt:s, lal 8.860......... 90,00
» E, de 25,000,. 11 1 al 15.000......... lJO,OO
JI D, dc 12.500 3' 11 1 al 26.600........ 00,00
» C, de 5.000. ,. 1 al 244.100......... 00,00
,. B, de 2.500,. 11 1 al 28B.fXXl...".... 00 00
,. A, de 500 Jo JI 1 al 886.067......... 90,00

Título. S % amorlizable, emiaUin 1927. (Con impueato,)
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, ] al 5.000, ; .

j} E, de 25.000,. ,. ] al 9.000 .
,. D, de 12.500,. Dial 15.000 .
11 e, de 5.000,. • 1 al 144.000 ..
~ D, de 2.500. • 1 al 169,000 ..
,. A., de 500 Jo • 1 al 520.236 .

Tltulos Deuda amortizable al 3 % (emisión do 1928.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominalell, 1 al 725 ..

1 G, de 100.000" Jo 1 al 725 ..
11 F, de 50,000 Jo Jo 1 al 8.625 100.00
Jo E, de 25,000,. » 1 al 18.552...... GU,OO
,. D, de 12.500 Jo Jo 1 al 14.999...... 60,00
Jo C. de 5.000 Jo » 1 al 80.000...... 00100
11 n. de 2.500 Jo ,. 1 al 75.000...... 00,00
• A, de 500 Jo Jo 1 al 202.500,.... I 01,00

Títulos Deudll a~rllzahle al 4 % (emisión de 1928.)
Scrie H, de 200.000 !)csetas nominales, 1 al 2.000 ..

Jo G, do 80.000 Jo .. 1 al 915 .
)) F, de 40.000 Jo Jo 1 al 4.659 .
.. E, de 20.000 11 • 1 al 5.000 [ 70)50
)l D. de 10.000 Jo .. 1 al. 1O,OIl ~ 7ó.ñO
D C. de 4.000 Jo Jo 1 al 20.000...... 7550
Jo B, de 2.000,. » 1 !ll 150.000...... 7ú.50
)) A, de 400,. ,. 1 al ¡n.,)\I.... 75,50

. ( ••• de 1928)
T~lulo. Deuéla amortizable al 4,50 % em1810n •

S . F d 50000 . I 2,,1 .1:.9\.11).....
énC , p. , pcseta!. nOI1I1I1<1 l'''' 1 1 3' liVl ..
). E. de 25.000 ~ Jo a ,uuv ..

D d 12 500 ) 1 al 6.000 ..: e: d~ 5".000: Jo 1 al 29.000 .
J di 25.000 ..

,. B, de 2.500" 11 1 al 85.000 181.1í0
;, A, do "500 Jo ~ el emision do 1929.)

Tltulos Deuda AmortIzable al ~ ,o ~ 1 al ].500 .
SerIe 11. de 50.000 pesetas noll1l1lale • J al 2.8(,11 ..

, E, de 25.000" J) 1 al 6.CX)O .
11 D, de 12.500" 1 1 al 40.CXX> 100,0
Jo C. ~e ~~ 1 Jo 1 al 22.000......... 90,0
Jo B. e '&00» " l al 80.000....... • ~ 90,~
)1 A. i1.. . !
. ! ¡

!.l2,OO
91,26
01,00
01.50
00,75
90,75

01,50
90.75
lJO,7ü
00,76
00,75
0075

70,00
74,51)
74.5ú
74,50
74110
7450

80¡60
87,00
'[000
í'G~OO
"¡'6,00
70.CO·,
70,06
70,00

8l,50
81,fíO
81,GO
81,50
81,00
81,50

mm
GO,45
6~{)

~oo
60~O

~oo
oo~
0000

275931
28·5 931
286931
28·5 {lSI
285931
286·931

IS 5 931
21·5031
225 {l31
275931
27 [),931
28 ji 931

20·3930
22-7.930
26 Ó 031
304·931
266031
27.5931
27·ll·931
28 5 Dal

Pl{EClWJ~J\'l·E~

18·5931
225931
265031
27·{)·031
28·5 OSI
2!H>·931

2G Ú 1131
285931
2B Ií 931
28 Ó 931
28 Ó 931
286931

16.7.029
8·4·931

26·5·031
28·[j·931
28·5.931
28·5.931
28·5-931
28·5·93J

~ "

09,00
GO,OO
69,00

77,00
77,00
77,00

BO.OO
80,00
80,00
8UJúO

71,90

(11 75
01.75
úl,75
61.7:')
01,75
6l,75
1:11/76

00,00
90,00
00,00

....... .. ,"
.-.....,

... p. ---.r' ~.l· "" ... ....;:......4 l~_~ ,.....

VA,LORES'

, .~.

Scri~ F, de 50.000 pesetas nonlinales "
JII Je. de 25.000" » .., u

P D, de 12.500" • .. N.N N ..
• C, de 5.000-)0 .) ' " ..'.n••. ·
• B.. de 2.500,. " u .. h

) A, de 500 Ii • • .
~ G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emi.ión 1924.

Serie F. dEl 24.000 pesetas nominales ..
o E, dt: J2J.XX> ~ .. • .
:Jo D.. d~~ 6.000 Jo .J ..N •

" C, de 4.000» • ...._.N_.N ..
JI B-. de 2.(X)(] I :1' .
• ~ de tOOJ" ,. ~

G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25,000 pesetas nominales ..
I D de 12.500). • ..u .
.D et de 5.000)0 " .
)o Bt de 2~SOO,JI • • .
:) A. de 500 J) J. "' 1.

S % amol'ti:lable, emisión J900, canjllada por la de 1920.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales N .

:t E. de 25.000» :1' 41 11II .

~ D, de 12.500. » _N._ ..
JI C. de 5.000" ~ _ .
). B, de 2.500,J- • • u

)t A.. de 500 D JI ,1 ••••••

1'itulos f % lnterior (22 de Agosto de 1919).

5 % amortizable, OmitióD 1917, canjeada por la do 19Z8.

Serie F, de so.non pesetas nominales ..
,. E, de 25,000. JI n ..

.. D, de 12.500) • • u ••

• C, de 5.000.). .Jo ,
)- B II de 2.500:) • • , 1It. 4

,. A.. de 500::Do ~ ..- ••
Título. S % amortizable, emi.ión d~ J9Z4.

Serie F. de 50.000 pe:setaa nominales, 1 al 350 .
.. E, <le 25.000 Jo ,. 1 al 520 .
» D, de 12.500" ~ 1 al 1.640 ..
» e, de 5.000" ... 1 al 19.800 ..
... B, de 2.500 Jo Jo ] al 15.500 ..
" A. dQ SOO l ~ 1 al 73.000 ..

f,O,iíO
69,00
6U,DO
69,00
69,00

61,75
61,75
61,75
61,75
61.76
61,75
61.75

81,00
80,W
81),00
80,OU
80,00
RO.GO

n,oo
7~',OI'

'77,00
77,00
n,oo
77100

'72,25
'i2,25
'13,75
']3,75
']3,50
'/4,00
'/6,00

100,00
99¡90
91,00
00,75
00,75
00,75

Pecha

pl~EcEDEN'rE~

26·5.931
26·5-931
27·fi.931
·28.5·931
28·5·931
28·u.931

26.5-931
28·5-931
28·5·931
~28·5·931

28-5·931

'20·5·031
:28-li·931
28·6.931
28·6-931
27·6-931
'28·fi·931
122·~931

·28·5.931
28·5.931
28.1)·031
28·5.\}81
28·5·931
28·6-{i31
28·6--931

22-5.931
'28·5.931
:28·ó·031
;28·ll~!}31
:28·5-931
.28-5-931

CAMBiOS --
Tanto I I PUI3L.ICAO()S I Tlmto

pllr 100 Pecha por 10U- !---- 1 I I I

.:lG.;j·931
'1{j·S·OSI
22·l)·1l31
28·5-931
'28·5-931
128·5·931
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IItlch!B anuo]
p.or.. .10u

¡j00
/j00
100
(;00
tOó
fí(IO
fiaO
500
DOO
uOO
500
ñOO
Mil
500
ñOO

PESE1'A~ NOMINAÜ1B N'ICaóCIAbM.
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'.. ~ ..' V"JO[ nOIlI.'t"" Ué;o. CAMBIO!> "Ul.ICAD.O:i \ ~~
VAt01H,S 1)1. SOC1LnAI.JJ~"1 . ut: '., __..::... ,_ _,:..,""'-= ~;¡

......... elllI101~"fn .. -.-- -------. ~:')

1

, _'."'IJé· ~'

<\CCIO~I;, Csctrl~ . ~
ih::-.

u '*"". 1../ ... s b- .... ! .
, . 1- • - • ,.....,..,.- j 1-1-

llaneo de És('aÍlR''''''''ll''''''UH'' úUu ¡ . O e.
llaneo Irlipo~ee~lrio de. ~s~aña... ii?O 00 008, U B
Bancó 1!:s\lanol (le Credlto.... ..... .:00 I .
Banco..UibPar.1o.Al11ctica..110.:"...... ;;00 I -1
Comtlaftla Mrcnd." tle I 'lIhacos. iiOU --b'
Allos H;ornos d* V~zca~¡t ..,...... :jOO ro:...
Soclcl1, Gfal, Aztl-l PrcIerentes... . Cfl

carera l!~rHl~a·.. ldi'dIi14rlhs..... [100 :o
Unión ESfmf10lÉt tll! b:ltj}ló~l\Jó~.,. l{lb MliJOO ~
I'·errocar.. r les M. Z. A...... IU ..... 1 '175 )).",;(1 d.h
1dem Notle de Estlafia..h,"..... 475 ~
llanco nspai10l Rto tle la Plata. ~

OlltIGAClONES

Bonos de1Banco de EspQfla, .....
Cédtilas el Banco Hipotecario.
ldcm id, d.a......I·,,'H¡.I..I~n¡u..H

ldcm !el. td.~.J.""lIItu"'I"'''''.''.''''''
Idcm 'd. 1tl...•.• ,..... t., .. , .. '.t~ ••• ,•••
ldero Bant;o de Crédito LOcal
Socilldtl.d Gral. Atuc.· ESiiil.fia...

1
~l1tj¡! A,

F. o. M. Zt. A.l Vil- - B.
Ual16lHl a r\riia.. ul' """ C.

t." si!rie.
Iderli Nbt'tc deE:spl1- lt.n l!@ric,

ña. Eh1\sltSh 11 dé13'" itríe.
F.,nero d~ 190s.,.. II"~ 4-. serie,

S." serie.
A~fbil("II~C'lt() dt Madrlcl.

ObHgQtl¡)n~!I ,....¡ .....u .....u"....... 100
Expropiaciones del .Interior....... 500 ¡
Ell1pt~9titd "Villa Madrid" 1914. 500 82100
Idem Id, iQ!8; ....... IlI~.lIjj ...... Io" MI)
.Cédulas !d~i _Eg$~~4;h!t¡.""'h'!I"'>" iiOq , .. , ..._. O?' " .' -r_ .

"
t::nmbios rllmlHc!os pbr el tbiürQ O{[l:l!t.1 41> Conh,a· ~

tración do Monodll. qúe &é ~\.\bJicll tlI1 c~lllplitni(lnto ~
. del número ~, de la Real ordlll1 llumero 61i. del Mi- ~

4 por 100 p~rp~tu~ al contado 2.082040lj t 1 nis~el'io de -; llcien1"":: /1 )~~ SePti~nl~I'~ Irl<' l!lJO. ~
Iclero ~n corrlehtc J........................, ,..\~;". .,..lIL'lIi, ·.,,,I,,,, .. ,¡I 1.11.",•.1.1 .. 01 " .'.Iv. ~I
ldenl fin p,r.6xlln? J ~........) . .•.• ,.".~, 1": 1.0.- ")H""h~' . ,. l·.'. < < '.. , """1"'0' r.u
4 por 100 amorllzablé · "lI. llj,O~~ 1
5 .P?~"".OO hmo.rli.~abld ~ ~........ !~L?U'l Parl8 l,: 44171; Nmv,Yol'k lO,2¡'¡
AcclOncs (lel nanc~ de t:~pafta............ .lO. oUOI BI'lIsdas. l:l'] 15 Bl'I'11fl • " :!,{j~12C; . J,

Idcm ~c1 BBll.C
O
... Hw.ot~carlo'i'··'·: .. ··.... ~ .11.11l'iOb" 21.82'í EJJj;QCo.,mo 5.'tdem dé la Arrendataria de fabncos... ) Berna. . . 0310 • ,. •• tB

Azucarera.-,-,-Frcfcre.rités ) 'GiJlClJI'll . Pmgl\ ••• , ' .
Idcm.-Ordinarias "............ » 1 ~~omll . ji\) 075 l'lJiauon.. • ~
Cédulas del B~nco Hipr.tc(".ario aí ;, %' . ~tJ.f.;(:Oi LlIíllin " .. ' l'ArgClltÚlll . ~
tdem Id. ¡ij 6 % " "'.. lJ9.(.I)O Londres. ú4,00 Ü l

28·fj·O~1 M,oU
28·6·931 5:l5,OU
28·6.0::11 2~O,OO

. 28·2·929 tJN,OO
20-10.030 4.~,()1,}

26·3.931 4U~,o0
27.5.931 ¡S',QO
28·6-931 90,00
28·6-931 16U,oO
27-¡j.931 99,00
28·/j·931 8O/JO
26·5.031 7~.oo

~2.5·031 ~1100
31·3.031 19.7ll
27-3.031 12.00
28·5-931 [Sl},OO
28.5-031 58,00
¡¡·ó·931 tlIIOO
:1·3·031 67,00

}l3·4·031 63,00

;),'/.6.931 Q7,OP
21.5·931 93100
21·5·031 84-100
18.5·931 84,0('
~---.

Cnl.'pll~aa prov. dé ljeudl! amor~t ...bt6
al 5 % (emisión de 1929).

Bl)noil teiOH) parll él F~mlll1t~ dé 111. 111
dUltria Nacional, 5 %

l:arpehlS prot. de bonoa oro Ile teso~el'¡a,
al 6 %, a dldil iltllllll.

Tttulos de la Deqdll- JerrQvlal'i~ amol'tlza'
Me dtt Elitado. él ~ %

l'huloCo de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble elel Estado, 4.50 % emisLón 1929.

SeriQ A. de. 500 'p~8~ka8; 1 ni 100.000".
)o Po, de 5.000 J. 1 al 60.00>...
• (~de 25.000' JI 1 al 6.000".

8ü djkr~nt~ª ~~ti~ª ..,. .

Serie 14 dI! . 500 pesctas, 1 al 200,000 ..
» El¡ dI! 5.000 ) 1 al 90.000 .
) Ci de 35.000 J: 1 al 1).000 ..

Bit dlf~terlte~ ·6:!ltlell.l.lh hUlh.Uh ..

Serie Al de 1.000 pesctas, 1 a 97.0B2,\.... II03,OO
~ Bl de 10.000 ~ 1 a 20.806.;;\ •• 103,00

Serie A, de )bo pésctas, 1 al 4,68? ..
) Bt de ~OO ) l1L1 0.031.. ..
)' .El, de ~,ÚOO I 1 al 14.434 ..

tn tiif(:ret1tll§. llerics ..

Títulbl d" III Dautla f~l!t'bylaNiIl Bb\~l!Uilh~

J;le del Estailo, al 4.50 %

Serié A, 4<1 SOO beselas, 1 al 50.000.••
~ 11; ~e 5.000 ) 1 al 35.000.••
) (~d~ 25.t>oo ~ i al 4.000 .

!tu dih~tet1tc.s sei'lest.un u , .. lI .

si,tlo
81,00
8100
ij~;5t1

~l,QO
81,QO
80.'16
Dl,OO

ub,oo
tlb,OO
8~IBO
00,00

il4,BÜ
04,50
Ü4,5(J
\lO,DO

i6(l¡Otl
HlO.Ott

101100 I hll djf(!rentc~.,~.'.......nn"""'''.'''' •• ''''III''.'''u".,.

~1.5.~31
21.1).931
7-4-931

10.{)·D2D

~8.ii.t\31
~·3-ó.b~1

jl)'4·mJl
iJU.4.IJMl
;}O.~U~l

~l·~·\.I~H

~1I.5-mn
~8.6~UlJl
'].5.Ü31

14-2.b~1

~~~.h-Ó~(}

28-5-931
27-5·1)31
:2-6.5-931
121,,409~j.

L'~~~CBDE~~~~~;__ I tAMHI!> ['ltEClmgí\r!,~_~_.
='..._ ......_ ..... _-_.... V A LO R E S 1. () .. . ._--

\-'UI3L1L:AbOh l', l'antO . 'C J hhlO

lle~h. I1:: Hil. __ "'" ) • '" ~-....~.~=-",:~~..L(l¡ .Ji
, -,-- , 1I I 11':8.5·1.131 1.51.10li I

~(},5·\}:i1 30000 I
28-5-931 <61/ljU
27·!.í·U31 201l o';
l1J·6.931 ~1't:Ol)
~8.5-031 1O~ (1) I,



J.í:oddo de prop9sición.

Anexo ÚDico.-Página 5~
=t~'

glo.a lo. ~tu:a.do ~ el capíb1h:l~
mero del título segundo del Regfamen-o:
to para el l"égimen y servicÍQ; del RamO""
de Correos y I:1odificaciones introduci~"

das por Real rrecret-o- de 21 de Marzo'
de 1907. se advierte al público que se
arlmHicin las proposiciones, extendida.$·
en papel timbrado de sexta elase (3,64
p€~cla.")' que se presenten en las aI1te~
<Echas Administraciones, previo. cum<
plimiento de Jo preceptuado en la Real,
Ot"flen del Ministerio de Hacienda de 1.
de O<:tn.hre de 1904, hasta el día 15 M
S"!Ifui-o próximo, a las o"tez y siete hQ;f
I"3s., Y que la apertura de pliegos t~
drá lugar en IR Admjnistrnc!ón prind;
pa! de Lérida el día 20 del mismo- mes,
a las. (mee bor:lS.

ida-drid, 21. de:' :lYO de 1931.-EI Di
l"ectm- gE'nera1, !'" l';istal.

D.'j!! ..;, n3tU1':::.1 de ... , "ceina (,;..c •••,

seg~Ul c€~ula pe,:;,o:1<:.l nf':.¡l'i'rQ ..., se
cbb.g~ 3. G.cs¡,;n¡r:el1.ur ia conducci0':': del
correo diar~o desde ... a ... ji •..;CC;\·;::sa"
por el P~'CClO d-.:: ... (en !ct¡-rr) o •• pC'se
tas aI!u~ues, con arreglo J. bs C01:Jiáo
nes contcnid.:1s en el plic30· Zp¡'o;;ado
por la Dircccj;jn general. Y p:<ra sr'"'u~
ridad de esta proposición aeo;np:iii~ a
el1a Dor scparad0 1;1 céJ.u.l:.t pel'.HnaJ

Debiendo procederse a la' ee!t:·bl.'aciórí
de subasta para con~rotar el t::anspcrta
de.l~ COITeS'pOl:lÍeneia piililica e.!l anr04
mov-!l o car~ale de tracción de sangreJ
entre la oScma del Ramo en Totana JII
su estación férrea, blljo el Upo JIIári~;

'!!-o.<'le eoO_pe:et.:as anuales ~' dc:n<Ís con.
merones ae! phego, qt!e 'eStá de m::mi..
fiesta en la Admin~s¡radón DI"filÓpa'
de CoI"!'~OS de Mllr~ia y en la' E.',tafeta
de Tot:!na, con :lrreglo a lo p'ceeO)tua.
do en el ca~ítu.io primero de! titufo se.
gundo .d:::l RCplamento para el r~¿¡m~r.
y. servIClo del Runo de Correos " mo;
4ilieaciQ,llE"s i'ltroduddas por Real d~.
cret() de 21 de Marzo de 1!J07 s'~ ad'
vierte ~l. público qne se admitirán la!
p.rCpoSlcIOner., extendidas en oope! tima
.bracio -de s::xta clase (.3.60 pesetas) l que."
se presen~pn en. ]as antedichas A.:!.mi.
nisn-aciom.s, previo cumplimiento de le
p:-eceptuado en la Re31 orden del "1,.H
nistcrio de Hacienda -de 7 de Octubre
d? 1904, hast~! el día 25 ce Junio pro.
nmo, a Ja'). dl~~ Y siete !K'!"a3, y que la
apertu!"a dó'! pliegos te!1úrá hl":tr en la
Administraóbn principal de ~urci2. el
día 30 del mismo mes, 01 i~5 .....!!"':::": 1::):-;:::;.

Madrid, 21 de ?'l¡¡vc ce 19:::1.-1::1 Di.
recte. general, A. Xi:,i?i.

30 Mayo 1931

:Mooelo de proposición.

DebietHlo pl"ocede!'se a la celebración
de subasta urgente para contratar el
transporte <12 1:1. corr'::;;DQDdencia p6.
blica en automóvil, entre la oficina del
Ramo en Balaguer y su estación férrea.
bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas
anuales y demás condiciones del plie~

go. que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Lé;-ida y en 1:1
o.fl.c.ina_ del Ramo en Balaguer, con a¡:re-

Don •.., n2.rural de ...• vecino de ...,
según cédula parsonal número ,.., se
obliga a descmpefuJ.r la ccnducc1.ón del
coneo diario des~e ... a ... y viceversa,
por el precio de ... (en letra) ..• pesí.>
tas anuales, con arreglo a las cO"ndicio
nes conteliidas en el pliego aprobado
por la Diret:CÍón general. Y para segu
ridad de esta proposición acompaüo a
ella por separado la cédula parsonal
y l~ C'~rtl! ,de Vag-o q-..!e ::tcredlt~ h.::b~¡

depositado en .,. fianza de .. , :pes~t:J.$.
(Fecha y ,fu-ma del interesado.)

S-617

Don ...• f.l~tural cie ..., vecino de ...,
según ce:iula pe¡-soft:li número ...• se
ohUga a de:;~mpcñar 1.:..l cl7nducción dd
correo- di;:¡rio-desde '0' a ... y tieov erS3, I
por el p.recio de ... (en l~~ra) .. , nese- t
tas anlJ~:!r:s, COil nn'e":';!O a l:::s COTI(Íicio- '

nes contcn¡das en el pliego aprobado [
por la DircceiOn g~el"aI. Y para~· r

r.i:dad d~ ('~a p'roposii:i~n ::;,cúmpai"w a l
elia poi' sep-::u'ado la c~du.h per,.;oual I
y la carta d~ pago que Ucre"...ii2 haber i
deposif<H1ü en ... Jla.lua de ... p~setas. '

(Fec-ha y firma del in!c~·~s:::;do.} {
S--61G f· Don .••, natill'"":!l rl2 •..• vecino de .~.

según cédula pers(;nal nUmero ..... .-
obliga a <lcsemDeñar la conducción de

De1»eudo pn><:ederse a In ceIch-.:.ci0n 1". correo diario "desde ". a .•, y vic:ever~'
de su.'Jast:;;. paza contI"atar €:l tra1Bpo.r- por el precio de ... (en 1et.::-a) ••. pese;
te ~e la corTcspond(:n('~apública .::a au- t tas ~ouares, con a~eg1o a l~ cO:ldicio-..;
tO~lÓ'dl, e:at,:e la oflcina del Ramo en .l ües cOllterd:Ls en el pJiego 3uroDado}
:ila:nnolejo y sa cs1:flción f~rrc;!, bajo. p.or Ja DirC"...c-ión. genel"&l. Y pa~a se",<>'U~"
el tipo ma.~o de 7W pesetas .. ll,¡aJes f" r!dad de esta proposición acompaño a:
y deu::ás <.:onjiciones del pliego~ l.[úe ciJa por separado la cedub perSOlIa}i
está d.e manifiesto en. la Administración 1 y 12 cartc. de pa30 q'.le a~redib haber
principal de Jaén y en la .Estaf,eta de depositado en ... fb.nza de ... pl~setas,.
Marntolcjo. con arreglo a 10 precep~ (Fco:1Ja ~' fir;ca del intcl'esado.)
t;¡::>,¡}o en el ca~i!ulo primero del ;.liuio S-i2
segUOOQ de1 Reglamento para el l'é"i-
roen y servicio del Ramo -de Corr¿."); y
modificaciones introdt.cidas por R~
decrei:o d-e 21 de Marzo- de 19i}¡:J se :ij,..
vierte al .pública que se adrnitir.m bs
prcpo-siciones, C4tendic.1as en papel ti~·

b1'.9.oo de "se::s:ta clase (~,GO peseta;), que
se presenten en las an1eciic1'..as Adrui~

nisiraciones., previo cl1Tupli1!1ier.~ode lo
preceptuado en la Re:;.l orden del lIi·
nislerio de Hacienda de 7 de Ocb}¡re
de 1904, hasta el ilia 20 de Junio oc/¡
ximo, a las diez y sicte horas, y '-Iu'e la
apertura de plieg05 !enCir<i. lugar en ja
Administración principal de Jaén el día
25 del mismo mes. a lG.s ouc:e hon.;;.

Madrid, 21 d~ :Mayo de 1931.-EI Di
rector gClle¡'al. A. NistaI.

t ximo, n !~S" (';;,'7 y siete horas, y que ia
r aper-tu!·a de ,:)licgos tendrá lugar en la
~ Ad:r:¡nisl:r::Jc~';n principal de Córd.')Da
I el (Ha 25 dl'J nnsmo mes, a las on<:e h:J
1 rus.
t ~!udrid~ 21 de :'U2'"'0 de 1!}31.-El Oí-
r rccttJr gen~3l, A. Ni<;tal.

f
f

SUBASTAS

Modelo de {}r()!l-Osi~ión.

Gaceta de Madrid.-Núm. 150

Don ... , natural de ... , vecino de ...•
según cédula pel"sonal número ... , se
obliga a desempeñar la mndnccIón del
corroo diario desde ..• a •.. y ,;iceversa,
POi' el pi'irio de ..• (en letra) ... pese
tas an~ales,con arreglo a las condicio
nes e<mtenidss en el pliego aprobarlo
por la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición aoompaoo a
dJa por separado la cédula personal
y la carta de pago que acredita haber
depositado en ... fianza de o.. pesetas..

(Feclta Y .firma del interesado.)
S-64

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor-:
te de la correspondencia pública en a~~
lomóvil, entre la: oficina del Ramo en
Espiel y su estación férrea, bajo el tipo
máximo de 3.450 pesetas anuales y de
más coooiciones del pliego, que está
<le manifiesto en la Ad.."'l1inistración
vrincipai de Correos de Córdo-ba y en
la Eslafeia ode Espiel, con arreglo a lo
preceptuaBa en el capitulo primero del
titulo segundo del Reglamento para el
régimen y sCTVicio del R3IIlO de Co
rreos y modificaciones introducidas po-1"
1leal decreto de 21 de Marzo de 1~7J
se advierte al público que se a-dmi.ti!"án
las proposiciones, extendidas en pap~I

tiIniJraGo de sexta clase (3,60 pesetas),
que se presen-!.pn en las antedichas Ad,
ministraciones. previo cumplimiento de
l() pre('ep~uado en la Real .orden del
Ministerio -de Ihcienda de 7 de Octubre
ce 1904, .hasta tI día 2fr de Juniol?r~·

DIRECCION GENE~..LDE CORREOS

l'<egociado d~ Cor.i~ci~es.

Debiendo procedeFSé a la cclebrnción
de subasta para con,¡-;)'!:l!' el transpo:-te
de la correspondencia pú:';]ica en auto
móvtl, entre la oficina deJ Ramo en B2
nicarló y su estación f(:jTea, bajo el ti
p~ r.Jáximo de 5".500 pcsef:ts anu3J~ y
d~".ús co.ndiciones del plic~o, que c.;H:
d~ llliillifiesto en la AdI.!Jmi:~trad6n

principal de CasteJIóu y en 1:1 Estafeta
d~ Benicarró, con arreglo a rO prccep
tu:lrlo en el capítulo primero del tífuto
seGundo d'eI Reglamento P.11"a el régi
men y scr-viclo del Ra...no de COI'reos y
modificaci-ones iBtroducidas por Re:li
d~eto de 21 de :Marzo de 18"tri, se ad
",-le¡·te al pt1!',(':() que se ad!'.Jiti~n las
proposic.ione~,extendid::s en papel tim
h:-ado d-e sexta clase (3,60 pesel<:l.s), qL;.c
se- presenten lOn lns anteeÍchas Admi
nístracio;¡es, previo rz.:mplinüento de lo
p,cceptundo en la Real crden del :'\Ii~

nislcrio <le Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el dla 20 de Junio oró
:rhno. a !as diez y s~te J1o!'as, y qUe la I
aperturn cle pliegos tend¡'á ll!g:u' en la
Administración prindp21 de Castenón
el día 2.5 dcl m:1SIDO mes, a las once ho
r.!s.

::-'Iadl':1d, 21 de ~fayo de 1931.-El Di
r~~Qr genern~, A. Nisf~l.

:M:lM"lSTF..RfO DE COi;ruNICA
CIONES
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y la carta de pago que acredita haber
t.l<."?ositado en '.. fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-oH~

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en Ca
r,'uaje, entre las oficinas del Ramo en
Frómista y Astudillo, ba.io el tipo má
xir.lO de 1.695 pesetas anuales y demás
~ondiciones del pliego, que está de ma
nifiesto en la Administración principal
de Palencia y.en la Estafeta de Astudi
110, con arreglo a lo preceptuado en el
capítulo primero del titulo s<.'gundo del
Reglamento para el régimen :/ servicio
del Ramo de Correos y modiJicaciones
introducidas por Real decreto de 21 de
l\larzo de 1907, se adviertc al público
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (3,60 pesetas), que se presenten
en las antedichas Administraciones,
previo cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda dc 7 de Octubre dc 1904, hasta
el día 25 de Junio próximo, a las diez
y sietc horas, y que la apertura de plie
gO'l tendra lugar en la Administración
principal de Palencia el dia 30 del mis
mo mes, a la.;; once horas.

Madrid, 21 de Mayo de 1931.-E! Di
l"ector general, A. Nistal.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ... , vecino de ... ,
"egún cédula personal número ..., S3
obliga ::1 desempeña!.' la conducción del
correo diario desde ... a _.. y viceversa,
por el precio de ... (en letra) .._ pese
tas anuales, con arreglo a las condicio
nes conlenidas en el pliego aprobado
por la Dir3cción general. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cédula per,;onal
y la carta de pago que acredita hnber
dep'.:lsitado en ." fianza de ... pesetas.

(Fe-::ha Ji firma del interesado.)
X-619

Debiendo procederse :;¡ la celebración
de subasta, con carácter urgente, para
contratar el transporte de la COrres
pondencia pública en barca, entre la.
oficina del Ramo en Villanueya de 1\1'0
sa y la isla de Arosa bajo el tipo má
ximo de 1.000 pesetas anuales y demás
condiciones del pliego, que está de mn.
nifiesto en la Administración principal
de Pontcvcdra y en la Estafeta de Vi
Hanueva de Arosa, con arreglo a lo
preceptuado en el capitulo primero del
titulo scgundo del Reglamento para el
régimp.n y sen·icio del Ramo d~ Co
rreos y modificaciones in1.i'odlicidu~ par
.Keai dec~·~io tit: ~1 U~ i\I~ir-:;:c de 1!)D7:J
se aJ\'i~l'k 31 público (¡lit:' ,;~ ~{lmitil·án.

las propos¡~·ioncs. exlcnrl.it!;;s en 11npcl
timbrado de se-xta clase (3,ülj pesdas),
que se presenten ~n las antedichas Ad
mini.;;traC:oncs, prcYio cumplimiento de
lo preceptuado en 1:1 Rcnl orden del
:Ministcrio ele H::1t"icnr!n de 7 de Oetn
bre de 19n~ hcts¡a él dia 2Ü de Jun.io pr6
xÍIDo. a 1:ts diez y siete horas, y que la
apertu:'<; de pEegos tendrá lugar ero la
Admini$~raciún pri!!cipal de Pontcvc
<:ira el ciía 25 dc1 m~srr.o mes, ~ las once
~oras.

Madrid, 21 de l\I:.lYo de 1931.-El Di
-:ector general, A. NistaL

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ... , vecino de ... ,
según cédula personal número •.., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y viceversa,
por el precio de ..• (en letra) '" pese
tas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
por la Dii"cccióll general. Y para scgu··
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cédula per.>onal
y la carta de pago que acrediía haher
deposi lado ~n .. , fianza de ... pesetas.

(Feéa y firma del interesado.)
S-ü20

DebienGo procederse a la celeb,·ación
de subasta para contratar el transpOl"
te de la correspondencia pública en au
tomóvil, entre la oncina del Ramo en
Baena y la estación férrea de Luque
(7,5 kilómetros), baio el tipo máximo
d~ 6.5ÜO pesetas anuales y demús con
diciones del pliego, que está de mani
fiesto en la Administración principal de
Corr~os de Córdoba y Estafeta de Bae
na, con arreglo a lo prttcptuado en el
capitulo primero dcl titulo segundo dcl
Reglamento para el régimen y servi
eio del Ramo de Correos, y modifica
ciones introducidas por Real decreto de
21 de l\1ar'lo de 1907, se advi~rte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de
sexta c1as~ (3,60 pesetas), que se prc
sent~n en las antedichas Administracio
nes, pI"cvio cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904,
hasta el día 22 de Junio próximo, a las
lliez y siete horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción de Córdoba el día 27 del mismo
mes, a las once horas.

Madrid, 27 de Mayo de 1931,-E! Di
rC'I'tQ·,' general, !'istal.

Modelo de .proposidóll.

Don ..., natural de .. " veci:ilo de ..• ,
segün cédula personal número ... , l>e
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y vicever
sa, pOI" el pl'~cio de '" (en leh·a) pe
setas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego sproba
do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado. la cédula per
sonal y la carta de pago. que acredita
haber depositado en ... fianza de ...
pcset2~.

(Fecha y firma del interesado.)
5-612

l)ehiendo proceder!>e a la celebración
de slJha~ta pal'a CO:ltratar el transpor
te de la corrcsponuencia pública en au
tomóvil, entre la oficina del Ramo, en
Sal'Eien:.l y la de Fraga (59 kilómetros),
bajo el tipo máximo de 10.000 pesetas
2!males y demás condiciones del plie
go, que esta de manifiesto en la Admi
ni-::t!'¡wiún nrinclnalde Correos de I
Hncsc3 y Estafeta's de Sariñena y Fra-I
:~a, con nrreglo a lo preceptuado en el
capitulo primero del tihl10 segundo del I
Regbmentopara el régimen y servicio
del Ramo de Correos,'y modificaciones 1
introducidas por Real decreto de 21 de
M:.>.r7f) de 1907_ se advierte al público

que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (3,60 pesebs), (¡iH~ se presenten
en las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento d~ lo lm.:~cptuado

en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubr~ tle 19tH, h:Ista
el día 22 ele Junio p~6xill1o, 3. h:.s diez
y siete horas, y que la ~pertUl'a de fllie
;:¡os tendrá lug:u' en la AdmI.nis1;"ación
de Hnesca el día '27 c1¿1 mismo mes, a
las once horas.

l\Iadl"id, 27 de )!:lYo dc 1931.-El Di
recior general, ::\islal.

Modelo de proposici6n.

Don ... , natural di: ..., vecino de .•.,
según cédula pcr~;ona! nÚnlt;,'o ... , se
obliga a desempeñar 1::. condn::c¡':l.l del
correo rEal'¡o desde 3. ••• Y yicevcr-
sa, por el precio de (en letra) pe-
setas anualcs, con arr.egl0 a bs c(,ndi
ciones contenidas en el pliego m~roh:l

uo por la Dirección g:::ncl'ul.Y para
seguridad de esta prop:;siciól1 a:.:-ompa
ño a ella, por separado, la cédula pcr·
sonal y la carta de p2g0, que :lrredita
haber depositado en .. , fianza de ...
pesetas,

(Feena y firma del intcresado.)
S-513

Debiendo procede:"se a la celebración
de suhasta p3.ra contratar el transpor
te de la correspondencia pública en au
tomóvil, entre la oficina del Ramo en
Jódar y la estación del ferrocarril de'
dicho punto. bajo ei tipo máximo de
4.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que está de manifies
to en la Administración principal de
Correos de Jaén y Estafeta de Jódar9

con arreglo a lo preceptuado en el ca
pítulo primero del título segundo del
Reglamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos. y modificaciones
intm·ducidas por Real d~re10 de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se adrniliran las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (3,60 pesetas), que se presenten
en las antedichas Administraciones
previo cumplimiento de lo preceptuad~
en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Oct\lbre de 1904, hasta
el ~ía 22 de Junio próximo, a las diez:
y SIete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración
de Jaén el día 27 del mismo mes, a la!'>
once horas.
.. Madrid, 27 de Mayo de 1931.-El Di
rector gencral, Nistal.

Modelo de proposición.

Don •.., naiul'il1 d~ . oo, ved.Iiü d:; ••.,
según cédula personal nÚffiern ... , se
obliga a desempeñar la conduec'ón dcl
correo diario desde a ... y vicevcI"-
sa, por el prccio de (el'!. letra) pe-
setas anuales, COn arreglo a las condi
ciones conlenidas en el pliego aproba~

do p~r la Dirección general. Y para
~egUl·ldau. de esta proPQsición ~compa
no a ella,. por separ:ado, la cédula per
sonal y la carta de pago. que acr~dita
haber depositado en ... fianza de ...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

S-Sl~
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S-60G

$--607

DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

Sección de Fomento.-Negociado l."

La Comisión Gestora ha acordado sa~

Cal" a subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones facultativas y económi
coadministrativas que se encuentran dil
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, la ejecución d~ las
obras de riego asfáltico en los klt'):ne
tros 1 al 8,800, de ]a carretera g~neral

de Andalucía a Extremadura, pJr Ge
tafe y Leganés.

Ser~·irá de tipo p:lra la su~asta la
can tidad de 348.56í ,04 pesetas, imparte
a que asciende el presupuesto fo'."mu
Jado.

La subasta se verificará por 'llcdio r.~
plieqos cerrados, de conformidad ~Oll

el Reglamento de 2 de Julio de 1!.l24. el
día 1~ de Junio próximo.

Las pro!)osiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 3.60 peset:u y
acompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo ucredi1a
tivo de haher constituido en la Caja ge
neral de Depósitos, O en la de esta
Corporación, la cantidad que represen
te el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata. o sea 17.4~8,35 pe
setas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida la
cesión de los servícios después de ad
judicados.

El licitador (fae después de constittli
do el depósito provisional no formu
lare proposicióll, o la presentare nula,
se entenderá que renuncia en fa\'tJf dc
la Beneficencia provincial a la eaillldad
que represente el 5 por 100 del depó-
sito provisional constituído:. •

El licitador que rC3ulte adJudlca.arl()
del ser\"icio ampiiará dicna garantía a!
10 por 100 de la .-:anlidad liquiú d:!l
remate.

El plazo uc presentación de plieg~s
comenzará al día siguiente de la p:Jblt
eación de este anuncio y terminará el
dia 13 de Junio próximo, durante las
horas de diez a una. y los depósitos
que se constituy~n en la Caja pr~vin
cial se efectuaran durante el mIsmo
pla~o. de di~z ~ doce, arimÍtiendo"e
proposiciones .en las Oficinas ceD:tr~ks
y en la DireCCIón de los Establec:muen
tos de Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos ,le
fianzas provisionales y definitivas..d<:b~
rán proveerse de los corre';'ponúlc~ltes

timbres prOVitlCl:'l1es.

Modelo de proposición.

Don , ~e habita en ...• c.t!le do.: ••:,
número , enterado &el anuncIO pil})ll-
cado con fecha ... , y de las dcmás con
diciones aue se exil!en IHlf::i tomar par
te en la subasta de ..., se comprOilleí:e
a tomar a su cargo las menGlOnadas
obras, con estricta sujeción a las con·
diciones fijadas, por la cantidnd d~ .,.
pesetas; ~~ualroente se eompromet~.a.
abonar a los obreros la remuneraClOn
por jornada legal y horas extraordina
rias. que no será inferior :l !/)S tlp·)S
que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a 10
establecido :)01" las entidades para ello
competentes. "

Madrid, 27 de Mayo de 1931.-El Se~
cretariu. s. Viñals.

La Comisión Gc>stora ha acordado sa
car a subasta, con arre~lo a los pliegos
de condiciones facultativas "JJ' económi
coadministrativas que- se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, la ejecución de las
obras de riego asfáltico en los kilóme
tros 1 al 18, de la carretera dc 1'\a\"31
camero al límite de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 202.135,50 pesetas, importtl
a qu~ asciendc el presupuesto fOlmu
lado.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformitlacl ~on

el Reglamento de 2 de Julio d~ 1921-, el
día 18 de Junio próximo.

Las proposiciones se presentarán ex
tendid:Js en papel de 3,60 peseta;;; y
acompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo acredita
ti.o de haber constituido en la Caja ge·
neral de Depósitos, o en la de esta
Corporación, la cantídad que represen
t.e el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 10.107 pese
tas cn metálico o efectos públicos al
precio de :m cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida la
cesión de los servicios después de ad
judicados.

El licitador que después de C;)il5tituÍ
do el depósito provisional no fonnu
lare proposición, o la presentare nula,
se entenderá que 1 enuncia en favol· de
la Beneficencia provincial a la cantidad
que represente el 5 por 100 del d"pó
sito provision al constituido.

El licitador que resulte adjudIcatario
del seITicio ampliara dicha garanti...l al
10 por 100 de la cantidad liquida jet
remate.

El plazo de presentación de pliego;;;
comenzará al dia siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el
dia lG de Junio próximo, durante las
horas de diez a una, y los depósitos
que se constituyan en la Caja prO\rin
cial, se efectuarán durante el mismo
plazo, de ..liez a doce, admitiéndo,e
proposiciones en las Oficinas r:entrales
y en la Dirección de los Estableci....·nien
tos de Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos -le
fianzas provisíonales y definitivas dcb~
r:in proveerse de lo!> co!'rcspondientes
timbres provi:lcialEs.

Modelo de proposición.

Don , que habita en ... , call~ de... ,
número , enterado del anuncio publi-
cado con fecha .. ', y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de "., se compromete
a tomar a su cdrgo las m~ncionadas

obras, con estricta sujeción a la.> con
diciones fijadas, por la canfdad de .,.
pesetas; igualmente se compromcte. 3.
ailonar a jos obreros la remuneración
por jornada lp.gaI y horas extraordina
rias, que no :;erá inferior a los tipJS
que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a jo
establecido por las entidades para ello
competentes.

Madrid; 27 de Mayo de 1931.-EI Se
crct~:"io, S. '\,,'jíials.

La Comisión Gestora ha acordado sao
car a subasta, con arreglo a los pliegus
de condiciones facultativas y económi~
¡;ondministrativas que Sé encuentran de

manifiesto en la Sección y Negocia:d.~
a.rriba indicados, la ejecución d~ ...
obras de firme especial con bormigQn
mosaico en la travesía de Torres de .b
Alameda y riego asfáltico ce los kiló
metros 1 al 11 de la carretera de Loe
ches a Pozuelo del Rey.

Servirá de tipo para la subasta J~

c<l.fltidad de li1.460,86 pesetas, import6
a que asciende el presupuesto fo,-m'l
lado.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad CElo
el Reglamento de 2 de Julio de 1121, el
16 del próximo Junio.

Las proposiciones se presentarán ex~

tendidas en papel de 3,60 pesetas y
acompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituídoeri la Caja ge
neral de Depósitos, o en la de esta
Co,poración, la cantidad que represen
te el 5 por 10Q del importe del presu
puesto -de contrata, o sea 8.574 pesetas
en metálico o efectos públicos, al pre~

cio de su cotización oficial.
Queda terminantemente prohibida la

cesión de los servicios después de ad
judicados.

El licitador que después de cOIl->tÍtlli
do el depósito provisional no fo,mU-4
lare proposiciin, () la presentare I>ula.
se entenderá oue renuncia en favor de
la Beneficencia provincial a la cantidad
que represente el 5 por lúO del 'lepó
sito pro"Visional constituido.

El licitador que resulte adjudicataria¡
del servicio ampliará dicha gal"3.nti~ al
10 por 100 de la c<.tntidad liquida. del
remate.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el
día 13 de Junio próximo, durante la.5
horas de diez a una, y los depósitos'
que se constituyan en la Caja provin~

cial, se efectuarán durante el mismJ
plazo, de diez a doce, admillelldo!>e
proposiciones en las Oficinas cent¡-ales'
yen la Dirección de los EstabIedmicll-"
tos de Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos ~
fianzas provisionales y definitivas deb
riln proveerse de los cl)rr¿spondielwf.;
timbres provindal~s.

Modelo de proposición.

D0¡t ..•, que habita en ... , \:3.lIe de..,
nÚ1L~ o . o., enterado del anuncio pubW
cado con fecha ..., y de las demas con"
didones que se exig~Li para lomar par
te ea la subasta de ... , se compromet~
a tomar a su cargo las mencionadas
obr~s, c()n estricta sujeción a las con':'
diciones fijadas, por la cantidad de ".,
pesetas; igualmente se compromete a'
abonar a los Qbreros la remuneracioll
:po~icrnyda legal y hora~ extrao¡~Jina
ria~, que no '3ení. inferior a los tipo"
que se abonen en la localidad dondL~'

las obras se verifiquen, conforme a 1IJ
establecido por las entidades para elIlI
competen tes. .

Madrid, 27 de aMyo de 1931.-EI Se.
cretario, S. Viiials.

DISTRITO FORESTAL DE SEVILLA,
HUELVA y CORDOBA

El dia que se cumplan los quinc(
de la publicación Ide est~ animeio el!,
la G.\.CET~ !lE: l\L\DRID ){ en el Boletlll
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de a~im a ena. para que puedan soli.
cilarlo en el termino de vcinte días, a
contar desde la puLlic8.ción del mismo
en la "Gaceta de Mzdrid".

Dicha plllZa está Gotada eOIl la 2r::;t;
flcación annal de 3.000 pesetas.

Las inst3nCÍas, acOmpañ2GaS de los
dOC'lImentos que lIcred!ten los mkrHos.
se presentarán, dU!":.Inte· did.o p;az.c, ~.
la Secretaria del Decanato de la Fa
cullad de (mCC a una de J2 ffiniia..a.

Los 'nombramientos SC7án cC!lferidos
por ocho :mos.

Para aSf,Jirar aJ ("2rgo será imUspcn
sable tener aprolJ:ldos los ejercicios del
grado de Lkenc:iado, y paro tomar
posesÍón pn>:<;ent::lr e! títt!lo corrc~

ponrlie'1te a dicho grado.
Serún méritos prcfcl'cntes para ser

nombrndo:
Los frabajos dc in.....estigación p~rso

nal;
I.a superioridad dc tltulos;
Lo.~ servicios :prestades como Auxi

liar interino y gratnito, o COffiG- Aya
dnnte de clases prácticas; y

Opoúciones practicadas y expedietite
académico de los· asoirantes.

1.:'1 Junta de Fa~uftad podrá ~igjr a
los eonenrrexte!l la práctica de aJgún
ejercicio para poder ayrecinr la apti:.
tud qm tengan para el desempeño dél
car~o. .

Madrid, 27 de :M2YO de 1931.-E! Vl
ce-Dcc2nt), Franciseo BeCellu.
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JUNTA PROVINCIAL DE BE~-:EFI.

CENClA

Instruido expediente perra la clasift..
cacióneomo de Beneficencia particu
lar de la institución "Colegio de Pár
vulas .y Adnltas Sordomudas o Ciegas",
establecida en esta capital, calle de
Alcalá, nirmero 211, se cita po~ un
plazo de quince dias, en cumplImlento
del trámite Lo del artículo 57 de la
Instrucción de Bendicencia de 14 de
Marzo de 1899, a los representantes e
interesados en los beneficios de la
misma. al objeto de qne formulen las
r~lamaclones pertinentes a su dere
cho, para lo cual tendrán de mauj.fies
to el expediente en la Secretaria de

. esta Jnnta, calle del Amor ide D~
número 6, durante el plazo de audien
cia.

Madrid, 21 de Mayo de 1931..-EI
Secretario, F. del ·Prado.-Visto bue
no: d Vicepresidente, Marqués de Ur

. quijo.

DELEGAClON DE HACIENDA DE l..A
PROVINCIA. DE ALICANTE

Habiendo sufrido extravío el taló.
resguardo del depórito <le 500 pesetas
en metiMico constitnído por D. Santia
go Arroyo Garcia, Secretario del Juz
gado de primera instancia de Ji~on~ en
la Cala sucursal de esta provlIlCUI. el
día 10 de Julio de 1929. para garantir
las responsabilidades pecuniarias del
procesado en SlIlDaríO n.úme~o ~ de
19'29. Angel Galiana, y regIstrado el a;a
tedicho talón a los números 50S de en
trada y 3.251 de registro, en concepto
de "Necesario",

Se anuncia en este periódico oficial,
I a efectos de oír- las reclamacioue:s a
1 (Jl:>.qfmbiere lllitar~ dentro de.1 plazo de

5-559

S-558

FaarItad de Derecho.

---~---

UNIVERSIDAD CENTRAL

AYU~'TM,{lENTO DE BARCELONA

En ... irbld de lo acordad/) por 'este
áY1:1lltamiento, en :;esión del día d~

ayer, queda en suspenso la subasta re
lativa a la construcción de cloacas~
albañales, imbornales para aguas de
lluvia y 4emás obras accesorias ',m
varias callC'.S de Vallcarca. Guinardó
e interior de la ciudad, aJIunciada en
el Bole.1in. Oficial de la provincia y
en la ú.u;:EU DE :M.w-GID de· fecha \J
del corriente mes, y qlle dóbía cele
brarse en estas Casas Consistoriales
el día 3. do! Junio próximo, a las doce.

y estándose en el caso previsto en
'~l artículo 28 del vigente Reglamento
para la contr-atación de obras y scrvi
cios a cargo -de las en tidades muni
cipales, se hace público par-a general
conocimiento.

Barcelona, 28 de Mayo de 1931.-El
Alcalde, .Agu.ade.

Vacante en esta Facultad una Auxi
liaría temporal correspondieIIte a la
Cátedra (le D~recho penal, y debiendo
proveerse dicha plaza en virtud de con
curso, con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 9 ,d,e Enero de 1919,
Real orden de 27 de Septiembr-e de
1929 y Decreto de 14 de los coITientes~
se convoca por el presente anuncio 11
los que se eneuentr~11 en conQiciones

Err virtud de lo acorda.do por este
Ayuntamiento, en sesión del dia d~

! ayer. queda en suspenso la suhasta re
I latíva a la constr!lcción de c1011Cas,
! aThañale$, imbornales pa.a ag\.Ias de

I
iluvia y ·d-emás obras accesOrias ',m
el paseo de la :Fuente Fargas, en toda
su extensión y en las calles de Pe
drell, entre dicho p21>eo y calle Fuen·

r te :Mulasa y Escorial. entre Travesera¡ y Sardana, anunciarla en el Boletín
I OjiciaJ. ~ la provincia y eu la GA-

IcerA DE MADJUD de fechas g y 9 del
corriente mes, respectivamente, y que
debía ce1ebr.m¡e en '~stas Ct~s.as Co-n

I sistoriales. el día 3 de Jtmio próximo,
I a las d()cc.

y estándose en el caso Pl":evisto en
~L3rtíCtllo28 del vigente Reglamento
para la contratación de obras y servi
cias a cargo ;de las entidades muni
cipales, se hace pú::Plico para generol
conoci!niento.

Barcelona. 2S de.Mayo de 1931.-El
Alcalde, _-\gnadé.

DfiC1.·al de C1)ta. provincia, o- al Si-l aDuD~io inserte en :;1 Bole.línOficial
guieute, sí fuese [estivo. y a l$s doce. del dla ._ (o ..m la .GACET.... ~ Y.AD'aJO
tendrá lugar en las oUcinas de esta dc:1 dÍ:!. .•. ), ofreCJendo po~ e~ lote
lefamr.J. San Gregorio 22, se::;undo, y :numero. _. (o J?or lo~ lotes con)unta
en el Ayunt:nniento AznalciZ3r.. la mznte) la cantu1."ld ·ue •.. (en letra)
primera subasta doble y simultanea pesela.s. _
de dos lotes de pinos ronn~ldos del <F-echa. firma y rúl>nca.~

siguiente modo: $-61;:,
El primero compuesto de 1.591 ár-

boles proced~ntes de ineendio. ca.o
una cubicación de 5i6,056 metros eu
bicos od-e trui.-deras y 159'.236 metros
cúbicos de l~ñas; que a 18 pesetas la
unidad de los primeros y a dos p~

setas la de los scg:und~s. dan 1O.oS?:47
peseirlS, que será el tl!H) de tas~Cl<)l~.

y el segundo, fonnado por 1.,7 PI
nos verd:S, con nna cubicación dOl
~75,232 metms cúbicos maderables y
¡15635 metros dlbieos leÍÍosos, que a
!5 p~setas la unidad de los primeros
v dos pesetl?S la de los segundos, ::J:mt
7'.112,06 pesetas yntI"a PPD de tasac!on.

La licít::teión podra versar por se
parado, sobre cada li)te () s0hoI:e 105
(los en conjunto, siendo preferId:'!, a
mua!dad de condidoues, la que abarque ~ ambos señalamiento;;.•.

Las subastas serún prcsluIdas, res
nccti\':ólmen1e, pOT el Ingenie? jefe .(tel
Distrito o flIJ]cio!~.:.rrÍ() ~n qmcn. dele
l4Ue, y pe!' el Alcalde de _~r:3Jc:lZar_o
quien haga sus veces, debiendo asIS

tir a enas los Notarlos a quienes co
rresponda, y sc.jatándosc en un .todo
a las pr~scripcioncs lcg:::l~s y p!JCgas
de condiciones red2c~ados :::1 ef~~o.
Las proposiciones se harán pO:. plIe
gos cerrados y previa prcsentacmu de
la cai'ta de pago del 5 por- 100 de la
tasación como fianz::t. pa.a poder to·
mar parte en la licitación.

El apcovechamiento comenzará· el
día en que la AdministnlcÍ6n. haga. I~
entrega. ofici2.1 ·del disfrute. y termI- .
nará (salvo el caso, de que con.ante-. .
lación se pida prorroga}. el dla 30
de. Sepliern:bre -del año actuaL El que
resul1e rec~t:lnte satisf:lrá., además
del importe dcl reI?ate., el del p.esu
J)uesto de iodemruzaclOnes. que. as·
e iende a ,:m5,.97 pesd.as en el pnmer
lote y 12.9,.0.5 en el segundo; o sean
lH~5,02 pcsetas para ambos lotes. Af:!e
más abonará el importe dc las meJo
ras que asciende a 5.343,73 pesetas,
y 3.556,0'3 pesetas, respectivamente, y
para el conjunto de los lotes a 'pese
tas 8.899,76; estas cantidades .se mgre·
sarán en la Sucursal de I~ CaJa de De
p5silos de S.cvilla, a disposicíón del
señor lI:lg'Cniero Jefe.

Si esta primer-a subasta resultara
desierta, se celebrará la segunda, a los
tlic:L días, bajo el mism-o tipo y con.
diciones.. .

Los pliegos de condiciones y dem.as
uatos que pucdan interesar a los que
p::~!:~ t0~Er D~rte en la subasta.. se
T}uede!l ver y adquirir en las oficin~

del Distrito forestal y en la Secretan:1
~1el Ayuntamiento de f...znalcázar.

Sevilla, 25 de Mayo de 1931. - El
'Dgeniero Jefe acciden~

ModelO de proposición.

Don ..., vecino de ...~ con.cédula
!personal que se acompaña, aSI como
la carla de pagos del 5 por 100 de
la tasación correspondiente, a V. S. ex~

pone qu~ desea rematar el lote nú·
mero ... (o los lotes números 1 y 2
conjrmtamw"W Q que se .r.~ez:e el
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Peseta3.

2.1íL42ü.6ft,
555.297,41' .

seO.CC'O,03 ;/
2.11i.78G,70',

2.772.482.02.

4 1"'- 61 ' ~.... o.). .... ~TW'., '.

6.120.684.l!I ':

3.845.5il'6.81 :

1i.O;).L2ti¡~

45.5fl0.00f}.VQ
212.100.895.2"l.

41.607.852.43

583.439.245,81.
"

PASIVO

A~ .
()b}TgaJ:io:nes .•..•...•....•..•
Subvencion~ .
Anlicipos dfll Estado pa

ra compras de matc-
1'1«1 ._..._._••_ •.•.•__ ._.

Sia;mas aportadas por la
Caja NJ:Tt>viuia del
Estaikl ~...._ •........•....

Azilici:pos :tcinlcgrables
~ Estado p~ra pago
@ .:iUID.:cuto de~
al ller.so.n.al.._.~._••_ •.

Auzilios ;Jerdbidos de la
Cai::r Ferl"O'V'iaTm del
Estado por 3.plicaciÓfi
(loeI .Real decrdo de 8
<le Agosto de 1:126......

Antid.p.os 00 .4. Caja Fe·
:rroviaria del Estaco
lJa.I:2 liquidación de
a traros <lo¡ la jorp.,ada
~le ocho hc.r..:.lS...••.... '"

Anticipos de la Caia Fe
rroviaria del Estldo
para renovación <le la
vía de $.cvilla a Cádiz.

AUAiJio y .a.uticipo perci
bk!os <.lel Estadn a tra-
vés de la Caja F.el'TO-
viaria 'Para atc!1~er al
a:!)o.no de la pa.gaex
traordínaria. aúo 1930

Reserva estatUtaria .
Reserva para incen.dios

y otros riesgos .
Resel"Vas concordatarias
Amortización del mate-

ria! móviL................ 9.454.814,77!
Intereses y amorfu-a.cio~ ,

nes a pagar............... 2.G51.s¡j7,~7,

Yales a caujear............. 869.584,51'
. Caja de hevisí6n......... 12.&.12.8G.G,56

Acreedo.res y varios...... 30.482.503,24 .
Cuenta oe orden de de-

1'6511os en garautia..... 6.126.681J:9
-------... ~

563.439.245,87 ~______-1

El Jefe de la Contabilidad general,!
Cipri::mo Ca.~poo.-V.· B.o; el Subdi
rector, J·ua-n Senespledn.

290.920,00

2.37i.855,96

8i8.261,66
2.278.583,26

737.000..c0

·LA GRESHAM
Habir::udosc -extraviado las póliza~

• - " ..... n'O' "'" ,,'" 'd'ó
1
" rn.:....-rnc ... us ""J..~.~~ y ¿J.~..~~l,. que CXPl, 1

La Gresham a D. Francisco Pons 1i~r-ti~

1de Earcelon.a. y r-csidenLe aciualmc...te·
en Montevideo (República del Un1g-uay) :
el l." de Agosto de 1913 y -el 24 de·
Ene.-ü e.::: 1914. ;:-esp~clivamenf.e, se tia-'
ce púbLco que. si d~ntro d~l t(:rr2'1no.
de t1'einta días, Do contar de ~sta fecha.
r:lC se pi'e~l.ia el adual tenedor de -di
chos documentos en -el uomicilio L~ la
Compañia, calle de Alcalá, número lR,
Madrid, a jusrtmC3l.' su d~¡-edl'O a los.
mismos, las referidas pólizas se len
drán par !TIllas y sin valoralg'.luo.

296.849,331 Madrid, 29 d-e 'Mayo de 1931.
1.~46.834.68 X-22C~

T • ~ ~~ _. ~ .-~; •

Pesetas.

14.6í9.405,38

48.110.399,46

4.165.614,87
12.095.275,53
Hl.941.719,20

1 R');.'! Qr;J':¡'f !
1j04:256)0

846.184,10

35S.228.GO~13.
92.374.i9¡~0

A.cTIVO

Cosle y roa-kr:i:ai de las
1í n ca s exptotadas y
vados:

Aportaciones de la Com-
paRia ••••_ •.•..• _ ..•._ ••

Mera del Es.tado-._......•.•.
Propiedades de la Com-

pañia ._.._~ .
Deudores del e a .p ita 1

(subven cio n e s por
'realizar) .

Cartera .•.•.. ••... , .
Accion.es a canjear por

..aJes ._••••_••.•••_ .
SllmasalJonadas g1 per

sonal, seffÚn circular
número 134 (A) Y 34
(S)..cODsec:ueOOa de
las Reales órdenes dc
23 de Man:o y 29 de
Ab:r.J de 1926 sahre :m
ticipos Teirrtegrab1oes.
deducida la parte car
gada 3 g~stos de ex-
plofacíón .

CO~WAÑL~ DE LOS FERROCARRI
LES ~l)ALUCES

Bahmc:e al SI de Dicie¡nbre de 1931}.

de pesetas nominales 3.500 en Deuda ,
perpetua interior al 4 por 100, consti-
taiclo en· 17 Ce Abril <le 1925 a faV'Of' Cttenta de 6'f"den ode '\"S
de doña Juana CarrillQ 1fuerta. y eA , lores en garantía......•
virtud de solici.b..Id de la.s herederos de Bcsuftad:o del ejercido
dicha señora. se allUPcia al publiCo por 1930 .
esta única vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
<le.atro del p13zo de quince mas. a con
tar desde la inserción de este anuncio
en la "Gaceta de Maddd" y en dos día
dos, uno d{; esta plaza y 'Otro de Ma
drid, según determiJ14 el artículo 41
del Reglamento vigente del Banco dc
España; ad\'ir-tiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamadón de terce
ro. se expedirá el cprrcspon.c]ümte du
plicado de <licho res",rtuardo cxtravi3'!W.
anulando el primiti"v'o y quedando el:
Banco e:tenfo de toda responsabilidad.

Co~¡:ca. 23 de ~yo de 1931.-El 00
eial Sccn:tario, A. del Pozo.

X-21g,¡

M-___~c-.-_

---~....----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Auxilios del Estado:

Por aplicación del Real
decreto de 8 de Agosto
de 1926 _ .. ~ .

En virtud del párrafo
primero de la base 12
del Estafuto ferr'avia
rio de 12 de JuJio áe
1924 •...._ .

ApEcación de las sumas
anticipadas por la Ca·
ja Fen-o.¡.-iaria del Es
tado para liquidación
de atrasos de la jor-
nada de ocho horas .

A.copios .
Dcndores y variof'. .
Recursos afcctos a la

Caja de Previsión .
j Cajas de la Compafua .

BANCO DE ESPAAA I f~~znJó~s d~' j¿;' 'i~'~d~';
CUENCA I de l:'l::rescrva para .b-

ccndlOs v otros ncs-
Habiéndose mrrnado el resguardo gos : .

oe deppsito i<ansmisible nlÍmern 47.155, .Rese!"y,as ~<:ordataFi!ls,. , -._.-- ---, .......-.,.....-- ,- ~ -~- ...-.

ALCALDlA DE VILLA DE PETREL

Don Gom.:a1G Beltrán Boye, Primer
teniente de Alcalde. en funciones de
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta viila de PetreL

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Ay¡mia.
miento per renuncia \~oluntaria del que
la desempeii~. se saca a concurso,
admitiéndose las soTIcitudes para cu
brir dicha vacante durante el plazo de
un 111"::5.

Petr~l, 11 de Mayo de 1931.-Gonza
10 Beltrán.

Resg;.Ial"do a que se I'efiereel presente
anuncio.

Número de entnda, 514; nÚ~l:lt;I"Q del
res!;;-..l-:t:-do, lGl.6G7; nombre del intere
sado. Antonio Carrasco Regino; vecin
dad, Almonaster; Administración de t
COtr-eos a que debe cfectttarse el .giro.
Huelva; fecha deIa. pr~sentación. 9 de .
NoviembI'e de 1916; fecha .en que se re
mite a la Dirección~.9 de Noviembre de
1916.

Huelv3, 27 de Mayo de 1931.-El De
legado de Hacienda. Lnis Salcedtl.
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DELEG/lCION D:& BáCIENllA DE LA
PROVINCIA 00 HUELVA

En cun::pl.imieDtG a ¡Q prey-cnWo en
J~ Rem o-roenfceba 17 de Abril de 1913,
por medio <ld presente se hace público
el extravío del resguardo que a conti
nuación se det?.lla,á, para que las ~er- ~
sonas que estimen tem:r 2Jgún derecho
sobre este crédito puedan reclamar an
te la Dirección general de la. Deuda y ·1
Clases pasivas, en el plazo de treinta
días, a contar desde el sigcie.nle a la
inserción de este ammcio en la "Gace
ta de Müdrid"; pucs tra.'lSCurrido dicJlO
plazo sin reclamación, se expedirá un
duplicado del mism{).

dos meses, y con el fin, además, de que
Hcgndo este anuncio a la persona que
lo hubi¿re e~:rado, ~ sina pre
sentarloc:l el Negociado de la Caja
de Depósitos de ~sta Intervención de
Hacienda, delltro del referido plazo,
a centar d~sde el siguiente día al en
que apa-r.e.zca inserto el presente anun
'ciD eJilo la GACETA DE MADRm y Boletin
Oficial t;k la prOlJincia áe Alicante,
:previniéndose que el referido resguar
do quedz.rá nulo y sin valor ni efecto.
expidiéndose en st!''bstitución el eo-

. .rrespondiente duplicado.
AEcan~e,26 de }'Iayo de tm.-El De-

legad.o. F. ~¡;lrtinez de Velusco. .
P-19~
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Total.................................... 16.197.741,84

617.4GO,30
Por primas pendientes de cobro, ramo marítimo 1.812.352,07

CENTRO DE NAVIEROS ASEGURADORES

Compañía Anónima d-c Seguros.

Balance ge!l&"al compl"ensivo de las operaciones realizadas
4ui'ante el trigésimo ejercicio social, cerrado en 31 de Di.

ciemb.c de 1930.

ACTIVO
69.702;32

407~343,51

G2.839.01
10G.90S;OS

PeSl!tas.

64.637.G4
5.065,18

Saldo pasiv:J de las cuentas con las Delegacio
nes y Agencias:

Las del ra.mo maritimo .
Las dcl ra..-no dc incendios .

Otros acreedorcs .
Valores pendientes .
Saldo de la cuenta dc Ganancias :ro Pérdidas ..

137.273,811

Ramo de incendios.

Sumas pagadas pOI.' siniestros y
gastos para su arreglo............... 21a.025,81

Deduwón de la porción reasegu-
rada 77.752,01

72·1.854,81

Reservas téenicas en 31 de Diciembre de 1930:

De primas para riesgos en CUi'SO,

dedudda la ·porción rcasegu!"alla. 470.589,51
De siniestros pendientes de liquida-

ción, neta de rcuseguros............ 25420a,30

DEBE Pesetas.

2.892.9'16,44

Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

Ramo marítimo.
Sumas pagadas por sini·estros y

gastos para su arreglo 2.99G.G2~,C7

Deducción de la porción reasegu-
rada 1.872.023,12

Gastos de Administr::.cián del eje:'ciciQ:

Gastos de producción y organi-
zación . 130.268,05

Gastos generales........................... 111.718,00
Comisiones s::tisfcchas.................. 270.923,12
Rebajas -en los prembs................. 54a.l.i·1G,1l
Primas abonadas a las Compañias

Teaseguradoras .. 1.83-1-340,26

1.l2~ .GOO,9S

Tot:\l 16.197.741,8~

708.203,78

113.533,25

618.305,59

Pesetas.

8.600.000,00
118.809,34
866.250,00

2.014284,31
1,00

728.542,00

294.423,7:")
64.388,32

480.077,29
137.383,01

1.655.172,24

:A.ecionistas.-Cr~dito contra los mismos por la
;¡:>arte de capital no desembolsado .

Efectivo en Caja y Bancos .
Pr<>piedad inmueble: edificio sociaL .

Valores mobiliarios:

Ef-ectos pú.blicos del Estado es-
pañol .

Mem íd. de Estados extranJeros .
Valores industriales de Empresas

españolas .

Mobiliario y material .
Cu-enta de efectos .

Saldo activo de las cuentas con 1~ Comp:\ñías
reaseguradoras:

Por operaci<lncs del ramo marí-
timo 339.122,51

Por opel.'acioncs del ramo de in-
cendios 279.183,08

Por reserva de riesgos en curso a
su cal.'go (ramo marítimo)......... 611.446,75

Por reserva de riesgos en curso a
su cargo (ramo de incendios)... 96.757,03

Cuotas-partes a reembolsar por siniestJ."Os li~

quidados del ramo maritimo .

Saldo activo de las cuentas con las Delegacio
nes y Agencias:

Las del ramo marítimo .
Las del ramo de incendios .

..

838.374,5(·

5i4.400,81l

HABER

186.650,5l

123.150,74
106.909.01

98.930,84
~.219,90

Total.................................... 5.870.757,11

Gastos de' Administración del ejercicio:

De producción e inspección......... 50.856,15
Generales 37.179,40
Comisiones satisfechas.................. 196.094,16
Primas abonadas a las Compañías

Teaseguradoras 290.271,09

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1930:

De primas para riesgos en curso,
deducida la porción reascgurada. 146.407,34

De sinies tros pendientes dc liqui-
dación, neta de reaseguros......... 40.243,20

Cuenta general.

Gastos generales ..
Contribuciones e impuestos .

Saldo aCreed(lf ..

Ra~o marítimo.

Reservas técnicas del ejercicio :mterior:
De primas p2ra riesgos en curso,
. deducida la pOl.'ción reasegurada. 528..773,18
D·e siniestros pendientes de liqui-

dación o pago, neta de reascgu-
ros 309.601,32

294.508,50

1.325.200,63

1.!50.019.47

10.000.000,00
1.346.895,61

119.379,03
175.000,00

50.COO,()O
61.402,11

728.542,00

Oe siniestros Dar liauidar, dedu
cida la prorrata a·cargo rcase-
guradores, ramo .marítimo........ 25t2G5,30

De siniestros por liquidar, dedu-
ciDa la prorrata a cargo rease-
guradores, ramo de incendios... 40.243,20

PASIVO

Capital social suscrito ..
Fondo de reserva estatutario .
Fondo estatutario para aseguramiento de inte-

reses ..
Fondo para eventualidades ~ .
,Reserya para cambios .
Reserva ¡lara amortizaciones .
Cuenta de efectos .

Reservas técnicas:

De riesgos en curso, sin aeclucdón
de la p~)I:ción reascgurada, ra-
mo mantnno 1.082.036,~6

ge riesgos en curso, sin d~ducción
de la porción reascgul.'ada, ra-
mo de incendios...................... 243.164,37

Baldo pasivo de las cuentas con las CompañÍ8.s
rcaseguraaoras:

~or opc-rs.dones del ramo marí-
tuno 1.191.243,36

Por operaciones dcl ramo de in- .-
cend~os :.- '" ""'''' 2"58.775,61
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Pesetas.

P'l'imas del ejercIcIO 3.900.588,91
Deducidos extornos y anulaciones.. 168.834,00

3.791.754,91
Comisiones percibidas '" .•..... 186,468,29

Distribución del saldo de la cuenta de Ganan¡;ias y Pérdidas.

Pesetas.

A deducir del saldo de.................................... 106.909,09
4 'por 100 de intcrés a los señores accionistas

sobre pesetas 1.400.000 desembolsadas............ 56.000,0l)

Ramo de incendios.

Total.. 5.870.767,17

Comisiones percibidas .
Derechos de pólizas y adicionales .

Cuenta general.

2.545,45

7.636,36
28.000,00

50.909,09

12.727,28

Restan .

23 por 100 al Fondo de reserva .
5 por 100 al Fondo para aseguramiento de inte-

reses .
15 por 100 al Consejo de Administración y Di-

rector-Gerente .
55 por 100 a los scñores accionistas .

TotaL.... •... 50.909,09

Los señores accionistas, de conformidad con lo qu~~
cede, recibirán:

Ptas. 56,000 cn concepto de interés
" 28,000 como dividendo por beneficios.

o sean Ptas. 84,000 en conjunto, que equivale al 6 por 100

de su desembolso.
-Darc.elona! ,31 de nic~embre de ,1930.-Por el Consejo di

AdllllmstraclOn, el PresIdente, Jase ).lonegal y No"'ués. - El
Vicedirector, Manuel Gubern. '"

X-2191

95.755,66

729,493,13
97.025,83
7.007,10

124.887,75

83.255,66

12.500,00

775.837,34
46.344,21

. 70.994,04
53.893,il

.Reservas técnicas del eje.dcio anterior:

De primas para riesgos en curso,
deducida la porción reasegurada.

De siniestros pendientes <le liqui
d:kión o pago, neta de reasegu-
ros .

Primas <Iel ejercicio .
Deduci<los extornos y anulaciones.

Intereses y a:quileres .
Dife:-eocia de cambios.................•

Desde el dia lIi del próxima mes de
Junio S4! satisfarán: el cil~ll)1 l~ÚI!1CrO

~~ de l= Dcnús (~e f:()H~; [,:uc;,,:j(¡n emi
tidos por esta S(){'~ed~d en 1;; de f~ncro
de 1m; el C'.1pón núm;;ro 31 tlf: los
emití~ en 15 de Üel..~bre de 1:J2:1 (Dri
:men .wrie) , }' el cnp;)~ núm~r;) 27 (se
~rl!il ~..e) .jc (}icl;,-;¡ :.':11.iSi{'il, J)¡l~t~

o:n~~ 'M! U ~ ~t~~ (1;,

SOCIEDAD INMOBILIARIA E INDUS.
TRIAL (C. A.)

Se c~nv~a a Junta general ordinaria I
de aCCIOn!stas para la aprobación de
la ~elll?~18 y ba!ance correspon<l8ente
al eJerCI~lo .de.l ::mo 193Q, !!!!!.tg q!.:e s.e
celebrara ~l d13 13 del proximo Junio I
~ las C~Iatro de la tarde, ~ el domiei: "
ho SOCIal.

Según establece el artículo 19 de Jos !
Es.!atutos, p~ra. asistir a ésta Junta, los I
sen.ores .acclOJ?.IStas dcberán deposHar I
en la Caja SOC131 sus respectivos titules :
con dos días de anti('jpad~n. :
~drid, 28 de Mayo fk 1~1.-E) "

~sid~te del Consejo de Ad:nmish'a- .
CIOn, El DDqu del Wan!~. i

X-219i I
~

SUSCRIPCION DE ACCIONES DE LA
HIDROELECTRIC.-\. ESPA..~OL..o\

A petición de algunos accionistas de
esta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración de la misma ha acordado pro
l'rogar hasta el día 10 de Julio próxi
mo el plazo de suscripción de las 40.000
accioncs ordinarias, números 160.001
al 200.000, y de las 20.000 acciones es
peciales, números 80.001 al 100.000
abonando el interés de 7 por 100 anuai
sobre las cantidades efectivas ingresa
das a cu-enta de las acciones ordinarias
que tome cada accionista desde la fe.
cha de su suscripción. Asimismo ha
acordado aplazar hasta el día 10 de
Octubre próximo el vencimiento del
segundo dividendo pasivo, que termi·
n~a en 10 de Julio próximo, mante.
mendose t{)das las demás condiciones
anunciad.as anteriormente, según cons
t~ en el nnpreso que facilitarán las ofi.
cmas centrales y Sucursales de los
Bancos de Vizcaya, Español de Crédi
11(; e Hispano Americano.

Ma·drid, 28 de Mayo de 1931.-El Se.
cretario general, Emilio de Usaola.

X-2201 f'

(;O~1PAg-IA SEVILLANA DE ELEC-
TRICIDAD ¡

I

~o habiendo podido celebrarse en ,,1
prunera com'ocatoria la Junta general ¡
extraordinaria anunciada para el dia i
de hoy, por no haber concurrido sufi- i
cj~!?t~ número de acciones. de confor- I
~l1C!al1 con el párrafo segundo del ar- !
fIClllo 40 de los Estatutos sociales. 1
~~ _convoca "por segunda vez" a los
sellores accionistas para la

Junta g('nera~ extraordinaria,
(}!lc. tendrá, lugar en el domicilio so
elal. calle S;:;n Pahlo, número 30 Se- j
.....m~, el {¡.la 12u~ Junio próximo, ~ las
Gll?C de la mai'í:.:na., con arJ'eglo :al. si
¡(Ul;Jlle ordcn (le] día, que es el mismo
tIe ~ qu~ no pudo celehrarse 00)';
. ,_P¡-lIne~. Prop\..~la seL~e ~ríi~c·t~
íiel ~ap:~2l.I; y .... _-

Segundo. Modificación de los Es'la
tutos.

!-,o;> accionistas que se propongan
aSIstIr .a la Junta deberán depositar
sus aCCIOnes, antes del 7 de Junio ve
nidero, -en nuestra Caja o en cualquiera
de los ~stablecimientos bancarios que
se menCIonan a continuación:

Sevilla, Banco Internacional de In
dustria y Comercio.

Madrid, Banco Internacional de Ln
dustria y Comercio y Banco de Viz
caya.

Barcelona y Bilbao, Banco de Vjz~
caya. ,

Zurich, Basilea, Ginebra y Saínt
Gall, CTédit Suisse.
~os depósitos hechos y tarjetas <:le

aSIstencia o representación expedidas
para la Junta de hoy serán validos y
eficaces para la del 12 de Junio salvo
que los depositantes cancelen ~s de.
p~sitos antes del día 7 de Junio pró
XImo.

Sevi;lla, 26 de Mayo de 1931.-Por el
Consejo de Administración, el Presi
dente, :Marqués de Foronda.

X-2207

, COIUPAÑ"IA ESPAÑOLA DE PETRO.
LEOS

Conforme con lo dispuesto en el al'
ticulo 23 de los Estatutos socia!es dt
la Compañia, se convoca a los señores
accionistas a Junta general ordinaria"
que tendrá lugar en Madrid, en el sa·
Ión de actos del Círculo de la Unión
:\fercantil, avenida del Conde de Pe
ñalv~r, núm. 3, el viernes 12 de Juniol
a las doce de la mañana, 'Para la apro
bación de la Memoria, balance y cuen
tas de la Compañía correspondientes a
su primer ejercicio.

Para asistir a la Junta, los señorcs
accionistas deberán, confoMUe a lo dis
puesto en cl artículo 25 de los Estatu
tos, depositar sus acciones o los res
guardos de depósitos en Bancos, hasta
e~ día 6 de Junio indusive, en las en·
tIdades bancarias siguientes:

En :!\o!adrid: Banco de Cataluña Ban
co Hispano Americano, Banco C~nt.nri
Banco Urquijo, Banco Internacional
de Industria y Comercio y Banco Ex
terior de España.

En Barcelona: Banco de C~t;ll~ña.
Banca :\Iarsáns. Banca Arnús, Eme:¡,
Hispano Colonial, Banco Central, Ban
co Hispano Americano, Banes López
Bru, Banco Exterior de España y en
los Bancos componentes del Sindica~o
Emisor de España.

Madrid, 28 de Mayo de 1931.-El
Consejo ·de Administración.

X-2213

SOCIEDAD ESPA~OLA DE co.:-rs..
TRUCcrON NAVAL
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EDITORIAL ZEVS. S. A.

~Cll.A.,. 100, :MA..DRm.

Balance ell. 31 de Diciembre de 1930.

El Administrador, -Carlos. Climent
:Calli1et.-Visto buent>: .el Pr-esiden.re
d.el "C:::ns..ej-o de AñmirlÍstracioo., GrílCO
Xarsá. x.......2219

X.-?...212

JUZGADO DE PIWIER:.i\ INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

JilABRID

En virtud de pro....idenci3. diclada pOI:
-el Sr. Juez de primer.a instancia del dis
trito de la Laflna, de esta capitaly ea.
loSe autos de procedimiento espe!"Ü!1 hi~

potecal"io' que slg-ole D. Aniceto T~~
Bermejo contra la Sociedad mercantil
regular colectiva "Losada y ComJ,.>alüu",
sobre pago de cantidad, se sacan de
nn~ a la venta en p'áhlica y t.ereera

, subasta. por término de veinte tlias y
sin sujeción a tipo; las nncas siguien
tes.:

Un solar -ea ténDino de Mad~¡'i, 'en
la ealle d-e Ercilla., -distriw munic:ipa1 y
judicial de la luclusa, de su¡¡er11cie 15
l1iC:ij'üii Y 17 ~¡illili"Ü~ e-qtil.villi:;jit.::¡ <ii.
2..000 pies; ronfinand0 con la hchau.a
u Oeste, en línea d.e cinco m:eG"f'l:S y 51
decL'lletros. COIl dicha caBe; por la de
recha entrando o Snx. en línc:J. de 27
metrOS y 813 ccnnmctros, con soiar, an
tes casa de doña Josefa Suár~z, boY'o
de sus causahabientes; por la izmrierda
o Nodt:; en o·ira linea de 2i metros y
85 centímetros, con la casa número 5
de la calle de Ercilla, propia de D. Fer
nando Pellejo, y por el teste.:-o o Esló:,
en linea de cinco metros y 57 ccn+irn.e
tros. con la ~as~ nfunei'o G de lacaD~

JUZGADO DE PlU'J\fEB 4. INS'.t'ANClA
DEL DISTBlT() DEL HOSPICIO, DE

MADRID .

En virtud de providencia dictada p·or
el. St>o JlreZ de primel'a .instancia del
distrito de! Hospicio, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo suma
r.w que sigue el. Procurador .D. Rafael
MaI1ínez CasadOy a nombre dedoií.a
Luis SalceiW FcI'Il.á.r:l.de:z y otr'~ COll
tr.a D. SImón Campuzano Rolo, sobre
re:cI<tmación -de eant!d-ad; ha. aC-G!"donr.
sacar a la ven1aen ~lica subasta.
por primera vez y en el precio de pese
tas 285.000. la finca hipotecada, G sea:

I Una -casa ea construcción en esta ca
í pital Y su calle de Alcalá,. número 124"
! distrito del Congreso, barrio de la Pla-

1

1 ~c~ec~~:~~~~~: ;~f;. ~:A:~~:
me.a del Registro de la Propiedad del

1
Mediodía, que eonstará <le planta de
sótanos, planta baja y siete de piso;

1 cuyas lindes encierran una superficie
1 plana horizontal de 514 metros y 85

•
Dici-embFe úIItimo lli. declu:acú5n de ',;;us-I decímetros euadrados. equivalentes a
pensión de pagos pG4' I;I. Manuel Igle. 6.631 pies con 31 decímetros cuadrados,
sias Viñal, comerciante de esta ciudad. de los cuales cstad,u edificados, apro
se tuvo por solicitada "la suspensión y ximadamente, 4:ii metI"OS y -63~

. Í'IOmbró interventor, anotárJdose los· tros ctl'a'drndoo, y el res11) ~ado-a
8crJeT'dOS legales consi;gnientes, publi- patios•
-cinrlose ia r-esolucíón. el interventor El acto de fa snD-asta temici Iuga,.
presentó su informe dentro de térmi- en la Sala Audiencia de este Juzgado.
no. apareciendo ser superior el activo sito en el prsa pnIici-p'3.1 de la casa nú-
al pasivo, y dada vista al solicitante mero 1 de la calle del Gcneral Casta
~ tres mas, nada alegó: ños, el día 26 de Junto próximo, a ro.s
Con~ideFa:1do que procede declarar al I once de su maii.a.na,. bajo las. ~1.Üel11es

solkitanle es. estado <le suspensión de j. condiciones.;
pa¡:,"OS Y' <le lt.'S)ivencia provisional, por I Pr:imez-a.. Que no se admiti~á pos-
s-er el actiTO superior al pasivo, fiján. turas q.ae .0.0 cubran el tipo de subasta.
doose los limitC'5 de su actuación., con--- pudiendo hacerse el remate a caIidaa.
vocandose a junta de ~creedores dcn- de cedcr a un tercero.
tra de término; lo que se publicará, in- Segunda. Que para toma1' pad.e, los
formimdose por el interventor ocho licitadores <'.oDSigm:.riw p~evíamen.te en
m'as antes de la Jun,ta. la lista defini- la mesa del Juzgado o en el Estableci-
tJ;-a de acreedores, J miento público d.cstinado al efecto (Ca-

Su señoría pOr aat-e mi, Secretario, ja general (.le Dcpúmos), una cantid;:td
dij.o; Se declara en estado de suspcn- j igual, por 10 menos, al 10 por 100 del
5ion de pagos a} comcrciante de e~ta tipo de s¡¡b'lSta. sin. cuyo requisíto no
Pm-:ta D

d
· ~ntllel Ig!esias V.~al, r ~~ .serán admiti-tios.

es~.::t0 -e mso vellc~~ prOV1.510M.., u-. T~ra. Que- lOs ames y h ee!'tifl.-.
lmtaM'OSe su actuaclOn gestora a qtre cación del Recistro de la- Pmpiedsd a
p()nga enC'Onoci~rewb:ldel mterv~ntor que se refit!f(~ la regla cuarta del ~r~
tod~s las op.eraCl?neS que ).>rachque, ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta-
dce1nen-do ést~ ~~ificar diarIamente el rán de manillesk. en Sec;etarí~, entcn
balance de la caja. dléndoSe q'.lt": tedo licitador acepta co-

P~l,~quese el Jlr~sc~te en el «Bole~ me- bastant-e la t~-1.~~tlcióB y que las car-
Ofi~l~l de la pr?\'ll1Cla y su part!'! dlS- gas y gravámcne~ anteriores, y los pre-
p0Sl11va por .edictos en el t2bloa de fere1l'b:s al crédito de los aclDres,. 1:0&-
anuncíos de este Juzgado y "Gaceta de tinua.riin subsiste.mes, entendiéndose
Mad¡;-id"~ que el rematanfe los acepta y queda

Posteriormente se dictó provideaci:.a subrogado t;n la responsabi.l1Wld de los
a dicho .auto, ..ubscrito pea- el firmante mismos,. sin dest1n3X'5e a su -extincióD.
y :rot-oriz.ado por -el que da fe. en co.}'a el precio del remate;. cu:vas obligacio
providencia se, llcordó -convocar a la lJes deberán .acep.t.qr en el acto de la
Junta de acreedot'cs paTa el 3Q de Ju- subasta los licitadores,.~ cuyo requi
mo próximo. a las dieciséis., cmnpti.én- suo no les será ·admifida la proposi
dose lo que dispone el úitimG pin-ato ción qne hicieren_
d~ articulo :w de la le3: vi~ pu- Madrid. 26 de Mayo. de 1931.-El Se
díendo los acreedores mxpugnar los cre1:ario ~ciado Pedro Tac:,¡cena,,
c:éditos incl.uídos, en ~a.forma que p~ Visto- ~o~ el1aez de primex:a instan
vrene el ai"ticaJ.o U 7 cüaudOlSe' a los de cm (51~gihIe).
esta Plaza por cedula, y a los que resi- ~

rleJ1 fUeFa de ella, por cada cel"ti&ada.
con acuse de recibo. pubácá:D.dese e¡ta
convocatoria..

Dado -en El Fen-oi a 22 de Mayo de
1'931.-EI Jue:t, F4!nlamio Berce. y Va
res.-.-\nte mi, F. Vrlh-casttn.

X-%211

1.4:02,21

49.322,55
4.100,00

40,000.,00
21.238,50

1.57El,50

2.102,25
12'.8'91,75

7f9,S{)
64~,60

SO':OOl},OO

33.147,88
~M8,18

l33.996,65

6AOO,OO

140;396;06

Pesetas.

''t924, ~i:a la~cióID cie Jos ti
'tulos definitivos y mediante facturas
duplí'Cad-as, que se facilitarán en los
Elablecimi-entos d(l pago siguien tes:

En Ma-drid: Bancos Urqnijo, Español
.de Crédito, Hispano Americano. Viz<:;a
ya 'S' Bilbao.

En Bilbao: B~ncos de Vizcaya, de
Bilbao, del Comercio y Ui'qUijY:) Vas·
ronzado.

En Santander, Banco Merca'nfil.
En BarcelOll'a, Societfad anOOima A!"

Dirs Gurí.
Dcl importe del etrpÓn se deducirán

~s impuestos vigent>es.
}i!adTi.<I, 29 de Mayo -de 1!J31.-EI 'Vi

.ees-ecretaMo, J. de A~merich.

X-2214

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE EL FERROL

Jion Fernando Herce y Vales, Juez
de primer,a instancia de la -ciudad y

'partido de El Ferrol. '
Eac.:: público: Que en expediente de

suspcnsión de pagos del comerciante
de esta Plaza D. Manuel Iglesias Viña!,
Be dictó el siguicnte

"4.11tn_l='.1 t;"p.,..,.nl .", 4).{\ ...1..,. 1\5.... :....07 ...... ,1 ...

1931~-P·;:ece¿e;t-;;s·~;ie~pla;~sd;i~:;&:
leti;l Oficial'" y la "Gaceta de :Madrid",
~SC11tO ~' emorto cumplimentado, únan
!W: y
. :fi:.~su1tando q:ue interesada en 12 de

Cnentas de orden::

~¿siioS necesarios ..

Cuentas de ord;en:

1)epositantes, p:o-rdepósiros
necesa-rios n.

PASIVO
!FMpitai sooia!.. __•
f[:uentas corrientes~-

:ra'S ..
8encficios de 1938 ..

ACTIVO

:~ia ._ _ _ ~ .
:. Bancos y cuentas corrientes
'. deudoras .
Efectos a cobrar .
·A.ccionistas .~~~ ...
Mercaderías ..
Mobiliario ...•_._•..•_ ..•
Contratos de edici.ooes y

publicaciones .
Depositarros libros ..
Efectos -condicionales...••••••

.Reemboloos en 'CUTSO .
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X-?200

ya 3 7 de Abril de 1931.-Ante mí. Ra
fael Yalcncia.-Visto bueno: el Ju~ de
prl;~1 :'~ ;,1S[;,:o':¡a. Losada.

JUZGADO DE PRIlHERA ¡XSTANCL\
DE POLA DE LAV!ANA

DO:1 Alfonso C ..h·o Alb:::, Juez d.e pri
m21'<l ins~:J.nci" de este padido.

I-h:go S30er: Ql!C por auto de ho:r
cccbr:: 1::1 :.iuse;¡e¡:¡ en ignorado para·
dl:ro de D. Lorenzo Coto Prlúez, .eci~

no qlie fué ÍiI~ir:1::"':1~ntc de La Acebal,
p"rl"ofjuia de Lo¡'io, en este CO!l~e.io, :;j
Qcorcl;': llamllr:..:1 D. Le rCl!ZO ...,. a c~antas

perS(l:13$ se e:rc::n can derecho a la ad·
TIdnisl¡~t~i0n de sus ¡;ien~s, p:.:.ra qt:e
c,lmpiln:zc.:m :m te cs!c Juzg~do, <:.::n trc
de los sds 1r.i.:~,CS ;;:;:::¡ientcs a! rli:.l en
qLi~ se p"l-¡:iqu(- d r;l'(~SC:1tc edicto en
el í:;1timo de !():, peri;j<jicos oD.ebles en
q,:t:: Y~a. In luz. Al propio :ie¡;lil:l acor
cj¿. n·J;11br.lr (;0]110 rep¡'cscnL:m!\: cid au
snte y. Adf"..1inist;~dor de S~¡S hienes,
eo!: cnr.ac.t~~r rH·OV.i.S¡o!~r!l... a S~! hCrnJ0.no
de dohk \·¡nc~¡lo D. \V(;ncesiao_

Dado en Ir. yilla d~ Pola de Ln"iana
a lí ci~ }í3yo d.e ln1.~-E¡ Juez..AJfon
so Calvo Alha. - An te mí, Licenciado
,Anicr;io Eguivar.

JUz[;_~DO DE PRJI',lERA 12\ST•.v'CIA
rEL rrSTIn'i'O HE SXN RO}iA.N, DE

SEVIL!.,A

Don Geral"do Fentancs y Paricia, !'lla
glstr::ldo, .lEe?: de primera inst~ncin del
distrito de San Roman, de esta capital.

P"..ago saber: Que en dicho Juzgado a
mi cargo. y ante la Secretaría del Li~

ccnciado D. Luis Aranda Lamnla, se
tramita expediente a insiancia del Pro
curador Sr_ Escuaero de Verduffi, a
nombre de "Deportes Béticos, S. A....
de esta Plaza, habi6ndosc tenido por
solicitada la declaración de sU3pensión
de pagos que se pretende, adoptándo
se, entre otros acuerd03. los de la in
tervención de todas las operaciones d~

la entidad deudOr:!, habiéildose desig
Dado como único interventor al acree
dor D. José F ~rnan de:!: SOllZ:1, de esta
vecindad, Tr3jano, númerO 27, que st'
encuentraeü posesión del co.rgo.

y para la mnyor publicidad se inser·
ta el prcscn le y fiJan otros de igu31 te
na:'.

nado w S:::'ViI!a :;¡ ~ (;.~ r~ dI:
IS3!.-E1 !:.:(":~, {;e1'(!!roD ]f~~~ ~

¡ .Pmtt=~-G ~~~~A~.
~ X-2200

Resultando que doña Ana G9rcia Ro
d:-iguez, d./)midliada en Realejo AIro,
aClldíó a este Juzgnrlo po. csc¡-ito ele
fecha 21 de Man.n pl"óximo pasado, 50-

. licitando la decl2rf!ción de tmseneia de
~ marido D. Isidro GOIlzákz y Gonza
lcz, 3: cnyo fin acomP2ñ.ó una c.-:rtifl.C.U
dÓI1 del .ac~a del matrimonio celeiJra
dD entre ambos., y orreció infor-¡:L:l,ción
testific:.al sobre los extremos s¡gu!cntcs~

Prim.f:ro. Como es cierto, }' al tes
tigo le COlIsta, qt.!e D. isidro G6nzá1ez
!l C-.of'..ziúz. ca5¡¡¡]o con L::;,ñ2 Ana Gar
cía Rod":Gll~Z, n~t~lI"al y vecirro que
era dtJ! ·Rú-3.1(:jo .:\l!c, cn::igró para ~\I:lé

rica hncc próximamente ~ltro años,
sin dcj!'ir. pcrs?::,a alg-..ma ~nC'argada de
la ad...-nlni:;~..t.l·~wn de Sü5 I)lCD::~.').

$zti..¡ndc. Co::uo ld.n:bl~a (~.~ c¡c:"to
que tlcsde que se auscn tó dicho D. Isi- ¡
dro Gonzáiez y González 1)1) se lia te-

1nielo noticia de $:.1 c:x:,;¡le:¡cla ni l)J.I"<i.- l'
d~ro: .

Resultando que admitida la in fúrm;;¡- i
ción propuesl:.:, tres t.cstig0~ ic~6:1w~, 1
p·';,min..dos con ci~ió.u del 1Li1i;;~erlo I
fiscal. afirmaron c;)ntcstes la ce.te'~a de I
!os dos partico.!z.res t:-ansc:-itcs en el 1
Resultando pt"ttt--den te: !

Resultando que conCedld:.1 !t2cgo au
dicnci.:l ai e4P¡-.esad~ ~,!inisterlo fiscal,
la ha C"'3C:13t~O mai1í.fesi::.~do q¡.~e ha
examinado este e:~!)edíe:l.t2Y no se opo
ne 3. lo solicitarlo:

Considcl"a!3do que. según lo d¡spu~·

to por el artic:~10 184 del Código civil,
pasados dos años sin tenerse noticias
de un anse::te., .o desde que se recibie
ron las últimas, ct!3.ndo, cor::.o en el
presente caso, no dejase persona en
~r¡;atia de la ndminis.t::,aciós d~ sus
bíeaes,. puede deciar.a;'se la a.ll.SCnci.a;
declaración .que, confom:=e a lo p:-cscri
to en el articulo 185 del propio Códi
go, tiefte derecho a p€:!iil' el cón:ruge
presente, y que no ~urti¡-á efecto, como
lo ordena el aM.icaio 186 del repetido
Cuerpo lega!, hasta ta.'l~O t!"anscun-an
seis mues de pubücad.a en. los perió
dicos oficiales.

El Sr. D. Antonio Los~da y i\fazO!T<l,
Ju~ ~e primera instancia de es.ta villa
y 51.1 partido, por an te mí, el Secrelario~

dijo: Que dehia doclarar y dec!2.raba
la auseneia de O. Isiclro González y
Gonzál~z, di~poniendo se puhliCJl!e esta
i'a¿elucÍón en la "Gaee~ de :Madrid" y
en el ~ld¡n Ofidal" de la provincia.

..4$ 1.0~ Y Srma su señorial doy
i~: AnfanlO J:L>&"'dt.--Ante mí, Rafael
TI.....~7"al~ncla ......

E,; e:-;nfQ,me ~n ~. origiiia~, 8 I!IUl:O'
;;1(' f'"jie;'o; y ;l!lra S& ~t!bEC2~WlleB

la "G~48 de Mad....ricP' !ihr'o ei pl'e5eD
~ ?~-do lJO;¡" ~~J 2E Le 0:f"84a-

de MarUn .le VarB:l.S, pe,teO.cc.iwte a
D.·.Angel Maria Castellano.

Otro sol.:tr e'1. dicha término, dende
estu,·o edii1cada la casa número i de
la manzana :.exta. el cual solar tie<le h
5upcrfidc de 15;; metros y 27 ~...íme
tros, eq'.ri\·3.1~!es 2. 2.000' pies c.1'll:-a
dos, apl'Ci~i.::n"ld3men1e; y linda: ;:"OC el
Oeste o fa~ .con la up~ C3~
He de Erc:ll.1; pOi" el.$ü¡- o d2rec.1a en·
trando. ron parte de la casa .n.úmerD 9,
de D. Ramón Sua.~z; por e! ~",.¡'¡'i.e (Jo j
izc¡uic,d:J, con casa de doña Jo~r'1 Suá- .¡
r~ y CO:i7.¿lez, y por el E~te {) espaida. I
con la casa nÚI!12r.o 6 de la ~.)Ht' <le
l\!aríÍll de Va:-gas. ~ropia de D. An~.e] I
María. Casle1iallD. 1

Para cayo remat~ se ha s<:ñal:J.GIJ el
día 4 .c.c Julia p!'.ó~.:imo, a 1.-::.s do':~ !k j
la l!laÍÍ211::, en la Sala Audiencia á.e ci¡
cho Juzp.C:o, :>i10 en 12 esHe Liz: GL-ne
Tal Cas1n[os, núme~'o 1; :,dyj~~iéndosc '
<:ue pan> jU8~!" pal"te en fa su~!:ta de
berán con~ign:rr p:-c...i:!rn.cn~c los iici
tador.es 1:1 suma de 4.5-üO p c.sse las, 10
por 100 d~i tipo de la sc;;antia Sl.!b¡c¡
ta; que se admitirá cualquier pOstura
qne se hici~, p-eLtl si roes::: inferior a
22.500 pe~e~as por enda finca, tipo de
dicha segcnca suh3sta, con suspensión
de la tlproh~dÓ!l ce! re!I!a!.'.::, habrá que
dar <:umpli~1'~n~o a la regla 12 de! ar
ticulo 131 de :la ley Hipo~l"coria;que tos
3!.!tOS y la ce.<-tIf1!:.aci{m d.el aegi~tro, a
que .se refiere la regla C:.larta del ar
tículo c:!nc!o, están de manifiesto en $e
<:retarü: que se entenderá. que iodo li
citador ac€,!)t;l e'(}l!1O h:tStante la titela
~.ión, y qne ;~S -cargas o gl"3vám e':1es 1
-anteriores, y 'os preferentes, si los hu
hiere,. al cr&lliG del 3·etor. continnariin
sub.shitentes• .ea1en.diL-nrl.o.:;,e que el re- j
matante los a~epta y queda subrogado
en la r.esp,:)ns.abilidad. de los IllisIDQS,
~in de&tinai'5-e a su t>.dineión el Pl'i:-"Ci'0J'
d.~l remate.

y para su inserci(Jn en el "BoleHn
Ofl<..,offil" de esta provincia y ·'-G3.ceta de
'Madoid", se firma -el presen:'e en ~1a- j
(1rid '9. 27 de ~l::l:ro de 1931.-El Secre
t:lrio, Fra.i1ci'iCo de P. llives. - Visto
buan.o; .el Juez {ilegible). .

X-22u8 1

JUZG.ADO DE PRIMERA mST.ANCU- 1
DE OROTAVA

Don Raf~ He:-r..tndez y ''"zIe:ncia., i
Secretario del Ju:¡;gaí!./) de pén~~ ins- :
'tancia de O!"o~aYn. !

'Doy fe: Que en el C:::flcdic~t~ cf..:e se :
mencionará l"e~yc cl s}giÚi:¡¡te .
, ··Auó?.-¡~ 51"# Losa~ firo+~" 6 !
~e Abril~e ..931. _
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t\ nuncios astron6micos que deben insertarse en los calendnl1los de ISLAS BALEARES correspondientes al año I932.
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Haréis de ·tie.:.apo ávil de Greenwicb! a que se verifican las fases de la LUDa~

en la Petllínsula. el afio 1932~

ENERO JULIO

Día l.-Cuartu IIlcilguaute a 1 h. 23 m. en Libra.
7.-Luna nueva a 23 h. 29 m. en Capricornio.

15.-Cuarto creciente a 20 b. 55 m. en Aries.
23.-Luna llena a ]3 h. 44 m. en L.eo.
30.-Cuarto men:;uante a 9 h. 32 In. en Escorpio.

FEBRERO

Día 6.-Luna llueva a 14 h. 45 m. en Acuario.
H.-Cuarto creciente a 18 b. 16 m. en Tauro.
22.-Luna llena a 2 h. 7 m. en Virgo.
28.-Cuarto rncng:.t:mte a 18 h. 3 m. en Sagitario.

M A R Z O

Dia 7.-Luna nueva a 7 h. H m. en Piscis.
]5.-Cuarto creciente a ]2 b. 41 m. en Géminis.
22.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Libra.
29.-Cuarto menguante a 3 h. 44 m. en Capricornio.

A B R 1 L

Día 6.-Luna nueva a 1 h. 21 m. en Aries.
H.-Cuarto creciente a 3 h. 16 m. en Cáncer.
20.-Luna llena a 21 h. 27 m. en Escorpio.
27.-Cuarto menguante a 15 h. 14 rn. en Acuario.

MAYO

Día S.-Luna nueva a 18 h. 12 m. en Tauro.
13.-Cuarto creciente a 14 h. 2 m. en Leo.
20.-~ Uma a l) h. 9 m. en Escorpio.
27.--euut. menguante a " b. 55 m. en Piscis.

J U N I O

Día 4.-Luna nueva a 9 h. 16 m. en Géminis.
".-Cuarto creciente a 21 h. 40 m. en Virgo.
18.-Lunn l!t:>n:l a 12 h. 38 m. en Sagitario.
25.-·1",1:':···· ." '.'<'l::;:!,' :1 20 h. 36 m. en Aries.

Día 3.-Luna nue\"a a 22 h. 20 m. en Cáncer.
ll.-Cuarto crecien(e a 3 h. 7 m. en Librs.
17.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Capricornio.
25.-Cuarto menguante a 13 h. 42 m. en Tauro.

AGOSTO

Día 2.-Luna nueva a 9 b. 42 m. en Leo.
9.-Cuarto creciente a 7 b. 40 m. en Escorpio.

16.-Luna llena a 7 h. 42 m. en Acuario.
24.-Cuarto menguante a 7 h. 21 m. en Géminis.
31.-Lunn nueva a 19 h. -55 m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 7.-Cuarto creciente a 12 h. 49 m. en Sagitario
14.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Piscis.
23.-Cuarto menguante a O h. 47 m. en Géminis.
aO.-Luna nueva ti 5 h. 30 m. en Libra.

OCTUBRE

Día 6.-Cuarto creciente a 20 h. 5 m. en CapricorniO
14.-Luna llena a ]3 h. 18 m. en Aries.
22.-Cuarto menguante a 11 h. 14 m. en Cáncer
29.-Luna nueva a 14 h. 56 m. en Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5.-Cuarto creciente a 6 h. 50 m. en Acuar;,·
I3.-Luna llena a 7 h. 28 m. en Tauro.
21.-Cuarto menguante a 7 h. 58 m. en Leo.
28.-Luna nueva a O h. 43 m. en Sagitario.

1) 1 e 1 E M B R-E

Día 4.-Cuarto creciente a 21 b. 4-5 m. en Pis,'.·
I3.-Luna llena a 2 h.21 m. en Géminis.
20.-Cuarto menguante a 20 b. 22 m. en V j r:
27.-Luna nueva a 11 h.22 m. en C:lpricor:,:u

..
·IHa :¿l
J)ia HI

Día 20
J)i¿¡ 20
llw ~i

1:;"

de r.:l"::·l!. ~I.JJ en Acuario.
de Febrero, So! el! Pisci~.

de l\!;lrzo. Sol ea Aries.
de Abril. Sol en Tauro.
rll> '.!:Iv". Srli en Gémí,,¡,

.' ,: ,'n {~~~ncer..

Dia 23 de Jclio. Sol _ Leo.
DiJl 23 de Agosto. Soi en Virgo.
Dia 23 de Septiembre. Sol en LilH';¡.
Día 23 de Octubre. Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitsrio.
Día 22 cM Dir.~~)r~lhi"~· '':'l~ (,~~ ~',:l~)rir.orn~ l' .

l.

La 1':'::,:" .. ,,;., ,-'!lIra ci dia Q) ~ .roo 1) JS)~ ~ ,.,

JI~ioe:21 del~~mU~a~
! ..~, el ~:) «- 2';:-pl!,.'rnJJ;-c a iI :: .... :¡ .'

I ..k~, el n de D':e..~ ~ ..! ~:: :s<i :;, ...
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l·932 ECUPSES DE SOL Y DE LUNA

Marzo 7.-Eclipse anular del Sol, invisible en las islas Baleares.

l' 1 E)¡ j' ¡ 1 LONGITUD
FASES' civil do Grcenwicb. desde Grcenwicb 4A'fITUT'

-
- ti m.'

'6'"
~

-Principio ,del eclipse para la TierrA ell general............ a 5 31.0. . en 20'W~ y 65'" 42·.S.
1i.1 16)')

'.

26 W.. Priut:ipiodel.cclipsc.;anulnr. par.··ln TielTn en general... a 7 en y 78 12~S•.
177

..
Principio del. eclipse celltral para ,la Tjerra.cn genernl.•• a. 7 ')'1 n t.u . (j W. Yo 74 28S.;e.or.,.V

IMl1xjmo del eclipse.••••. _.................................... ~ •• ,......... a 7 55.7 en 134: ~1 E. Y 60 365.
:Fin del eclipse central para la Tierra en general. ........ a 8 24,3 153 16 'k "

48' 59'S.en y
F'in del eclipse anular parn In '1Terl;n en genera1. •••••••• a S . a:l,7 en 150 .. 26 E. y, 4.2 39 S.
'Fin del eclipse para la Tierra en gelleml.." ................. a' 10 20,2 en 119 29'E; y 9 27 S.

Valor de:la mlÍxima fase, 0.9611. tomando como unidad; el diárnetro:deJ:SO'l•
..

l\1nrzo ,23•.-.,Eclipst: parcial de·:L.una.. invisiblcen . las islas Baleares•

.-oh ItI _

Principio del eclipse a 10 59,2 1

Medib dcl éclipse ~~ " c a 12 32,2; Tiempo civil de Gr~nwich.
Fin de,) eclipse , t ~ r *r a 14 "5,2 ~

El principio de -este eclipse scr~ visib1e en la parte este de Asia, en Australío.OcéaDo Pnc'i'Hdo! en -grlitr-partc de
América --del Ntlrte y Jpcqu~ñn_ pnl'te '~e 13"".del ·Sur.< ~ . '".. . ,.. .._~ . _ ~-, _'0_ '. ~- : ••. '. _".~~";.~'. ",'~:.. 0_' ,_

El· fin lo seriíen 'gr:lnparte de' Asia, Océ:ulósIndico y ipacUlcDY 'e~'un~pequefiacpnrle'd'Ó 'Nórté' Am.6rica."'· .
El primer contacto de la somhra canla L~na, se veriliéaráen unpilOtodellimbode"!JSla.que dista 90° de suvér-

lice boreal hacinOrientc~('¡isión:direCta). '.' '. . '.. '.. " ..• ~,:[ . '.
El último contacto de lasombrn con 1a.Lunase .veriflén'I'á en un punto' dellimbode esta que dista 320 de süver-

JcehoreaL.iJ.acta Occiden1:e!!Visi6n directa>" . ,e . e :'. • ".!¡'-' ·i:·.

Valor de :lnmáx1na faSe. aparte eclip·s3Jdá.,c;1e·lá,l;una.iO.972,teima~dó.;có~cwiida~.ardi~iin~irp,dae~ia..,-. ;'

\gosto 3'.-Eclipse tota] ~e ~.lftvlsThle un ,~~s ~áin~' Bnl~res. ", .' '. '. ~ .... .... " '

TIEMPO
, aivilde·Greenwich.

LON(fITUD;
desde Greenwiob

.#

h: .;JD" ".; .1/1' .; '. ~ ",' --?·C

?rlneipío .deLecliÍlse::I)¡lra la Ti~l'\1',ñ .e1:J.g~er.al~..........a. ' 17 .44,5,:en.: .167 . 48 E. :. ~'.5&··,.i56:l'!l.
Principio del,eclipse total para la Tlerra;en g~ral.~ a·· 19 ' ..B.3 .... entlO; .13 .& . ,y. .' .7JJc';C¡:8 N.:
l'rincipio del eclipse central para la: Tierra 'en general a 19 4.1 en 107 40E. .:y. 79 7 N.

dipse central a mediodía verdadero..; a ' 19· ,16,8 en 109 10W.· . y.. 7836 N;
:'lximo del eclipse·~ ; ; » .. a 20 3.4: en 19 26 VV.' . y. 54 21 N.
n del ecli1?seee!?tr~ para.l~ 1'ier~!l.~p,g~J.ler~ ..~••••:¡,Ja , 21 2~,? ~. 40. .22 W., ~ 28 20N.
11 del eclipse totíil 'pp.rala" Tierra en:genéral:~.-;.~••Tj¡ a: .'2i .- ,,3,CL·,eQ._:40 '-,pi'wl:: J.';.'-i.'..,·:,'.:.'.:·-2a.T,I.·.·.'..'.\:.'.·j-.:'·~\)l.~, : .

,;¡ del ecUpsepara ~a n~ra en Beneral::•.••~~';'~;.¡"' ...... a 22:'~~ .L~D.·" 6if ';,.50 :y;.: J . _ ~"
_ ~ -;., . . \ r. ..~; ,'o'.:'. r',.,., .. - .'.,:.' -"-'-""-"" '_' ' .- ,'~ "'. _~~', :~' >,. !- .>",- c.'-' .

Valor de 'la·'máximafueíl;Ol~~.'tomandi).eoniOuriidad, el: diAmetrólie!rS6-1,""

""lIlbre U.-=Eclipse parcinlde;Luna, vlsi~le'en Jas lslas Ba}ea!~:

. . .. .1; m.
Principio del eclipse IH ·u19 '18.2 ( .

~.cdiO del e,elipse '''~.II~.•:~~ ~~.• qt.J.~~''~'''''~.io.8 21. ~~5,.· .Tiempo ..civi1,de.- (jl:~CO \v'i~l~ ..
FIn del ecU.pse · "IM:., :::a· .22 42.8 , r,-' ,'_,' .• _

'".' .

l":¡ principio de este eclipse ser! ,v'isibié en Eur"opai Arilca,' en parte. del Océa:~o Atíántico~eri'~.Ip-dléD, Ashi .,
'u:¡lrulia. ". " . " . .' . . . ,.~:. . ..'. .

El fin lo seth .en parle de Norle América. .eti'Arnérlca del Sur, Océano Atlántico, Europa! Aldea, parte de Asia
)' en el Océano Indico. .

El primer cOlJtaclo de In sombl'a con la Luna, se verUlcará en un punto dellitnbo de esla que dista 81)" 'lJe Sil vér.
Uce boreal hacia Oriente (visl{m dh'ccto.). '

El último contncto da 111 sombra con In Luna! se verlilcara en un punto del limbo de estll qua dislll 147° de 1m vór.
tJcc boreal hocia Occidente (vlsl6n dh·cclll).

Valar de la mAxhno f08G. o lJ~"rto ccU!lsndttdc le tuna, 0,981, to.naAla.&it .comQunldll.tf¡41¡'~·íciro·~ C!ila.



. Gaceta de1Iadrid.-NÚln.. :150 3fi J~rayo 1931'
----------~--:-----

JO-'1573

AOE

ANDU.TAH

Cll;\'aS dcrnús C!r'c'Ullstone:BS ~(' i,~¡nn

rU11, que l~l día :10 de Ml1rzo pll.~l:do

,cnh·c[~nron n Manuel HOI!rigllr:¡:-Sé
gún i~stc-dm: cnhnllel'Íns jlara su vell-

,111, con ohjl!to de r::cil)irie:; riccJnl"o
('ión en ('l sumario I1lhl1ero 41 de
19:n. por roho.

Alc:lijh:es n 27 elc Al'ril (le 1!):~r.

FI'nlleisl'o dc P. B1a¡H',~,

Sei'ías.;

ALCMJlCES '

En virtuli' d~ lo lic{}~ñadO'nm el se
ñor Jl1o:¡o: de f!:sm.meión 11e -eatc, VlU'•

,,~D,. ~t ~mlo el! e!;[:¡ r<lr:~'{R, tm t'l tiUa
I se Qt'c1:¡rn t{'rm¡~la<l() el· SIili.!:¡d() Ili:

mr:i'o 102' dé Ht:1O UU!' se .. i::lIC en t'S-
POI' el lirl!'g:'l1l"~ 90- cib,- p;!l'a, '1tM ' te· Jl12gnU¡}' CI}.l,,!J;U, JQ!ll:Í ;l.J¡.I'I.; UllIWI!.l.

~ll el p]lIZ\) d(' (;~ho (lín:; C:'>lIl::::::~'::C;¡1l :iohrc H,\11·rtl: lh~ ["l'lllJi'i-;I';¡ (:I')I·¡';;~.

nnto El) JU1¡.;:\10 de b:¡~:rm!i.:!6n: t-~~'A¡\.¡' :o{rnp~ll'a(t,¡ po':" tln,\' l'am~r~n:·!:l I'l\
n,nkCl1, 1\ E:',;¡ln"l A~;:r:;¡ií1J n;;.~m·{Ü f¡~f: B¡¡rh:,fh,:'3 l:pliHI"( l'll 1':;I'I:\'}, ro~' l.t
b D¡jt:,;.'l~ .u~ 'l'cr~\) ':J ün IrJ M:Ut'i.clJ I llu:¡j;~l)!e 1~~¡~ln. ~l u¡c:hn mllo de !Cl'.

, Un mulo capa llegl"a, edad cerrado.
alzarla 1,15 metros, l'3za espa iioln. ase
gurado en la Cornpnitin El Fénix Agrí
cola.

Un caballo, edad CU:ltro nitos, ente
1"01 alzada 1.S0 metros, capa castaiia
oscura y n~{'gnrado en In Compnitín
El Fénix Agrícola.

" Dudo en Almodóvar del Campo a 2
" de"1\lnyo de 1931.-EI Juez. FrancIsco
Igueravide.-EI' Secretario (ilegible) >

JO-·1574

L' ,

. . Dos heinbn.. de un; añc,.: peladas: y
un machlí de' diez rne¡fes j -e,erdudo, re·
'cién' castrado,: los- tres lIcrrados en
Ja caderai derecha coní la letra S.
,Dado ~'Alarodóv;tr'de1L€ampü tt 5<
;de Mnyode 1931.-El 'Juc:r. Frauci9cO
,Igncravi~.-EI' SecretariO! (ilegiblb).

,~O-4U2(j

ALBU~OL

ADfuINISTRAOION DE JUSTIOIA

JUZGADOS nE'PIUi\1:ERA rNSTANClA

Una potra dé. ~ce ~meses, alzada
1,35 m'dtI'Os." capacastllñu... riiza. espll~
;¡jora; señas particulares: lacero en la:
frente, estando aseguratla en III Coro.
1la~úi El Fénix. Agrícola, llevando el
ibiettodc: la misma en lana!ga iz
!{uIerda letra R número, 3.

Polra .alazana, 'ddad un año, alzada
1.15 melrosj raza española; señas paj·.
ticularcs. IUCC1'O atraVesado en la
lrcntc~ y de la pata izquierda. 'calzadn,.
D>lcrro partículal' P A,. culazudas, ID1
1a. nalga derecha. ' .

Caballo de cl1tlll'O t~fio!l, nIr.mdu ·t.G!)'
:melros, capa nem'u, raZa c!j})a!hla j l'Je~

los p'rticull1re~: lUC21'O un !o fl'{)l\lc
hEH"tndCt i(fc In s::.'¡ll'ü "'¡¡'f"'~1""'1 ~ , 1,\"
~D¡ew~1; Pe A .....- ...-.~, n J

Don Áni'onio 'lrc-~dn Sáncfi¿z:- Jilez
'de-- instrucción de este pal'tido.
- H3g0 saber: Que en cste.Tuzgadot y
bniocl número 63 de 1930; se sigué
~um~u;,io,~mlJre'oin.cencU91,de--- U1llll'cltse-~,1 í' Don:' Mi1l1uc! Cabezudo y A~;lrain,
!la de mndera que existía t!n el Ria· Juc:~ d~ instrueciiÍn dt! c.sla ciudad y
'clwclo de Nicles.. anejo ,d.c. CasUu:~Sct" h_ Don. Ev:mciseo. - 19u,em,vide ~..- ~ol;-' "SU' .f,iul'flidOl " ,
!perteneciente ti 19,s bienes :tlmb'.lr~ntios dero, .I}tez de instrt:tciúl~.ele AIlllOd6· POI" d prcscn te ~(lido se hIce sao
13 f¡Sociedad' anonim<1'l\1funS' d'c·la,,'A,r... .. Vilr del' Campo y su, ])lu'udo. hCf' ato ¡Jos lan Autol'ülndcs, tanlo 1;1..
¡puj-.rra,y d~ cuyos bienes: es"'depos!,"' FoI" el presente nIego a las Autori- !vj!lcs como militm:es" que r.Oll, eshl Ce-
tario el VeCll10 de dicho pUl!blo MI- dades y l'ncat'[.,:o a los Agentes dI! lu eha se ha dicl::!'d'o- nnt" ",'11 'el 5l!lIHI-

'gl.leI Salmerón l'ircdiln.a.,cu~a.,caiJcla ' ¡l?ol:iciadudlchIl' prncliqu'eI1' h1.5- gcsUo'- ! río' <!l.fc se siguc en este J \!Z;.\~ do lJ"jo
ml~éciÓ' quemnda,en la mañana del- nes conducentes parta la busca y,res- ,el nÚrlllero 251 W! f93!, sobre ílírr:H~
iliaprimero ,del-·rnes'd,rJulíÓ últi!llO';' 'cnt'J' d~ la caballería que a contí.nua- ' cfón ~e la ley de Caza, llejamlo sin
hahiendo, aáoudaao··en ~! !ll~icn"d<? jSU- 'ció.n se !"eseñn, prop,iedad de_ Félix j' efecto la, prisión ,gd l?rOCe5~(\o ill a1'
!lU;u:ú). Ol'uc.n:l&_a.,La,Pohemltnhel:lI··e·- "Rm?J ES}Tl'nnS':1';sustrtm'do:rci'-dhi-2 'd'e" 'co!i Agml<fr- 'Fenono (a) "Vívlllo": que
interesan de los Agentes de la Autori. Enero último del quinto Arenafejo. se' interesó por metiio de rp'Il~ i;;j t,)!"i as
!dad la práctica de diligencias errca-términOJ de €abezarados, pOnién,¡Jala a'r CIne se: exp-idiet:on en. lO, d.e.ft..J.!~I' idl&
minadas a fa avet'iguadón de quién disposil1Íón; de este. Juzgado COll la 1,timo edllSC¡;taaas. en. eL BolctÚi Oji;f:im.
sea el autor o- autOrdS del hecho: de person31 ~n: cuyo- poder S~', hall are, sil de es [re prO-vincia.y GAGr,&A. 1)1.. :;!\'¡¡;Wtt)l,-
autos. pro~ediendo, o'n su caso, al la -n(l acreditá:. su legí~imn,'adquisición.. Dado, en. Au.¡fúj.::u: a.3. dJl, i\·j;I.y¡¡;) d~-I

;delención de los mismos, que sellún 'así como qúmn rcsul~c ser el uutor del '1931.-El Juez... M¡¡,rnmL CalH:zluÜI\.
!puestos, a disposición de este .Juzga- . la sustracción, a los fines: procedentes. i Por sU' mandado, el B~cret:u:io; ~si·

:do, en la Prisión de. este pUl'tido~ a . dclsunmrio' número 60 de 1931. , : dro DI1p.üuguez..
íCuyo flDl se .. libra el ,presmlte ,edicto l' ' . 1: .
ipín'a su publicacióllen' la GACETA ~DE 1: $eiio$;delá c.abaflcría. " ~,.

!l\1AnRm y BaleUll O{icial1de la.provin- 1: Una l:Íurra: de cuatroaños,rl1cia~os._~.
cia- ' , ,", 1 ' 'hl .~ b' 1 1 - I. " "'.,. - '" 'curaf con P'~ os. ancos \.le :l]0 'ue a;, l' ... ' .. ,., ,'"

Dado en Alhuñol' a ¡1.0
d~Mayo¡de ' !,barrig~J' rabnmrta, menoS' de la 1lIar-·., T Don ; l\~-anuel. ~~bezudo. y ~Sdr,:lllr_

• ¡1931."':"'-.EI Juez;: Antonio UneduSán-' :'co
t

sin hierro', de ninguna- clase., ,.... ucz de. msixucclOn.dd,esta· cmdad:t
:chez.':'-El ,Seéretal'io' iliteririo,- SánUiil;. ¡::- Dado en Alinodóval' dé!' Campo 'u 2 :su partido.. ,: , , ' " ,
go Sáncñ.ez. '.,- '. ':.. deMaYOlde,t!l31.-E.l Jua:;c~ Francí'Sco; :' Por el.prcsen.te. cc1ida,se mlia" y.l~l~..

J@--457~ . LIgueravi'de.~El Secretarflj (ilegible)., ~ ma a J ¡)se AJ,'\<accz.Na.;xas. y Manue.lJ lt~ac
!, ' " , JO~4575 '~rc-no. cuyos; actuales- pa.z:aderos se ~g"

ALMODOVAR DEL CAMPO " " ' 'noran, :qae'apm-C'ldD:Comc> vend'ctio€
t ;.y adquireute:en,.·una.guía.,refaefm,má1f '

'Don Francisco Ig¡reraVoide y Ccn·· con la CahaIJauía. que, después. se' m::m..
idero, Juez de instrucc~ón 'de Almodó.- ¡ ,'D í", ,. 1 ,"d Ca I~ cional'ái," a· l1a. eJc. que ell,-términ'O' d'f
:var del Ci:ampol, y su Jf3rtido~ !. - , on 11Ullál~CO gu.~ra,YI e y ~- ¡ diez días compalle:llCa-n ante' este' Jaz'

Por el ,presente rnego a. las Aufol'i- ¡"delo. Juez áe:mstrucclOn'.de Almodo- "ga,do, COlI. el-,fin,-Q6 l'ecihhlles- dec1tll'a(
;dades y ~ncargo a los Agentes de ;la ~ val' d~el Campo y su partido; '..ción en sturutr.io, númel'o' 5&· de' 1!t:ttl: _
\Policía jlldiciall practiquen las gestio-' ¡",POI el! presente rnego a las Aui()rl- . ,sobre hU.Il1@... A11;woi~jo'UempQ' se cHa
nes conducent-es para la bU1fCa y r«s- " dad:.e~ y.:en"c~rgo a l~s Agentes dé .la '::y llama; pai~a.,iíilén,f;1co&fines' y~n' Í'g!mf
~ate de ras- caballerías quc;:se reSe-- ¡,PolIcla 9ldmIaI prachqu~las gcstIo- 'término., aJ..FI¡l@pi-eia'l'io"q'lle"se tenga
,fian. a eontimmción,' sustliaidas ddl 'nes conducentes para: la btIsc~ y l1es- !como peITjudkade"!'le-- la'· yeb'lm que;
gninÍO GUijarro, de cstd ferrnmo. la l:cat~ Jd'e ~os ce;dos qUe han Sido su.s- '~despué~ sC"descl'ib1t'á'j fi,bl'ueo'9C' o-frl!
noche .de122 déI pasadb mes de Abril. itra~dos :U,vecIDo d~ }Iestanza SeI'gl!> !e'ce '~l ¡n;oced'¡-mien'ÍO~ por" meedicl' del'
poniéndolas a disposicÍón dC' este Juz- _Man Aléazar, ,del sttllP Venero y (!)h- presentE!r eOR' instrucCIDll' d-cl" arnClI'"
gadocon¡la perlio;naen: ~uyocpoder.se. :óvas.. de1.oshered~roJl da p. ,Ca;}os. ;';Iol09de la-oleY'G'l!'"ElnjuicinmTento' cri<.

. bailaren, í sino' acredita SU l~gítíIUil ,·1tUlz,Ia l1o~1R"del <)0 de ~['rl.~ .1., de "ininal. ' . . ' , "
- ~d'quisición, asií' camal! qui~ .resu~e ;:lIayo, pODle~dolos ,a: disposlClon' de ¡~ . . .

$el! el autor ,dé'la sustracclen, a los:e~te JUZgadO' cnn la perscma en. ctJYo. $eÜfJfl<- ....,«"efIliitH~l'ia~
, :(I.I:res --pro~edenresdel sumario núrnre. ,po~~r s~ b~~e~! SI:: l!0iacrtldlta ~su 1:
roí 75 de 1931. .. • /. ,.' ," lleglllma ~dqll:&SlClOn, l:!Sl como a q1..!len ir- Yedult de"'diéZ',ri08 'aizad'l1' t 31r 1U6'

, ,¡resulte s.relliaulor de la ,sustracCl6n. ht'os, '"castai'a)' 'J)Íd'e-" 'bl'lme'G!" ~. am~-
Señasdif" las ca(,a[li!ritis. e, ;fllos finés p~ocedentes, dél sumario ~;boscostiDat'e7Jo"Y'Ja>-oCriní(}m-fttm'ros

'número 'n ¡cW!1931. ¡confusos eft''''M.-Eboa:9'"~· .
1; Dadoletl"Amttdarr't de' Máyu, de .
¡,'1931.-'--ID' 1treZ;'>M&utief' CttlJie%lI~_
,:POI" su ma~'ei"S~CTetarlo,-{!ir....
::~o DondftgBei~,
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TR lB UN AL E ca N Ofd ICO

, ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido los expedientes en este Tribuna.l yen los
o·

.-

RESUELTOS DURA....~TE EL MES ACTUAL
Pendientes - ...... ._-.-,~

TlUBl}NALES
en fin del mClj Inlll"eeados TOTAL

EN SEGUNDA JKST_......'\C1A

I:CO",OMICOAD:.n~ISTRATI"OS
En ÚIlic:a En primera

&nwri')t Jnst:l.ncla instancb
Con fallo Con revoc:aclón

confirmatorio do fu!!o-
Central ................................... 1.063 117 1.185 32 )} 23 11 IAIava.........................; ••••••••••• p - 1 1 » )} » »
Albacete•••••••••••••••••••••••••••••••• 40 » 40 6 )} » » i
Alica.nte•••"................................ 25 5 30 ló 1) » »
Almerfa....................................... 110 6 116 10 » » )}

Avila................. II ...................... 25 1 26 7 1) 1> &
:Badajoz..................................... 35.7 8 365 24 )} » )}

parcelona•• ,............................... 524 27 551 77 10 » &
Burgoa................................... 37 8 45 20 1 » )}

Cáceres................................... 234 9 243 26 3 1) )}

·Cádiz..................................... 71 12 83 9 1> Ji )}

Castellón.. ., ••••••••••••••••••••••••••••• 17 2 19 4 )} » )}

Ciudad Real............................. 130 4 134 ~2 » .
» »

C6rdoba................................. 239 14 25·~ 18 )} )} 1)

Ooruña•••• ~ ••••••••••••••••• a ••••••• a ... 154 3 157 22 3 » )}

C:.:.enca....."............................. 10 14 24 10 » ti »
Gerona.•••.•••••••••••••••••••••••••••• 66 3 69 3 )} » 1)

Granada................................" 186 20 206 11 1 ')} )}

Ouc.dalajara............................. n 2 n 1 I} » )}

C.uipúzcoa•. "............................ 8 4 12 » 3 1) ~

Huelv·a................................... lO 2 12 3 2 » 1}

nuesca............ ~tI .... " ••• ~•••••••••••• 24- 2 26 14 » l) 1)

laén..• ~.""••••••"•••••••••••••••••••••• 163 7 1iO 14 » 1) 1)

Le6n..................................... 2'L8 11 239 :,! » » »
Lérida..................................... 70 5 75 6 l) l) )}

~g¡·ofí.o...... III .... " •• .l •••••••••••••• ,,~ ••• 37 3 40 15 ); p »
Lugo..................a •••• ' ••••••••••••••• 2i3 5 31 16 )} )} »
~2.drld ••••••••• all •••••••••••••••••...... 3M 64 398 77 15 » »
i:!álaga•••••••••••••••••••••••••••••.•••• 14 14 28 8 2 ), l) ,
!i1rcia..................................... 99 7 106 18 » )} » !,
~varra.................................a. )} » )} • » I} »
~enseill •••• ,••••••••••••••••••; ••••••• ,. 34 1 35 5 » )} t
iPt-~cdo~ ............,...................~~ •• 21V 10 229 86 1 » ¡)

~.L(;nCla......................" ........ ~~~. 13 4 17 S 1) » »
Fbn1¿e~;edra~ •••••• , ••••••••••••••••• ~ .... 149 13 162 80 )} » »
r.J.lamanca•.•••••••••••••••••••••••• ~.•• 19 1 20 15 )} » »
B~ntz.nder. , .... .¡................: ••~;~••• 22 18 40 1 ;) » »
Bego"'a.••••••••••••••••••••••••••• ~~••• 56 4 60 25 » » » ."

-
Sevilla.......................-.............. 66 16 82 33 3 » » ;

FQri3........................................ 17 1 18 5 )} » » ;.

<T&rr2.30na••••••••••••••••••••••••• ~ ••• 41 1 42 8 1 » l)

.. t'>r-:1~I •••• ~ .............................. 28 6 34 10 l) » »
roJc~o... ,................................ 16 2 18 5 ¡¡ » »
~t:.l~~~ia ................................. 260 13 273 36 $ » »
.-Y'a!j:.dolid••••••••••••••••••• 111 ...... ,.,.

9Q 15 37 11 1 » t
R~

;::"0 Ic;··· ••_••_ 14 6 I I » I 1 » ».. ':·...,;~:a.···,,·············· ... ········ ... ·····1""·"············....··....···..······..1 SS 8 ,i§ 12 1 » »
~c~·::goza•••• , •••••••••••••••••••• ~ ••••• 146 30 176 30 » » 1)

li~!~r:rea ...•..••. ti •••••••••••••••••••••• 12 1 13 2 .~ » »
C9.l'!.n.rras_Tenerire...••• ,•••• :t •••••• 10 3 18 3 » » »
Oa;-;:¡r!as.-Las Palmaa••••••••••: ••• f 8 8 16 )} .~ » »

r
..

TOTALES••••• ,:G............ I 5.507 541 6.04S 860 58 23 11

!lL -
}:<.drid, 30 de Ahril, de 1931.-EI ~idenJe.J08.é 1(irmoL __
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A.DNIIN!STKATIVO CENTRAL

provinciales durante el mes de Abril y los ct:.<ltro meses transcurridos del ejercicio de 1931.

'.,

JI
lB

- ,
I

A :..[orme TOTAL l'cndlc:ltes E:detellci"
TOTAL Pelldlellt~

de de expe.:l¡en tei! p:\l''' en prlnclp!o
IngreslldOll TOTAL de expedientes. en

ot!:<l3 org:<ni!lmoo <:lcspachado9 el me¡; si;;tllcnte de
dlli5pal'l¡ndo3. fin de periodo

ejc!cicio

/ - 1

I

2 79 1,106 1.169 439 1.608
" 502 1.10&

l} » 1 & 1 1 1> ",1
1) 6 34- 51 17 íl . 3i ' 34
1) 15 15 ~9 25 54 39 15
1) 10 ' lU6 12:1 27 155 1'9 lOS
1) 7 19 23 16 ;)9 20 UI
l} 2~ SU 358 91 4i9 lO8 341
1) S8 463 489 27~ 768 ¡J05 463
)} 21 ~4 23 48 1t 47 24:
1) 29 214 341 57 398 184 21.4

, )} 9 74 73 53 125 5~ 74)} 4 TS 31 • 16 47 32 15
I} 22 112 187 20 212 lOO 112
1)- 19 234 862 4~ 404 170 ~34
1) 25 132 140 50 198 6;; 13Z
1)- 10 14 19 45 64 50 14)} 3 66 60 31 91 25 G6
1) 12 19>1: 201 55 256 62 1911} 1 12 15 15 30 18 121) 3 9 12 18 30 21 91) 1) 7 17 27 44 37 71) 14 12 14 30 41 32 12
~ 14 156 28 li6 20~ 43 1561} 29 210 227 51 278 (;8 210)} 6 69 5~ 34 88 19 691> 15 25 26 33 59 34 251} 16 15 45 25 70 ú5 151) 92 300 374 390 76! 458 3061) 10 18 49 87 136 1l~ 181) 18 88 125 88 213 125 8s1} 1l- 1) l} 1 1 1 •1} 5 30 SO 1á 45 15 301) 88 141 209 62 271 180 1411} 4 13 28 16 44 31 131} 81 81 184 ó~ 2"~ 161 81'Z.:.
l} 17 3 32 27 59 5', ij
& 6 24 15 38 li3 J9 341) 25 3') 66 33 99 64 351)- 36 46 91 62 153 107 461} 5 13 23 11 40 27 )31} 9 33 49 10 59 26 33• 10 24 283 12 296 21l 24I} 10 8 10 28 38 SO 81} 38 235 273 138 411 176 2351) 12 25 27 43 70 ~ 25» 11 19 ~u 22 ~ 33 191) 13 33 32 57 81) ó6 33» 58 118 75 14{) 2~O 102 1181) 2 11 20 5 25 14, 11.. 3 JO 13 8 21. 1 lOt 1) 16 21 20 41 26 1(;' .. .,

2 1.029 5.019 .
6.192 3,108 9 300 4.281 f5,019

EX(lcj'cn:c<

devtl~loo:' pa!

SU compcte¡¡cia
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Sei7as.

CARTAGENA

JO--4588

CASTRO DEL RIO

Una _yq.:,Ul'l· d~ d<:ce :;i:0~, 1,:;;l :n:.:
tras' d~_ a!z::tGa, c~st;1l1a, hil:r1'o F en
In m\l:;a iz~u!cnla e interio,' dereC:l;l.
número 11 en la c~dcr3 b¡lJienl-::. in-
ce,'o c(~,:,jdo, hic:-ro (¡~ Ei F~"jx :".~ri

ce l;¡ :\I-G.
, ~.Iulo ~~¡:;.l;n" de cín::'9 aüo3, ,1,31).,
r.1CtrOS ú~ a]zLw,<" c<~st~,no, el m;s:no
h':'erro C!l la d;:n~c:1a y el (1", El Fenix·
..;\.,;"r'ico1a en la izciu¡erda !\'I-~ ..

OL:-o I,l:¡]O c::¡;:ún, de oehe Lli¡o~. 1"0
jo,~lzlld:tc 1,,:}{)· ;neiros; l:ie.1'o F ea. la.
nalr;a izq¡ú:rda y en la dcr..:cha e! ele
EJ.' Fé'1ix ~\í:G,

D"do en Cilmp:Eos a 4- de ~\L;y;., ~e

HI:l1.-E! .!m;z, Bonifnc;;o Estrr.u.:.
El ·S¿crt :~'l!"~t) jl!di~.iti1, .:\"l~ 1\)0 io G:::-(' in."

~O-45~~6

Don BO¡¡i;'¡"0 F"' ..acl .... .\, "nal r,."z
de' l-"st"uc·~~;~n~·Ar;o'\·"~~~~+a- ..:-lia-··'-"" (..~. ~~:..~J..... .... J. ,......,¡.. v f 1 .J o.,J..... ... ~ ..... 1..

lidao
Por virl:Jd de la prcs"nte, rueg0 y

enca.go a iou;.¡s 1:'$ Autorid~r1(;~" ;:':Í
civi!t's come» l:;ilH::res, y or((~.lO ~ .:0
dos la~ dc·:nás ..;~:~n¡cs Lic:' ht 1-"oli:¡;ia
!u:ri¡ci~!l l;,'oeetlan a.13 D~;SCet y rc~ca

te de 11) que'::J1 final Se I"CS~!13, '" ,!.:-:
traiüa ai vecino de Caikt::: la Rc:~l

!J. Ra["cl Bocane:.Ta: Fieno. ei (~b 15
deJ p~'l.:;ado Abril; !loe! sitio' Pla::a, ' de
dichv ti:rmino, así eomo a la (~e1enci611

de la pcrsona<Jn cuyo poder se cn
cucntr~, si no acredita su legitima ad
qn~sicj0n, poniendo ·Ur!.Q y otras a ;I!li
diS;JOsici0n, caso de ser. h::;J:llGOS ~
p:u'(:.' osi 10 ,ten:;o acord2dó en el su
maria nÚll!Cro 25 de 1931..

Una sortija de oro fi<;ur~ndo un 5~
COD hs ji1jcia!~s F. P. R.

DacIQ en Campillos a 4 de ~byo-· d.e
1931.-El Hez, Bonifacio Estr:,d~.
El ·S~creta¡·io judicial, An~{}n¡o GarCÍa.

J0-4587

Don José 'Entrena' Gurda, Juez" de
instrucción de esta' ciudad y su par
tido.

Por el pIlesente, y poi tem,rlo 'así
acordado en el sumario que con el
número 12T dd aññ 1929) porfalse
dad y estafa, se instru~fe contra: FuI
~ncio Gutierrez Martínez, se~ deja
sin efecto la requisitoria que llannm-'
dO nI referido procesado Se publícó~
con el número 10,738, en la GAcEn. DE
lI-LU>RID, correspondiente al día 9" de
Octubre de 1929, CUya requisitoria se
deja sin ef¿cto en virtud de haberse
acordado, con esta. fecha,.la libertad
provisional del indicado procesado.

Dado en Cartagena a 28 de Abril de
1931.-Ei Júez, josé Entrena.-EI· Se
creiario (ilcgibl.:).

J0-4585

CA_\!PILLOS

, Don Bonj,facio Estrada As.nal, Juez:
'.de ins~rucción de es~a villa.,y su par-'
;tido.

Por vrrtud de la presente;, ruego y!
encargo a todas las Autoridades, así;
civiles eomoi:mUitares, .Y oI"deno a to-:
'dos los demús .:\.gcnt~s de: la Policía: I
judici<ll prooedan a la busea; y resca-o
te d~ lo' que' al final se reseiia, sus
,traído ul vcciI!o d.e esta villa ,don:
Jos,~ Súm:hcz ~lo1üJ.:l, el dia.2 dd ac~

tual, de:, cQr,tijo, }1()n~ero" de, d.i.~ho:

término, <~:;i CO!110 a la detención de: Don Rafael González de Lara y-, :Mar..
la PC;';;(;;)<1 C¡l cuyo poder se encuen-· I tinez, Juez de instrucción del partido
t¡;C, sl. no '~cl',dii~H>a"l~gitimaadqw--1,de, Cast¡:Q. d~l. J:ü&•..
sic:;,:.ó U,;:l:i2iic.D üllO:'; y 0)::'05 a mi dis- 1 En virtud del presente edicto ru-e-.
po",:C:0:1, L;1~:0 l¡~ sre h:lb:dos; pues así i go a todas las autoridades y enearg~
lo tenga 8cC'i'i.l;,do ~i! el sumario nú- a los depcm1ientes -de la Policia judi-
me¡-o ~l úe 10::il cial, procedan a la U:>usca y. pcuP-aciói:l

BLLBAO-E~SANCIiE

rni~~~ClÓ~l ~i"_~ ~.:t~~~1'~~r!o nI rcspons::\b!c man()~ 3 D. ¡:;"r3!"!t:is!:o Arh:ci:.iga 'Jj. (:01'"-
:j·.,'íl su]}s¡¡jjal'io de D. .To;;é Zan~al'v¡dc lif!a y D, AniG::;o Ar1l!ciag<.! y Cal'C:1g<:,
ji!:..,. dcnllc~1i~dc ú!iin13!l:Cnte ¿:1 Par~]- vecinos ~s1J}s de i3iibao~

)101;;::, c:::l!c de S;,:1 A:17.Ú:l, númtl'O 3, En eumlllimicnto de !o ¡"::mdado se
k I.londc ha t1cinp;¡;-er:!l!O ignc:-úntle- n:m;~ pOi' ·cl presente a tojos los ht:;-c
:e !:l~ p:lr~:(lero y vccindild, y se le del'Üs y d¡)~c(.::!s dl' eX!ll"('s:Jel::!. dif!.:nta,
.~alpla:::.l :l la vez IJr!!:a (lue ¿oi;' el !~r- p3I~n que con)l;~rC'zcan po~ sí O por f:1e-
)1}l10 t1~ (12~z !..Ha:; ccn1p~rczca~ perso- u~o de p~l~SOj~ns que j::s l"cpre~~~!1fc lc-
,la' '.l'11)s'- CI'o 1_'0'1'."_·1"., ,,,,¡,,te ;3 ih~stris~m:l "'U'11""'er'i" '''In l"acers.e'r'1r"'o. d\:, 103
~tidlC!1~~n ¡:r~v¡TI~~i'-li de PL1r:li}!O:1~.. e i~ile~e~~""i·r¡l·e~~~'¿~ii:t.)~: si ~ ~:!io ~~tu\'it.'ren
t.lS:Jl" de su dcrct:ho, si le ce.u"'. ~!lil;:T'; de!'c~ho; p~~e\'in~¿'njGlcs qli.e, si no 10
eO:1 pi'cvendón y h"j;) :1.!){.'rci¡):::lit:';:~ VC1'¡l1cpn l~s pararú el p<?l'juicio qu~

to de quc, de no \'cr~nc:1rl0, 1<::-11:1rata 1 prn~:c¡~J._ _.. '. .... .
~1 perjuicio a q:=c ¿:1 de¡'echa hnble.e· C':1d11 <:n·!5;:b?o·a23~~,,~!ayod.c':g.:n?
111 "''' ¡: El Juez, L~onc!o ·P.od:-:g!.lcZ /l.g:';'300.-
. ",,,, . " ....- ,.- 1':\: -.~ P: S' 1;1""';1:''(')A012, 4: (lc ::'.1'a:;o de 19,,1.-1-.. :::.e- • :n, Tl._. ' o, "o~;:;;'" •

, • ,- - 1 J ~ . uTC.--~(¡J
~re~nr"~{) Jl.l(ilC.l~?J, U~:l d;~-'~O.

JG-~C~J ¡
BfLg· r, T""I"'~~-" ''''''''S''''DI'' J~ ._..·'U - 1'; eL:... .:,,_ J.'\'-'V 1.1. _.""'1

Do:! J:)S~ de 50;;'uo y P'0I<:;1CO, I
Juez <le ;-j~¡:l1(::'n j¡¡::t~nt:i:l' ,m f13nero- 1

'P0~ el pre5enk, qae s·~ eXj;ide .(:;) nes de Pl'c<::ider:.te del: TribU!13i In-'
m tL.,.,.·~Io· ..~.> ca'·t .... O'~"'~)Il uc la SllDc··ro- . .. ,. ...
~••~~1 •. , \ ....... '.,; ~.:"":, ',...,... __:." ~~:: ••• 1, dus~nal de ,¡¡;;?a~'a. ,
~L.l"d, <.r:n'3n ...n.l.' de',su •.¡~ ...) n\._ ..'crn I 'Oor é" "-r~"c:1t""'''''~hpcc sa'''T' 0U~,!)1 ( ~ (l"Ü' b Ift~·~ .1 .L' 1-'" t..: .... ~e..,~ 1~ .u.......::.
} ~ ele 1;]" , so ,e c~i..ll.a, con r.; ,',12.- ¡en virtU'd .dC lo aCQi'da,dO cn m01'j,'tos: ~
11:JC] :vlir:tlle~,P;j, se ;¡~~C .s~iJ~r .:~ ~o- 'd~ de-!T!andn de a;ue cO¡J.Ot:e tOste-Tribu-' "
~n' ', !tT:1tOt~ .'J., '.' ,-.,. ·Ol· · JP"'cml ' .. ... .,

!"'.S s ."],w ::u.;.;.('C~Q.7.1 .¡ ~ ... ,,~ 1 nal, p¡-~senl::w.u ¡,Ol' Juan Gul1l:rI"eZi
que, por ,:mw:. de -;, <le ,~.nl :.:c,uao, , Llorente; D:'uno :\íinguez Tuzo y no-·¡
h:l.l1 queda:,w.slll ~fect{} las:ordcncs de 1. f""'f11O r..rt""a \1''''0 m¡p':res de C':'~d .
.... .,. "',._ : ~l ,.....Dfl). .... - 'l "\::')'~'1""1 ~rl·-I"\:\.,\s' f.,:,¡..l 1,.. V "'-'y_ .... L!1, .J .. .1.. :' .. ~ I
",-o:p""a l,e. .~.~¡J(,O oU",":-'" _o" :" .•• ;peoues l;:,;pccml!zadas en la. armacul':l.:'
1>-:, ::;, por. t:l.nto, la re9:'E:nto~la l,n:oer- I::y CGloc~cióa: ue los c.is.ales cn m:-;n-,¡
la ~C¡: la G,\C~A DE ~~:~!Jnm; ue 22 del Iteras, ddmicif'mdos '~n 1esta· vi!r~, re-I
ac!U::!I, ~::l:1UlD",do ,a ~?h.o·' pz'oce~:::do. ! pr-eseniarlospor el Abogado-"D.•í'.:sto
,_ l:;~rcel~Da~ ,.:la (le :.::J:0

,1.1; de l~.~l·-Il\IaUrY, contra D. Juan: Donato, como'
l:':'~:~.u,~z l?~:'t{l~tor (l!e~:¡:~}.--.hl Se- . P1:opioeto.rlo de'l:1, c::sn Eclipse; con ~o.-I
e=¡~LO, ;~l,¡;O:LO COUOullU. _ .). 'Imejllo en :V!at1r¡d, sohre recIúmaclOn: I

JO-4;:¡S..; l' ,de 51 p~.'::;e~ág cada uno, iin.porte de~ I
':una senwna dJ jornal, como' indcmni··

BARCO"DE VALDEOItRAS "za~ión por. despido, sin: c::n~a' just:l. ni ji

"

aVjSO preVlO" cu::muo lIev:!::),an traJJ:l
Don Sébasti:in ~í:u·tine%-Rísca y ,jan¡:o, por cuenta del demandado, cua-,

!'oradas. Jliez' d3 instl-:¡cdun de \'21- : tro semanas' en la maniera' de erista-' I
deol"1ns. ':les del CluD'DcporH\To¡ ele' esta villa, I

H3g0 saher; Que hhbién.rlose pr-e-'por el pJ;csent-e se cita a dktio den::.:m-'!
sentade ante :~ste Jllzgpdo .el procesa- :. dado, cuyo ac,tual domicillo se dCf;co-'
do rebel,:·c en:la causa: núInero 15 de 'noce, para que el día 25 de :~Iayo,al

1929, por tenencia, l\iIanuel M<lgín Fer- las diez ,y cuarto de sU: maññna, cam..,
nf4iJdez López,- de veiniíséiS' años, sol- .pnrezca ante" este TribÍ1nal~ al objeto.
teril, lab¡'adol"; hijo d~ Je~á5 y 1f-a- . de concurrir al juicio que ·diSpone di
n¡¡ela, naturai yvecillo dc~ Villaruar- .vigente Código de Trabajo; prcvinién-:
lió, h~ acordado dejar sin~ efecto la "dole 10 verifique con todos lós medios:
requisitoria de, fecha 21 de, Julio de ',de prueba de quc íntentt:- valerse ~
1929, para la busca y¡ capilir'a de di· .apercibimiento: que, de no' compare..,
cho sujeto, publicada en lá. G.-'..CETA DEcer, le parará el perjuicio- a que hu..
~ftl!)Rm. númuro 236, corNspon diente'bier~ lugar en' derecho>
iL 24 de Agcsto de 1929. Y para la_ citación del demandado;

Barco de Valdeorras, 1::0, 'Ge }iayo ,se expide el presente..
le 1931.-El Juez, Sebasti:in ::\!arHnez- " Bilbao. a 29:' de Abril de , 1931.-El: I
1iseb.-El Secretario, )osé Crespo.: 'Presidente, José de Solano.-Por ha..;.

JO-4584. bilitacióÍ1, W¿gible).

Don LconcioRodríguez A'gUado, Juez
le: instrucción. del distrito del Ensan·
;:h:e, de es~a villa y Sil paitidoo

Hago saber.:·:Que en, dicho Juzgado
se siguen diligencias sf3b,c .prevcnr.:ión
:u')intcstato de 'oficio por fallecimiento
'le d:)ñ3 Juliana Elorfe.Aui'v Diliz. d.e
iCSCn[u y tres·aiios, natU,aLde Gucchn,
~,¡j3 de D.: Jaam fiauiista y: dolia Con
cCf.<i0n, con ücmid)io en la Aycn[da
.1e B8:;~!,~oiti, ,nú:'cro í·l, sagun~1o~ en
ti ene,! itll:ü Jugar su nm~;-ie el tlia lí
~c 2ebl~o úlÜmo,· dej;.;ndo Oí.orga.uo
iest~~ncn to, cun, rt;cll~ ~)1 d~ ~rayo d~

1~}11. :.U"ltc~. el Xoio.r~o de _/·:.j~G;ia cioa
~;ef.¡ro" J"'l>ÚS' \:ozmedi:mo, ell' el-, cuai
E1StitH~'Ó I:or su hcrc!lCr·j ;.1 S:.l hcr-¡n:::. ..
!l:} 1).. l~~ancjst'o de Ek.':~:(-~~i.~i y Diiiz;
re:o:idcnte en Américu, y Di,:::b:-:.: como
alLa:.:ea te::.tamentario a. su dicho her-
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J0--4674

~IADRID-CONGRESO

En el expeüieI:!!e de juicio verhal
número 2.22g, seguido en este Juzga
do ·("ontra Lu:~~ Jc~"d~:':~ F~~~~ndo ~~

ot¡'a, por ofens,"s a la mor:::!, se h<i
dict3UO b sentencia, cuyos ci1cab:oza·
miento y parte dispositiva dicen así:

·'Scntencia.-En :,Iudrid a- 30 de
Enero .:lc 1931; ei seilo,' D, Federico
Enhlio F~rrún, J,lCZ municipal del
disll'ito del Con;.;¡-eso, de esta capi
t~.1; h~lb!cndc '\'!~tc el p~cs.=';Liie j:.¡i.c.io
de fali;1S seguido, POl' ofensas a la m.o
ral, contra Luis JOi'ÜÚl1 FCl"i'ando- y
Jcs~lsa Hcrnánc:.ez G;J:·ci.:l.

Fallo que de1Jü c.cudenal' y conde.
no a los d~nunciacIos Luis Jordán }'e
fI"Unq.Q Y.. en reJJeldia. a. JesU&a H~

Don Pedro Jiménez La;r.un«, [Del
F~':AN-~"U5J.EZ

mUIlÍciual de Fernán - Xúñez. (CM-·
doro), -

Hago saber: Que por defunciCin de
D. Joaquín CA1ssa-ni García se fualla ,
~acante el cargo. de Secretario su;¡Ien·
te de- este Juzg:ado' municIp.al, p()hla.·,
ción qn~ cuenta 8.299- ha:bítantes ·d..
derecho, c.o.nforme al. censo oficial de.1
año 192.0. y que debe proveerse entra
Secretarios suplentesen-e.ieráei~.con...
forme al número 1.° de la Real orden
de 14 de Julio de 19.3.0.;. en. relac.iOn
con el número- 5..D del Reald-ecreto <fe
29 d¿ Noviembre de. 192(1 y Real oro
den de 9 de Diciembre de igual añO(
por haberla así ordenadú la Sup.e:.:ia.
rida,J·.

Los aspirantes dirigirán sus solici'
citudes documentad3s y debidaruelltll
reintegradas al so!I1or Juez de prim-era
ins41ncia de este p~rtido de La Ram~

bIa, en. el término de treinta dias r con~

tados desde la inserción de este edicto
·cn el Bolelin Oficial de est~ prO\-in~

cia y GACET.... DE :UADr:.m.
Dado en Fernan-~;:úñcz a 5 de ~íay()

de 1931o-El Secretario in.terino, Al
fonso CUest3.-EI Juez, Pedro Ji':l"'"
ne~ Lsguna.

El Srr Iua nrunicip..aI de esta I()C~

dad. n. José. María Lucas Tara~
por pr6-viáencia dícta:Lf;l Pon el dia <Úf
la fucñ~ acoI:d:o señalilr para Ia. cm·
bración def juicio verbal civil Q.'Ue. ~
SGli.cfra, en 1:a de;B311da que es ca;,
pía la anteríOJ", eI día 22 del :temar y
nor-a- de. las dos de fa. to.rde, en la sa.r~

Audiellcía de este Inzgado, donde. con·
cunidn las partes,. con cuantas pi\1.C....
has, testígos o. docu:nentos inteuf~ va·.
lerse; a p.er-c.iliiéndotes que de no com~

parecer ni alegar causa justificaás, les
p.aL"=á el cons.i;uíenle periuício_

Tam1iién .acord6- citar a las part~

para que ef día 1"8 del actual. y !lora·
citada" compnreZC2:1 al nombrantientO~
de. Perítos, a. las ~rectos del arue:tilo.
614. de la ley <fe ¡~niuiclarniento cÍ..·fi.,
y peritación de ;~3 daños que se r:ecI:l..·
mano

y para la citación de 10s demandado.
por medio del "Bo!etín Oficial" y "-Ga'
ceta de Madrid",- se ;publica la presente
en dichos periódicos, a los cfectos del
articulo 269 de. la citada ley, con C<)pi~

de l:.l demanda que la- motil;:a.
C&nizar,4 ck- M";.¡yo de 19:H.-El Se·

crctario habilitado. ~f3nuel Angona...
JO---LnI

B"ARGrD; DEL HOYO

Don Andrés Campillos S:m~i.ago, ];.rc:z
municipal de esta yH~a.

Hago saber: Que estando vacantes las
J}1azas de Secretario y suplente de este
Juzgado- municipal, se anunóa su PI"{}
visión a concurso de traslado, confor
me a 10 que detennina el artícn1.er 5."
del Real deCI'cto de 29- de ~ovieznb.re

de 1920 y Red orden de 9 de Diciembre
del mismo a..""ío, por Í!~i"JI1ino de trcm ta
días,. durante los cuales los aspirantes
dirigidn sus solicitudes al SI"_ Juez (fu
primera instancia de este pal'tido de
?d:cti..lla del Palancar, c'uu 1ü~ UUCUiUL-n.
tos que acrediten desempeñar plaza de
igual clase y encontrarse en el ejerci
do del cargo.

Se hace constar que este }Iunicipio se
compone de 512 habitantes; y que loo
expresados car-gos no tienen retribu
ción alguna, percibiendo sohl:meD.ete
los derechos de AranceL

Si en el concurso de traslado no se
presentasen aspirantes., se conceden
otros (f"uince días para el concurso li
bre, contados desde la terminación del
de tra.slado; durante los cuales los as
pirantes presentarán sus instancias an
te este Juzgado municipal, debidamen
te reintegradas y con los documentos
necesarios.

Barchin del Hoyo, 3 de Mayo de 1931.
El Juez municipal, Andrés Campillo.

JO-46IO

CA~IZAR

Señor Juez municipal de esta villa de
Cañizar (Guadalajara).

José Calvo y Calvo y Celestino López
Gómez; casados, labradores, mayore.s de
edad y vecinos de esta villa de la fe
cha., según acreditan con su correspon
diente cédula personal, que en su día
presentarán, ante V. E. demandan a los
dueños o propietarios de una casa sita
en la calle de la Fuente, número 3, y
que linda: por la derecha entrando,

_el demandante José; izquierda, el de
'mandante Celestino. y frente o es
palda del edificio, cane del Horno, ig
norando los nombres y apellidos de su
actual dueño. pero que llnter:orm~n!e

fué de doña Tomasa Fernández Herre
ros; para que en cumplimiento del ar
ticulo 1.907 del Código civil sean obli
gados al pago de los daños que se les
han ocasionado en las fincas colindan-

I
tes a la citada, que son de h: propie
dad de los mismos, con motivo del hun
dimiento de parte de la precit~cta casa, •

I cuyos daños piden sean peritados judi
cialmente.

I Cañizar a 20 de Abdl de 193!.-Los
~eIP~ndantes_. José Ca!"l.TO y Celestino
LODezc

ron en ~!arn;.ccos español y :M:u.uici~

pío de Algar, pCl"tenecicnte a este par·
fido judTciaI, para que en caht.;;d
de perjullicado comp:l.~zca ar a~!o

del iuicio ver-baI de faFtas qll~ por ia
de hurto tendrá Iugal· en la Sula Au.
diencia de este Juzg.udo m!.micipal el

I
día 15 de Junio pr6::dmo~ D3jo e.l ap(:r-
ciU:nicn[o que de no comparecer 5e le
irrog~rán los pcrjuic:cs a que ht,ya fu-

I
, gar en derccho.

Arcos de la FrGn[er-a. l!l de AlJ.il de

I
J 1931.-E! Sccreta!"io, E~ :\~,lin.

JO--i5íG

1

1

I
I

J0-4671

JC-206·

Por providencia de hoy, el Sr. Juez
mW1icipa.l de esta ciudad ha acordado
se cite a Francisco Ardila Castillo, cu
yos últimos domicilios conocidos fue.

Dun F«.:·J.erico Rodríguez S0~:J.no y
Espin, Juez de r-ri.m~ra instancia del
partido.

Hago saber: Que en autos de testa·
menEaria de doña Francisca del Cam
po Peña. inst~dos por d·oña Lorenza
Llcrena del Campo, asistida del bene
ficio de pobreza, se ha señalado el 20
de Junio próximo, a las diez y seis
'horas, para la Junta de hcredercs, a
fin ;d:e comenzar el inventaria de los
hienes her-editarios, y se cita. por el
presente, a la her.ed·era doña Benita
Llcrena del. Campo, ausente y cuyo
paradero se ignora, a fin de asistir a
la men-cionada Junta; bajo ap·~rcibi~

miento del perjuicio a que haya lugar
en derecho, de DO comparecer.

Dado en: Náiera a 25 de l\fayo de
1931.-El Juez de prim~ra instancia,
Federico Rodriguez Lozano.-EI Se
cretariO", Luis Alvarez.

l\AJER:\

ruZGADOS MUNICIPALES

Don José Vicéns Sener. Juez munici
pal de Adsubia.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
proveer la vacante de Sccretario d~ es
te Juzgado milllicipal. se anuncia nue~
vamente su provisión" a concurso libre,
por pbzo de qtIince días,. de conformi
da d a lo dispuesto en la l~y orgánÍC'"a
del Poder jndicia! y Reglamento de 10
de Abril de 187L

Los aspirantes prescntarán sus soli
ci'tmies, debidamente documentadas, an
te este Juzgado municipal, dentro del
plazo de quince días, a con tal" desde la
plli.-Jicación del presente edicto en la
"Gaceta de Madrid".

Se lmce 'constar que el <:enso de po
b12cién de ~ste pueblo es de 8ii habi
tantes de hecho y 89"4 de derecho~ y el
Secretario solamente percibe los dere
chas d-e Arancel.

Adsubia, 22 de Abril de 1931. - El
Juez, José Vicéns.

ADSUBIA

de un mulo capón, csstaño, de CU3t.O
años, de 1,51 mctros de alza.da, r:lza
~spañoI3, br2gas claras,- atiend~ por
"Yo!untario~, hierro El Fénb:: Agríeo'"
)a V-15, nalga izquierda, enyo mulo
fué hurtado· en la noche del día 29
de Abril anterior y ~bre las. once del
Tefetido día y en la fin-ea denominada
"Rivas", de -~ste término, propiedad
del vl:cino de esta villa .\1al"tín Rl\'as
:!\ícrino, poniéndolo a mi disposición
con sus posee·dores ilegitimes, caso de
ser habidQs, pues así lo he acord:!do
en el sumario que por tal motivo ins
truyo con el número 33.

Dado en Castro d21 Rio a 4 de Mayo
de 1931.-El Juez, Ruf"c1 G. de Lara.

Jü-~!j29
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nández Garda, a la pena de seis días
-Ce arresto a cada-uno, que cumplinin
en sus respectivos domicilios, y 10
pesetas qe multa,. también; a ca.dn uno,
que haran efectIvas segun dIsponen
los articulas 179 Y siguientes del .... i
gente Código pen~t1, y la5 costas del
juicio, por mitad. Ko~ifiquese esta se~

tcncia a Jcsusa Hcrnández, por ce
dula qüe~e insertará en la G.-\CETA DE
l\l.\DRlO, apercibién dola que, de no
comparecer en este Juzgado dentro
üe cinco días siguientes al en que
quede firme esta sen.tenci:>, ser<Í decla
rada rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firIllo.-Fed<;!'lc'J Enju
to Ferrán.

Publicada en el ·día de su r'ocha."
y para que sirva de notifit-ación a

Jesusa Herm'tndcz Garda, eXjJido la
presente 'cn l\ladrid n 30 de Enero de
1931.-El Sccretario, P. H., BIas
luojo.

, En el expediente de juicio verbal
dc falt2.S número 1.093, seguido en
este Juzgado contra Dionisia Curchct
Cabañas, por lesiones, se ha dictado
la sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiv3 dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 30 de
Enero ·d~ 1931; el señor D. Federico
Enjuto F~rrán, Juez municipal del
'distrito del Congl-eso, de esta capi
tal; habiendo. visto el presente juicio
de faltas seguido, por lesiones, contra
Dionisia Curchet Cabañas, .

Fallo que debo. condenar y conde
no a la denunciada Dionisia Cnrchet
Cabañas, en rebeldía, a la pena de
ncho días ,d-e arr~sto, que cumplirá en
¡ 11 Prisión de su sexo, y las costas del
~icio. Notifíquese esta sentencia a la
1:ondenada. por cédula que se inser
\iará en la GACET.'\. DE MADRID; aperci
~iéndola que, de no cOlllpar~cer en
~ste Juzgado dentro de cinco díRS si
.1luientes al en que quede' fir.me esta
sentencia, será declarada rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmO.-Fedc:"ico EnjlI
to Ferdin.

Publicada en el ·día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Dionisia Curchet Cabañas, expido la
presente en Madrid a 30 de Enero de
1931.-EI Secretario, P. .H;, mas
lbojo.

En el expediente de JUicio verbal
de faltas número 2.090, seguido~n es
te Juzgado contra Ladislao ivluñoz
Quirós, por esc:'tn d~lo, se ha dictado
la sentencia, cuyos eneabez:.Jl1lic!llo y
parte dispositiva dlcen así:

"Sení2ncia.-En M:.HlriJ a 3D de
Ellero ·de l(J31; el SeñOl" U. Fcr!c¡-ico
Enjuto F~rrán, J!leZ ITInni::ip::i.1 del
distrito del Cong¡-cso, de esta capi
tal; habiendo visto el presente juicio
je faltas !5eguido, por escándalo, con
,ra Ladislao MlJñoz Quirós,

Fallo que debo condenar y C,,¡H~e

lO al denunciado Ladislao Muñoz Qui
rós, 'en rebeldia. a la pena ,de diez
jías de arresto, que cumplirá en la
Prisión celular, y las costas del jui
cio. Notifíquese esta sentencia al con
denadQ. b"or cédula gue se inse¡"tará

en la G,'-CETA DE MADRID; apercibién
dole- que, de no comparc~cr I.:n este
Juzgado dentro de cinco días siguien
tes úl en que quede fi¡'¡¡'c esta scn~(;l1

cia, será declnrndo rebelde.
Así pOlO esta sent~!lcja, 10 pronun

cio,. ma,ndo :y fi.mo.-Fed~¡-jL::> EiljU
to l·er.un.

Pnblicada en el ·día de Sil fcC:w.'"
y para que sirya de notUlcación a

Ladislao ~'luüoz Quirós.cxpido 13 »I"C

sente en ?vlodri;! 3 30 de Enero d~

1931.-El Secretario, P. n., [;las
1bo,1o.

En el expediente de ju1ci.n \'~rbn1

de folt:.lS nur;lero 1.193, sc:~uido en es
te Jm-;gado contra Sanib:;o ZÚJii<;:1
Ranz, por hurto, se ha dic~ado la :';C"l'
tencia, CiJYos cncab~z:1mle:lto y p.. ¡'.
te dispositiva dicen nsi:

"Scntcn6a.-En :\I;-:¡Jdrl 3 SO de
Enero de 1931; el seilor D. FCUCl"it;O
Enjuto Ft:rrún. Juez I~l:'llliciFJ Lid
distrito del Congreso. !le e;;la cap:
tal; hahiendo yísto el pn;:sc¡;ie juicio
de faltas seguido, POlO hu.to, contra
Santiago Zúftiga Ranz,

Fallo que debo cundenar y conue
no al denunciado S:~:~tia~o Zúili¡411
Ranz, e·ll rebeldía, a la pena de quin
ce días de arresto, que extiDf;uiroá en
la Prisión celulaT, y bs co:~tas de! jui
cio~ Y póng::se esta rel-iolución en ce
nocimiento del ilustrisimo señor In:;;
pector general de Pi"Ísiones, a los
efectos oportunos, l\"otifü¡uesc esta
sentencia al condena·.::o, por cédula
que se insertará en la GACETA DE 31.\
DRIl>; ape¡"cibiéndolc que, de no com
parecer en este Juzgado dcnt:o de
cinco dias siguicntes al en que que
de firme esta sentencia, será declara·
do rebeld3.

Así por esta sentenci3, lo pronun
cio, mando y firmo.-Federi~o Enju
to Ferrán.

Publicada en el ,día de su fecha."
y para que sirva de notiílcación a

Santiago Zúñiga Ranz, expido la pre·
sente en Madrid a 30 de Enero de
1931. - El Secretario, P. B., BIas
Ibojo.

En el expediente de juicio verbal
de raltas número 1.120, segnido en es
te Juzgado contra Francisco :Peña
G::rcia y :\iaríuno de la F'tIente Mal:'
tíncz, por lesi"tnes, se ha ,dictado la
sentencia, cnyos enca!Jczami.:nto y
parte dispositiva clicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 30 de
Eneróll ·de 1931; el seijrr. D. Federico
Enjuto Farim, -Juez munidpal del
distrito del Congreso, de esta capi-

1
, tal; habiendo visto el presente juicio

de faltas scguido, por lesiones, contra
I Francisco Peña GarCÍa y ::'>Inriano de

I
ia Ft.:enie ~íariínez,

Fallo que debo condenar' y l~ol1de

I no a los denunciados Francisco Peña

IG,lrcia y :'-Iarüll1O de la Fu~nte Mar
tincz, en reheldia, a la peo::!. de diezI dias de arresto a cada uno, que cum

j plirán en 13 Prisión celular. de esta
I t;apital. y las costas del juicio por mi-
l. tad. 1\otífíquese esta sentencia a los

con den:ülos, por cédula que se inser-

1tará en la GACETA DE l\l!\.DRID; aperd
bién·doles que, de no' coropar~cer en

este Juzgado dentro de cinco dh:s si
glli~ntes nI en que quede Il:·:ne c~b

.~cnte~ci3, ser:·;.n ucC'1:lr~{(!os j{::)~·ld~s.

A!ií po. estn scnl:.:ncia. Jo pronllU
CiD, mando y fl".1o.-Ft:'del'i',:I> i-::1ju
to FCiTúr;.

Puhlicada en el día d~ sn fecha."
y para que sirvr! de- noti;!e~I~~~0i1 a

F¡·:~nl~isco P(,;la Gard~~ y ~!::;';':H:O de
lf: F¡jeni~ :\¡~rtI!1cz .. e=(;)!I"lo ti pr·e~en...
te en :\bdrid a 30 d~ En·,:cü r;e 1~13L
~l Sc(:r(·t~rio, 1). H., Hh-!s ;hü.!,-~ ..

l~n el expeG.lcntc (~(t ji.!3('ie verhal
de fa11:Js níllnero 1.S·~:~, seguido ea es..
t~ Juzgado ('o;~t!'a ~!:::t(::) .\:"¡:H'sll!a
1121110:; y o1:-os, ¡-;O~~ le~:o:,,;!..~s~ S~ 118 d!~

t2.do ]n sentencia:,'! ..-uyüs ¿"nei,bez:A,...
rniento ~/ l~:Jrtt: ·J;srosH!\~:~ (H::,,-~11 ~si:

i'SC'ni~~l!c"i:l.~E:1 .'::tth-id a :jU de
Enero ce 1931; el ~l:¡;or D. r:-ededco
Enjuto F~IT[¡n,. Juez j;~u;li~-¡p:11 del
distrito del COn~¡'1:5Ü, ti!.: :.::;t:l c~¡pi

tnI; hub;cndo vIsto ei pI'e~r:nte juic:.i:J
de r~.ltas seguido, PI);' lesiones, Ci)ntrn.
),I::teo Annr;silJa H::mos. Higinio Ar
mesilla y Andrés Correa l;a1ú!1. '

Fallo que dc:)o co:)(tcn::r y ;:onuc
:la a los dCn:.lilcí:Hlos Hi;inio Armcsi
lia, }!:ltco ArIl1esi1l:.¡ R:~J1Ios y Anrl:'b
Correa Galán, ésk en reachlia, a la
pena d;: u¡cz dbs de arresto a cada
uno, qlle cumpEl'ún en SU!i n:spectí
\'os domicilios, y lus costns del juicio
por partes iguales, :l'bso]viendo !ii)rc
n"I~;1te a Eugenia H.:n~hc H.':nch~. :=;:0
tlf¡quese esta sentenc!a a .:~¡¡drcs ~o

rrea, por cédula que se iúsertnr<i en
la GACE'L\ DE ::-'IAIllHn; :lpCi"cihiélluole
que. de no comparec.:r en este Juzga.
do Jent..-o de cinco dí:lS siguientes nI
cn qne quede firme <-sta sentencia, se
rá ¡lcclarado rebelde,

Así por esta sentencia, lo pl'onun
cio, mando y fiI·mo.-Fede!'il~o Enju
to Fe¡TÚn.

Pub1icada en el -día de su fecha."
y para que sirva de nolificación a

Andrés Correa, expido la pi'csen1c ¿!1
Madrid a 30 de Enci'O de 1931.-El
Secretario, P. H., Bias Ibojo.

En el expediente de jni.:io verbal
de faltas número 2.54:1, seguido en es
te Juzgado contra César Gómez OHra
y José Lcgrand )lor,mo, por lesiones.
se ha ·dictado la selltencia, cuyos en
cabezamiento y parle dispositiva di
cen <llií:

"Sentencia.-En }!adrid a 30 d~

1 Encrod.e 1931; el señor D. FedeI'ico

IEnjuto Fcrrán, Juez municipal del
distrito del Congreso, de esta capi-

I tal; 1:l'J.biendo yisto el presente juido
I d.: faltas seguido, por lesiones, contra

1
César Gómez OUra y José Legrand 1\10
reno,

I
Fallo que debo condenar y conde

no a les denunciados César Gómez 01
tra y José L~grand 5!oreno, en rebel-

Idía, a la pena de seis días de arres·
to a cada uno y las costas por mitad,

I
cuyo- arresto extinguirán en sus domi
cilios respectivos. Notifíque:se esta
sentencia a César -Gómez Oltra. Dor ce-

Idula que s~ insertará en la G.~¿ETA ~
MADRID; apercibiéndole que, de ll()
comparecer en este Juzgado dentro de
cinco días siAuientes al en que que.-
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En el expediente de juicio yerba¡
de faltas número 2.281, seguido en este,
Juzgado contra Sebastián Aguado Más.
por daños. se ha dietado la s,mten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dken asi:

"Sentencia. - En :'Iadrid a 12 da
Enero ¡de 1931; el Sr. D. Federico En
juto Ferrán, Juez municipal del dis·
trito del Congreso, de esta capital; ha·
biendo visto el presente juicio de falo
tas seguido, por daños, contra Sebas·
tián Aguado :'.lás,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Sebastián Aguado l\Iás,
a la pena de seis ·dias de arresto, quór
cumplirá en la Prisión Celular. a que
abone a D. Pedro Vindel Angulo, en
concepto de indemnización, la canti
dad de 30 pesetas y las costas dei jui
cio, declarando responsable subsidia
riamente para el abono de la indem
nización al dueño del carro José Ni·
colás, caso de insolvencia de aquél.

Así por esta s¿ntencia 10 pronun-cio,
mando y firmo.-Fe-derico Enjuto."

Publicada en el dia de su fecha, :)
para que sirva de notificación a Se·
bastiá!l Aguado Más, expido la pre·
sente en Madrid a 6 de ~larzo de 1931·
El Secretario, Antonio Jerez.

Fallo que debo condenar y canda
no al denunciado D. Pedro Lozana
en reheldia, a la pena de cinco pese
tas de multa, que hnráefcdivas se.
gún disponen los arHculos 179 y si.
guientes del vigente Código penal; :
que abone al perjüdicado 62 peset.:l~

en concepto de indcmnizndón, y ia:
costas del juicio.

Asi por 'esta sentencia, lo prODill!
cio, man do y firmo.-:,.brco.s Pelny~

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación:

D. P~dro Lozano, dOTI1icilíndo el
Puebla, 19, expido la presen te en ::'.la.
drid a 2 d~ Abril d.:: 1931.-El Secrp.
tario. Antonio Jerez.

En el expediente de juicio Verbal de
faltas número 20i, seguido en este
Juzgado contra José Antonio Torróa
López, por daños, se ha dictado la
sentencia, cuyos cncabczamiénto y
parte dispositiva dicen así:

"Senteneía.-En Madrid a 13 ·d~ Fe
brero de 19:n; el señor D. Federico
Enjuto Fe!'rán, Juez municipal dd dis
trito del Congreso, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de
ratas seguido, por daños. contra José
Antonio Terróil Lópcz,

F~llo que dcbo condenar y cond~- I

no al denunciado José Antonio Terrón
L6pcz, en rebeldía, a la pena de 100
pesetas cle multa, que hará efectivas
segú:-: ,dispon~n los artículos 179 :r si~

guiE:nt~s del Código penal; a que u:bo
l~e al pt::-judicado 50 pesetas, en con
cepto de indemnización. y las costas
del juicio. Xotifíquese esta sentencia
al condenado, por cedula que se Ín~

serlar{l en la G,\'CETA DE :\ÚDRID; aper
cibiéndole que, de no comparecer en
este Juzgado d~ntro de cinco días si
gaientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.

Asi por esta s~ntencia, lo pronun
cio, r.lan-do y firmo.-Federico Enjuto
Ferrún.

Publlcada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

José Antonio Torrón López, expido la
pjresente en ~Iadrid a 13 de Febre
ro de 1931.-EI Secretario, Antonio
Jerez.

.:.:..n el cxpcúi~nte ::le ju:eio verbal
dc f:1it:1~ l1:Jme.a 2.170, s~¿u¡do en
este Juz;:;a:lo COl,tra Hady Abdillan

'H~n I-b"lj :'.lo¡;h~n:;i, por l~siones, se
ha ·di':l~:do la se¡;tencia, cuyos enca
l!t'zi~:r.¡~Dto y D2;,tC dispositiva dicen

I
I

I
I

l
~~í: 1

··Se'l~eilcj:l.-E:1 ?-.1ndi'id a 6 de Fe-
-11¡'cm oc 19:n; el señor D. Federico
l~njllto Fcrrá~, JG~Z municipal del dis~ I

. trito del Congreso, de esta c;,¡pital; ha- !
l)i¿ndo visto el presente juicio d~ fal- r
1¡;s seguido, po. lesiones, contra Hady 1

1/\bd¡n~n lkn H2dj ;violihensi,
Fallo que debo condenal' y eondc- I

TID al (i::nuilC!ado H~H¡y ...\hdil!an Ben 1

Hadj :'Ilolibcnsi, en rebeldí~, a la pe::!a "
de seis (Eas de arresto, que cumpli
ni en la Prisión celuhir de esta cupi~ I
tal, y las cost~s del juicio. Notifíqucsc 1,

esta sentencia al condenado, por cé~
dula (~UC se insertará en la GACETA DE

:\lADRlD; apcrcihiéndol¿ que, de no
comparece. en este Juzgado dentro
de cinco dí:<s siguientes al en que que~

de firme es~a sent.:ncia, saá declara
do rC:Jclde.

Así por esta sentencia, 10 pronun
:cio, mando y firmo.-Fedcrico Enju
to Fel'rftn.

Puhlicada en el día de su fech3."
y P:.Jr:l. (IU~ sirva de notil1cación a

Hady AbdiHan Ben Hadj l\1olibensi, !
expido la presente en ~radrid a 6 de !
Febrero de 1931.-El Secretario. por I

habilit,lción, BIas Ibojo.

d¿ firme esta sentencia, será declara
'do rehelde.

Asi ¡lO!' esta sentencia, 10 pronun
(']0. m:¡ndo y firmo.-Fededcu Enju
to ~C'l'¡':'n

Pl:Di~'~:-I~,l:1 en el ·dia de su fecha."
y P:,l':) que sin'a de notificación a

C0s:lr G0~,1(:Z OItrn, expido lu p¡'csen
L' en :,hdrid a 6 d.~ Enero de 1931.

,Ei Secn~L~rio, P. B., Bbs Ibojo.

En el exp~diente ·de juicio verbal
de faltas número 1.707, seguido en~s·

te Juzgado contra José .Manzanares
Ruíz, por yejación, se ha dictado la
s<!ntencia, cu~ros encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi ~

"Sentencia.-En Madi'id a 30 d¿
Enero de 1931; -el señor D. Federi~
co Enjuto Ferrán, Juez municipal del
distrito del Congreso, de esta capi
t~l; habiendo visto el presente iuicio_
de faltas seguido, por ,·ejación, con·
tra José Manzanares Ruiz,

Fallo que debo condenar y conde.
no al denunciado Jos¿ :.,Ianzanare~

Ruiz, ~11 l'.:Lelliia, a in pena de oC':hc
días de arr2sto. que cumplirá en la
Prisión celular, y las costas. Notifi~

quest: esta sentencia al condenado, por
med'io de cedula que se insertará en
la GACETA DE )L'liloRID; apercibiéndole
que si ,no comparece en el término
de cinco días. contados desde 'el si
güienie al en que quede fimne esta sen·
tencia, será declarado rebeld·¿.

1
Asi por esta sentencia, lo pronun.

cio, mando y firmo.-Federieo En"
juto. . >

Publicada en el día. de su fecha.~

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 243, seguido en este
Juzgado conti'a D. Pedro Lozano, por
daños, se ha dictado la sentencia, cu~

yos encabezamiento y parte 'o'Íspositi
va dicen asi:

.. Senter:.cia.-En Madrid a 28 de
I Mayo de 1931; el señor D. Marcos Pe-

I
layo, Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta capital; habiendo
'Visto el present~ juicio da fa1tas se~
,guido, por daños, contra D. Pedro Lo

, zano_

En el exoediente de juicio verbal de
faltas núniero 986, seguido en este
Juzgado contra Julián Gómez Alma
gro, por escándalo, se ha dictado la
sentencia, cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Senlencia.-En Madrid a 27 de Ju
nio de 1931; el señor D. Francisco

.Marcos Pelayo, Juez municipal Gel dis
trito del Congreso, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de

. faltas seguido. por escándalo, contra
J ulián Gómez Almagro,

Fallo que debo con-d'enar J,' conde
no al denunciado Julián Gómez Al
magro, en rebeldía, a la pena de 10
pesetas de multa, que hará eÍectivas

.'según disponen los artículos 179 y si4

@lientes del Código p~nal> y las cos
tas del juicio.

.Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Mar
cos Pelayo.

Publicada en el día ·d·e su fecha."
y para que: sirva de notificación a

Julián Gómez Almagro, expido la pre
sente en Madrid ~ 19 de Abril de
1931.-EI Secretario, Antonio Jerez.
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En el. cXDediente de juicio ve¡'Lal
de faltas nú·llle¡:o.2..US seguido en es
te Juzgado contra Agustín Munioz¡"ru~

. ren Franco.; pGl" daños, se ha dicta·do

. la, sentellci~ cuyos encabezamiento, y
parte dispositi.va: dicen. así-;

EiJ el e:li.pc.di.en1e de juicio ver,bal "Sentencia-En: Madrid a H· de
de falt2s numero. :?.f:i02; s~g~ido. en es- Enero: de W31'; el sdior D. Fede¡:ico
te: Jilzga.do. contr.a José Prieto Bueno, Enjuto Eerrán•. Juez' municipal; del
por lesiones, se ha dictado la senten· distrito: del' Congreso; habiendo.' vis
da,., cuyos encabezamiento, y p-arte to el prese:rrte: juicio de faltas sc:gui
dispositü,a.. dicen así: do, par' daños; conh:a- Agustin MurJ.io.z-

"Sentencía.-En ?l3.dl'id a 21 de gtll'en' Franco;.
Enero de 1931; ele señor D¡ Eedc-rico Fallo: que ddlo condenar y conde-
Enjulo Ferrán;, Juez. municipal' del no al denunciado Agustín Muniozgn-
distrito dcl, Cel1tro~ ele esta capital; ren Franco, en rebel.dia, a la pena: de
habiendo "istQ. e!' presente iuicio de cinco días de arresto, que cu:raplirá
faltas seguido, por lesiones, contra Jo- en su domicilio" indemnización: y las
sé Prieto, . costas del juicw. .Notifíquese- esta S'a,-

Fallo que deho.. condenar y condeno tencia al condenado,por medio, de cé
al denunciado José Prieto Bueno a la· . dula· que se insertará en la GAcErA
pena de treinta días de arrc:sto. que ex- DE );!ADRlD.: apereibiéndole. que si no
ti.n~i..á en, la Prisión celular, y las I comparece d~ntro del término' de cin
costrrs· del' juicio. Notifícruese' esta sen·· . co días,. contadíls des-de el siguiente
t~~cia al condenado, por cédula que al en que esfa s-e:lten.cia sea firme;.. se
se insert¡¡,-rá' en la GACETA' DE' M;,umm; le C!eclarará r~belde.

apercíbiénuole que, de no comparecer Así: por esta sentencia, lo pI"O'Ilun
en este Juzgado dentro' de CiilCO días cío" mando- y firmo.-Federico En-

.' siguientes· al en que que-de firme- esta ,juta.
s?ntencía, será declarado rebelde. , Publicaili: en el día de su. f-echa:.~'

~I' Así por' esta sentencia, lo pronun-, Y para.. que sirva de notiftí:ació-¡¡. a
'ero. mando y firmo.-Fede-riC'o En·· Agustín ~l11ñozguren Franco, 'expida

!.' juto; la present~ en Madrid a 14 de Enero

l
( Pnnlic-aaa en' e'1' díir' de-- su í'eelia/" . de 1931.-EJ Secretario, P. H•. BIas

y para que sirva de notificación- a Ibojo.

'Yf pa~' que' sirva, d~ nutific:uc:i:'in a
Jbsé: l\b rrzamH"eso Ruiz;.. '~xpido la; pr.e
¡ente- enl :~'furlrid: a 3ili d~' E-neroae
19~-El:S'<=crc1lli'üJ.. Hl~gfule).

. ~"'---' - -,,_.'._--_._, -'-~'-

. JU,tm' ~f"ed1"ano' ~~'1rt!~! ~ido"la pre-.' José' Priefo. Bueno, expido la p~~s"en..
. se.."'1!e: '~rr: 3'fudrid, :r..:;} de Ene¡"() de. te. ·en. ~ladrld a 2l de Enero de 1.931~

1U3t:.-BI' Secicnnic, 1': R, ITi:l:S' I El: Se¡;::.cla.i7fo:;, P. 11., BIas Ibojo.
Ibojo¡ l'

!

l· , I En e:T c...-.;,peillent'e de juicio ,erb-a1
.' ..._.,.,' .(f' ,.¡ '. rhal' En' el e~:rrc:ñentc> ,de' ju:~~o "er-!:.sL : de. fanas· seguido en .este Juzgado con~

~TI e.~ c..; e.,~"er:)re- ~ J";-?"O \"e. _ . de fgf.tas- numero .~::r¡ ~do. ::"'!1 este" tra LaurC3:H) ?Dad ~loreilo, _-\.Il-Sd Cu..
.1e ....~1t~s m ~.... o _.~, s"e,,,,'"Ul~? e.n;; I Juzgsdo contt"a: :'-mrru~l' Gcrrzale:¿- Or·' billo Fera:indez y Juan Garcla ne.;¡l~
le J,:~ga.do e.ontra, .H:1l!u<:L. Nferr.e~db~' d?ñez', y .OITuS-, ¡Jo,:: eseándalo, Se ha I se ha ,,ji.ctL~do la sentene,i::::, c1!~'os e~'"
F-ernandcz? p:m. hurto:,. sE!. ~~c . dlctado~ 15' ~e:rtem::lll, cuy-os encabez::.- c~lJczamlcnto y parte d:sposlLn'a Lli~
la Si'..nr~!..c~;l,.~uyos,.ehcaB~:~.,..entu y IIliento y parte <tispositl\':! dicen así: cen as;':
D~'e: mS'P~~:lti.V; "QI;;:I\;r;"~' . ., ,.' ··S'enreucür.-E¡'r ll:i'ffád' a 28 de "SentE-Il.cia,-f':.n ~radrid a ZQ .dei

SeI~en~~a.-~] .....~~~~a ~l,.di~· ,Ei::n:~ro. de 1.U3r; el.seifor ~•.Ferleri- 'En~o d~ 19?1; el señor D: :feder¡,~(j.
F'ebr.c~ de~!911.:, e¡ se••o.. nr:- re.~~ '\' ao EnJUto:: l'en::ro; Juez' mUnIclp-al d~l, E!Jju;o Ferr~n, Juez ~!lUnll:1~1al.del,
c~ ~~]ut~ Fcrrarr:,: uuez mU~'~;'P.al;,¡U,;:.. di&tMto· .~el~ . Cc!rgr:!S'f).; de- esb. _C~p_l- 1, dls±:li:)' C:?15...ongreso. de csl~ ~apltalt
dlst, ••0 ,ael" C~~.",res{l, .~e ('.:;.a.c. Pi . I mI; hl.'lb12l1'd(f' "15to'· el' presente lUCIO hahiendo. VIsto el presente. JUICJ.O J.~
tal; rh;b"enu~,:IS~Q el p.esede JUl~_?: l, de fulfus' sCf!Ui'C:o-,.. IJo!"'~~_c:~:1d~io; con· ,f.:l.ltas seguido. contt::l.: La~l'eaJ;u Abad
de .al.3.~~ se!?mdo, !,J0r .hurlo, con .• a ¡ tMI' ~.fm1l1Cr Gonza,ez; Feüx Toledo, Jo- lIT'orcno, Angel Cubillo l' crnandez Y.i
Manuel. "••encn~ezo Fernand¿z, ': ea" I sé·~~i<lM.a Bía~':r,: J'usto' Gonz:ilez, , Jua.;x. Gar..cía Rc..-B.; .' .

Ralla, que d~o. condenar ,!' c~:m:1 I F::rl1cr· eue- aeJJ6' conden~~ y conde~ hIlla que debo condenar y COllue..
118 a~ denuncIado, ~nuei:, .:.rene11u.8Z ¡ nu :r les: d:elTIliYc1::rdos XEmud Günz:í.- no a los. (renunciados Laureano Abad
E""e¡":r..;n~ e:r:ce~dUl' a. la ?~~"d.~' IIL'Y.' Ord'Sifez; F&lix·· ~o"]etla Cbsas, .fose 'IIoreno y, en reb.eldía., a Angel Cubi
les~a ~l~' (ie- ~llesto;., tI.~e.; e."'--I:,.~~:.u:d. j !\!~ria' ~~~z' GutE:rl:"-e2 .:F J!!~;to Gcr::zá- l~o Fc:::n:ínil~z J'~:u.an: García Re:;l,. a:
en; 1:'1 Pr;Sio~ ~,aI".,. y 1;lS. co~~~~, d.cl.llrzr 0,rUGllUZ, en,' !'"ebe,ldw" a la pe,ra de la pena, u.,:. dl.C7...di,as. de ar-rest~ .a,', ,cada
jmcIO.. , 'l. pun"",se e:;,{s..r~,>~lu.clOU._~, f5, fJeSerns de' mu.lta· a C;;¡d's. uno, qoe uno, que c.ll:!llphran en la Pns!on ~..
c;orrocllllwnto: d~; 1.uSl.~1~mo. Sel;? ha,¿n' e!'ct=tlv-as- según dis-p-onel1'los' ar- . lular,. y_ l::lS costas del ¡uicio por tcr:.;~
ÜIspedor' gerrerat' de. ~r:s~on-e:;;. él. L~S I tiemos,llj& y s~¡~uiCrrtes· del Código' pe. r3S p.artes. Noüfiquese esta sentenCIa
~c1QS- _ Op~-l:Ilm.s.. ~"ohfl(jU.b'e,;:'ia i D'?J; y }::;s: costas dé'l ji.1ü:ib· por quin- a A.ngel. CUbillo Fernández y a .J:,w.n
sentem:D;a' al: c~~IUl~,., por ce:':;m ¡ t;,¡s p:Ji'tes; absolviendo Ebremcnte 3. Gar.cía Real, por mc:dio de cédul:J. (i;.1e
que:: se.: lns-e~.a- en. la, GkGET'A. DE. fu-'¡.'\>fl-tbIliO' G:f-rrido y d!:cja~r:do de ofi- se iJ,lSe,rí8.rá en la GA.,'c.2TA. DE )''LWll,lD, ;,
DRID:. ape.rclbJ.end.ole qu~,. de' no~ cm:n- cio:..lá.' ctt-ac parte ':le' c:o.zt;:;l>"'. ~otifique- apercibiéndoli:::s. que si' no compare-
parect:!' . en .est~ J~'l.ao' dentro: q:c: .se esta< s-entenci-a a·los enj'-:.liciados, por cen. ücna-o, de cinco di:.:.s" c.nntados
cizmo; dlUS' slg:men~s, al! e~' que:- que~e' l' céeb.ila {rJ~' se· insertará ('TI la GA'CETA. desde.. el síj:¡,uiente al en que: s.ea ID:we
fWme esh1" sen!e.'u:.laE;- ser.a' ckclarauo I DE' :X~:illRm';' al1'Cl'cilüéndoles que, ,de esta sentencia. se les ·;ieclarará reliel...
Debeld.e; , . , no compar.::ce:· en cste Juzgado den- des.

As'ípar' esta: sen1en~a; lo 'p:ron~- 1 11'0 de cinco dias siguient.:s al en que Asi por. esta. sentcncia. lo promm...
cio~. m:a:n:do! y.' :!irr!lo,<-"'Ferl.~rlco' E.."1-'. qaede firme estt se-:Itencía, seni.n de- ciD•. manrlo. Y' firmo.-Federico. E.i:l..
Jirto: , . f-._I-." I darados rebclde~. juta.
, Publicada.' en:: .eL dl.Z de, s~ ~:<!"', ~ pOl~ est.a. sentencü•. lo pron~n- Publicada en. el día de su fecha.:"·

Y: para;~SiXva~du, :Do~ifica:l'~ a l' cio, L:ll<i.!UlU Jo: ffrJUo.-Fe!lcrico En- Y Par:-t, 9:ue sír.:va, de. notificación a
~:::meli )len:::n~ F.e:-n.a?,uez; "'~ill~ I j¡.ooJ , Angel CubIllo Fernandez y ,Juan' Gar...
:¡a. pr.esente: en ,~(1rid.a: 2h de Eeb7e- I Plilili.c.D.da en, el día de, su fecha." cía Real, e,,~pido la presente eIt :vra-
ro::~:193'1.--E:l.:S'2cret::\l':ro"P. H...,.llUlS I V p.;:!.i:a que. S:ir-v-a de ncWicacirJO' a drid a SO, de Enero de 1931.·-El Se-
llitIjOl. .:\ranuel' Gonz:ilez Ordóiiaz., Félix Tole· cr.etario. P _ H., BIas Ihojo.

do Casas, José. ;\far.i.:I Uiaz. Gutifrrc:z
Yo JiIs.!:o GonZ<ile~ Ordóñez, expido· la
presente. en· 2\fádrid a 26 de Enero de
1.931.-EI Secrelario, p~ H., BIas
Ihoj,b..

Err el' exced¡enic ·cre juicio verlJal .
d'é' faUas número r.ú25; seguido en· es
1e Juz'Tacto contra' Juan 11em--ano 2I'far
1ín uo"'r lesiones, se ha dictado la sen
tcn'da, cuyos encabezamiento y parte
disoosi Uva dicen así:

.ts-entem;in.-En :\fadrid' a' SO, d~

Enero; de. 19Sr.;~ 'd señor' D" Ferle.ri
c()) Enjuto: FerrfuJ,. JJ:xez' municipal del
distrito· del Co.ng.uso, de esta capi
mI" hsbié..."Ido visto el presCllte juicio
de' faltD.5 silguido•. por: lesiones" COfI-
tra Ju2.1l :'.fudrllno .\'fu,tin,. .

FaIb (:;~c. debo. condenar y conde
no al dC;:llnciado Juan' :\íedrano :üar
tin¡. en: I"cbclrlía,. a·la pena·de seis días
de. ;UTesto~ que cumplirá en su domi
cilio, y la.,. costas deL jUicio;. rcserYan
do la acción civil a·Enc;¡rlUlCiún Tec.a
Diaz" en cuanto a la indemnización
que ha soli;::itado, parn. que. si lo esti
ma: 000.-111110 la reclame. ante quien' y
'cn la' f.OI".!:I3 que. proCi:da. Notifíquese
esi:.:. seutenda al con:.brrarlo, po¡- me
dio de céuu1::l que se insc:'tará err la
GACEl:\. UE ::':L.Dr..ID; apercibiéndole
que, si: no C{lmparece en él támino d;:;
cinco ,días contados desde el siguien
te al en. que sea fIrme, sc-rá declarado
~ehe!df"_

Asi por es.to sentenc:3" lo pr01IUn
cio" ill3.11tIO y firmo.--Eedecico En
iuto..

PublicaJa en el dia de su fecha.'"
.Y nara; Gua 3Ír:va· de' no.tillcacion a
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Don ¿,:~muel Díaz Rodrigo, Juez
municipal de Parade1::l, partido judi
cial de Sa,ria, provincia de Lugo,

Hago sab¿: Que está vacante, por
defunción del que la desempeñaba, la
plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal D .. Julián Fer
nitndez }l:lrtín, la cual de-be de pro~

veerse en concurso de traslado en el
turno primero de los establecidos en
la Real orden de 14 de Julio d~ 1930,
entre Secretarios, y dentro de éstos
en el que sea del Juzgado de mayor
censo d~ población, según preceptúan
las disposiciones legales da aplicación
a este caso.

Los aspirantes dirigirán SUs instan
cias, debidamente documentadas y re
integradas, al señor Juez de primera
instancia del partido de Sarria (Lugo),
dentro del plazo de treinta días a eon·
tal' del siguiente a la publicación de'
este edicto tn el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA UE 1LWRID.

Se hace constar, a los efectos del
concurso, que este término consta de
5.931 habitantes de derecho y 5.251
de h~cho (censo del año 20), Y el Se
cretario percibe únicamente los dere
chos del Arancel.

Paradadela, 30 de Abril de 1930.-El
Juez, Manuel Díaz. 1

JO"7"4613

POLA DE LENA

JUZGADOS MUNICIPALES

Dea Da:l.!li~ao~~Dom::.i;¡j{::.lu~
Juez ~al!d'e' esta vmi3, de YI;¡'flIo
dar,.

Hago saber: Que hallánQose v.1.<:¡~Jltfl:':
la plaza de- S~r~' suplente <l", estjf.
Juzgado municipal y po. orden de-!
sefim; .krez ge. imrtru~ciifn dei p~rtldo.
se anuncia en turno de traslación ;:;~ra

su p:¡:ovisión y por un plazo de t,:c:in-.
ta di:ls a contar del siguiente de su;
publi-eación en la GACETA DE ~.I:.;,;r..ID:
y Boletin Oficial ,d~ la provincia, con.:
arreglo a lo dispuesto en el Real rle-'
creto de 29 de Noviembre de 1~20.
dentro de cuyo plazo presentar{ll~ los'
aspir:mt~s sus instancias debida!llc!üe'
documentadas.

Este té,.mino consta d(l 681 ]¡,!hi~

tantes de derecho, y el S~Cietario r::o
percibe otros derechos que los da
arancel.

Viandar, 20 de Mayo 'cie 193!.-E('
Juez municipal, Domiciano Castañn.

JO-5515

D. Juan Iglesias Gallego, Juez ;n:1.-'
~~~ipal ele Teo,provincia de La tifo._........,

Hago sab"er: Que hallándose vac:::n.
te el cargo de Secretario en pro1--'i~.

PUEBLA DEL BROLLOX
dad de este Juzgado, por renunda del
que ló desempeñaba. se anuncia SJi.

TEO

PB·B-BL.A DEL BROLLO~

D•. fe1ipe Losada HerbeUa, S;.:~
mUlllc1pa1 del término de Puebla cI&.
Brollón, provincia de Lugo,

Hago saber: Que vacante la p:..:~a
de Secretario suplente de este Juzc.·a
do munlcipal, por haber siclo dec~=-:~a
do dcsierto el concurso de tra~b;:lo,
turno segundo, se anuncia a concU::-3;)
libre, conforme a las disposiciolH:~ Yi.
gentes, pudiendo los que aspirer: a
ella presentar solicitudes docume:,t::.~
da~. dentro de los quince di:::s si.
gUIentes al de inserción. de este eúle,
t~ en el Boleiin Oficial de la pro:JiI:<
Cla de Lugo, en la Secretaría de c:ót,
Juzgado, haciendo constar que l'~U
término municipal tiene 8.436 h~':ji.'
tantes ,de derecho y 7.573 de hecho.

Puebla del B::-oJ!{m. 29 r1", Ah,.;1 ,l~
1931.-El Juez, Felipe Lo~ad;;'--~' ~-

JO-4515

f to de 29 de Noviembr<! de 1920. tcd~r:
l. yez que eL tUi!DQ. ~.iar ha ~¡:(k 4i;ll":"

·bicl1:a Ctffi. el 'ma\iQif número de h.:lhi(\
iran.tes, se anuncia a ~O!I<::..li"S{)' d.;:. U::lS<.:.
lado poc anligüe:d'ad y a fin, cie ~1
les. a~")iraD'tds- ~se;¡.tcn sus SE,LdI¡';\
des aocume.nta.das. a.nte. -eL sellar l~ r
cie p.¡-imera ins~ de este ¡ki.-,':1dó. ¡
den-trQ der. ¡;dazo- de treinta días.:J.; ::Qu·;
tar de la puhhi.cació-n de .:s.te aD:tt-l1ció:
en. :La G~E:r.A. DE..:MA.DfllD- y BoJ.et{¡; r;~:,

eial. d:e está- ])l:Ov;mcúl. :
D:.:.do en Pora áe Lena a 14 de- :;~r-:

zo de 1!l31.-P. S. )1., el Secl:e!:¡~·ro.'

Caye:fano ./tza G'aTe-fa~-EI Juez, Jos.:
Maria- d'e ra.:s..

JO-~!~!'&

JO-4675

_'ARADELA

¡

¡

i ter:cia, cuyo encabezamiento }- p;)rte
dlSoPflsitiV3 son ~6mQ s1gue:

li .. SaLt~n.ciao..----En la e.il:l<l'.1a-d de- ~ón
a 28- de MarzO' de 1931; el Sr. D• .!'Jan
Co~ta Rt)man, Juez .m&nicipal, hahiea

1 do ',:is!o csios a.-rtcs. j,uicio. T'eLhul d~
"l' f~ltas !!:egnído en este Juzgado a vir-

tud de C2-Zta ()-Y;'oen ,ce la Superióri-

I
da rf, por haber- sido- dec1aa:a.dO falta
el ~e-e.h-t) p.o~' el cual se srgue S§m.ario

¡! 'cil el J:nzga-Go de h1SU"ueció~ de e~te
padiw, e&i1 el núm~r,o- 110. ae 1930.

1 coI1ir:a. ~Flt0nw Eeraa-l P.omer@,.. per
lesiones· ca¡,¡s--adas a D. lOi.é BellO' SiuI.-
c.hez,

Fallo· que. debo cO:l·~~r y cc....cleoo
al denu.Dciado Antonio 13ernaJ. Iklmero
a la pe~ de un mes ,J'c a:-res:Ul ~ra.or

y en. l~ wstas.. Y p{>;" e~mi se.n¡en
ci:l dciínitivaroen.ie fu pranunc.io,. ];¡Ja~

do y J.i'~o",-.r. CoUa.."
y p~:..I- s-u i¡:serció¡a e.n la G:~~...

DE- :!L'\.DiI.!Jj) y sir-.¡a. de nolDi'Z:ción al
denuncIado AI"~tonjo Berna1 Ro~ro,

cuyo actual ·domfcifi'a o J}arndero de~

mismo. se ignora, expido y fumo: la
pr~"se!;Ie cé"dda con eI visfo bueno de
s. S., ~n ::\Iorú:l. de la Frontera a 28
de :Harzode 17931. ~ El Secretario,
J. Inoc<:l!cio Bane.-V.o B.o, el Juez,
J. Cotta.

E:1 el exp::d1cnte (le Juicio vc;,bal
ce f~,n;¡5 !J,::'~!'o 1.241)',. Sé'.(uido en es
1~ J(l:,:ga,;:o "'Gntr~ P:'.blo ?-,artin Re~i

Ha. [H,}¡' c:-ilafa, se ha dic::H;o 1;:1. ~('n

tená:o:, CitY¡},~ eneállCZaJn~e.¡;fo. y r,\;'le
a.;~.v'~'l;'·a di.;:cn "'s~'

"·~/S~~;i~;cia.-En~ 5r:illl~:d 3. 30- de
R'1c.ro de Hl81; el señor D. F'ed.~co
Enjuto FerrEi!, Jucz municipal del dis
tr¡:t~ <lel Co~.~::-eso, de C~~:l ca¡¡ital;
hc:I;,IC:Hlo vh10 cI pTcscnte jlúcio de
f~lí;¿~:; f:~,g¡:¡Jo,. pOL' esfafa, corr'~a. Pa.
t.1 ..' }brUn R~'í:i!L1,

~:.o:b ql!e deho cOlHlcn[lt· y ca~de

nD ,-1 de!l!.l:16~':0 P::lbTo ~H:.:.!"iín Revi·
H:. :::1 !'d;~]dL1, a la p~n:J. de q-..:ince
C:>.; (i<: ;¡ :·¡·;.:sfo, !lile cUrJpliJ"á en la
I-' .. ~;;:.¿a ce1t::¡¡~· d..e es:2 espita!;· tres
])cscL~~~ r:,2 n:::l":;.1, (:'7e h~rá cfcct!"'v-as
s'=f~ún Gi:'i.~Oile ei articulo 1í9 de'l Có·
di.<:;o l)(:,la]; W1<l peseta de inc!emniza
ció":, v l2~ c.os.!as ud Iuicio. :\o!ifí
q~:se ."esb se¡~~er.c¡a ¡"Jl condeo¡:.do,
POi' ¡:1~PO ue céck]3. qU.e se íns~:;~.iÍ
~TI la G;"c,1"_\' Do:;:: ~""Dr,m; apercUlH:n
dri;C: Cl;e si r..o compnrece en el tér
míno úe cinco ·t!ins, coniados desde
el S¡g~l¡cntc al en que sea firmz esta
St:ntenC1:1, serú declu.r2uo rehelde.

,'l. "i ",.. ~. ('........ . . "l ~ • ~ 1'"'
_ .l..• ,.0., eSt:l ".~" [e!1c!,,! ,0 ?IOL~.L-

Cta, ¡¡¡::¡¡:lJO y i:L'n:o.-Fedenco J..:.11
jut,;.

Publicada en el di:::. de su fecho."
y p~1'¡1 que sirva de notiilc<:)ción a

PallIo ~Ia!'tín ReviIJa, expido in prc
sen ¡~ en :,~adrid a 30 de Enero de
1931.-1::1 Secretario, P. H., BIas
liJojo,

En el c:l'pcdlcntc de juicIo v~d)al

de faltas segddo en este Juzgado con
tra Gratiniano Moratón, por lesiones,
se ha dictado la s~ntencia, cu~"os en
CabCZ;¡iiliento y parte ·dispositiva di
cen así:

"S~ntcncia..-En )Iadrid a 30 de
Eu(:!'o de 1931; el señor D. FeJ.=iico
Enjuto Fcrrán, Juez municipal del dis
trito del Congreso, de esta capital.
habiendo visto el presente juiCio d~
faltas seguido, por lesiones, contra
Gratiniano Jloratón,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Gratini:mo l'.1oratón,
en rebeldía, a la pcna de seis días de
arresto, q:ue cumplirá en la Prisión
celular de esta capital, y las costas del
juicio. Notifíquesc esta sentencia al
condenado, por medio de cédula qü¿
se' illsertará en la GACETA DE :MADRID;
apercibiéndole que si no comparece
en cste Juzgado dentro del término de
cinco dias, conta,dos d~sde el siguien
te al en que sea firme, será declarado
rebelde.

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Federico En
juto.
. Publicada en el día de su fecha:'

y para que sirva de notificación a
Gratiniano Moratón, expido la presen
te en Madrid a 30 de Enero d.:: 1931.
El Secretario, P. R., BIas Ibojo.

Don José :María de Faes y Pozal,
Ju~z municipal del término de Pola
de Lena,

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal de primera categoría '"mtre

MORON DE L..o\ FRONTERAhs r'oblado!!.es de cer!.SO ülf~r-ic=- ::.

1
30.000 almas y debiendo cubrirse Ja j

En el expe~iente d,"d juicio verbal vacante con arreg. lO, al turno S,egundO.
de faltas segrndo en este Juzgado el según Real orden de Ud.:: Julio úl.
ai?-0 1931, pC'!" lesiones. contra Anto~ timo, en relación co.n el párrafo se
n! Ber~al Uo::ncro~ ap.arece la $en- gundo 'dJe articulo 5.0 del Real decre--
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G .. l\f .. . J , ... , 1-0aceta ae l J.3CU'lU.-':'\ tim. _<)

prOVl!;10n a concurso de traslado, con
arreglo al Real decreto de 29 de No
viembre ele 1920 y Real orden de 14
de Julio ultimo, d.ebiendo los aspi··
rantes presentar instancia, debida
mente documentada, ante el "Juzgado
de primera instancia de este partido
de Padrón, dentro del plazo de trein
ta días, a cont:lr desde la inserdón
del pr~senlc en la G....CET:\ DE MADRID
y Bolelin Oficial de la provizlcia de
La Goruila.

Se hace COilstar que este Municipio
tiene 7.496 habitantes de hecho y
8.839 de derecho, debiendo proveerse
la vacante de traslado en el primero
de los turnos establecidos.

Dado en Teo a 25 de Abril de H131.
El JGez municipal, .Juan Iglesias.
El Secretario suplente. Manuel Lina-
res. J0-4(H 7

.D•.Ciriaco

¡
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URUEÑ".o\.S j

de Frutos Gonúlez, Juez

mvnícipal de Urueñns, partido de Se
púlveda y provincia de Segovia,

Haga saber: Que de conformidad
con lo que prescribe el articulo ;")."
del Real decreto de 29 de D:cicmbl'c
de 1927 y dispo5iciones complemcn
tariss, se anuncia para su prodsiün
la vacante de Secretario 3up!ente de
este Juzgado municipal en propied:Jd.
c:¡yo distrito municipal consta de 6:ii
halJitantes, 'dmante el plazo ce trein
ta dias, a contar desde la publicación
en l~ GACETA, se presentarán 1:l" so
licitudes por Jos Secretarios aspiran
tes 'en el Juzgado de primera insl¡)<I
cia de este partido, justificando su
antigüedad en el ejercicio del c.u'go
y su edad con documentos autél1ti.:;o~

y número de habitantes del término
municipal en que desempeñen sns fun
ciones, con certificación expedida por
el Instituto Geográfico y Estadístico.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Dadoo:n Ureñas :l. 2 de Ma;yo dc

1931.-EI Juez [n¡¡nicipal, (iriae" (~~

F.'utos. JO-4618

VEJER DE LA FRO~TEHA

D. ?,rnr:üel Xúñez Torres, Jt:ez mu
rddpal de esta ciuc:HI,

Por el prcsenie rL1~go y cn,,;¡r~Q a
toeas la~ AutQ;,lc.adcs civi i~s y mili
ta:-es y a los Agcn,!:s de la Policía ju
dicial, proced:1!'.! :1 la ]):;5(-:\ y Jeten
ción, p.3ra cUFlplirnicnto Q(.: la ¡¡ella
de die., días dI: arresto que ¡~ h.J. sido
impnesto en juicio de f:llü!s, pC'r hur
to de prcnd:ls, (~c! í~csconocklo, d~

a~peeto por[Ucscl'O, que e" '25 de Fe
In"ero transitó po;- el pago de ·'L.:h:-.::
ro", vistiendo pa1!i~!:c)n c:1.:.:;'o, .~h~qtZc'"

ta y sOinbr.:::-o ncg¡'o y za;¡a~lJs de
c.-=anpo, <J~ TL'..:::.:Ja¡" c~~D:1:ur~~ L:omo oe
cn:¡renta y C~¡1!"O ~¡¡os, mcLdo ~¡, ca:-
:ncs ~"de te~ color trigutdi:).

Dado en \"""!\::' de }2 Fror.t~.a a ;-, de
~Iavo de l!i:~l. - El Ju~z munlcip:ll.
)fañuel Xúficz.-El S!::cretario, i\Iiguel
Aquino, JO-Hif7.

-MADRID.-Sucesores de Rivadeneyra ~S. A.).•-Paseo de San Vicente. 20.


